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RESUMEN 

El presente informe jurídico tiene como finalidad determinar si el régimen de 
percepciones del Impuesto General a las Ventas, aplicable a las importaciones 
de bienes usados y vigente al momento en que la empresa Express Cars 
interpuso su demanda de amparo, es compatible con los principios 
constitucionales tributarios reconocidos por la Constitución y desarrollados en 
diversa jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Para ello, se realiza un 
análisis crítico de diversas problemáticas, desde la perspectiva del derecho 
tributario y del derecho constitucional, tomando como referencia a la sentencia 
recaída en el Expediente Nº 06089-2006-PA/TC. El resultado del estudio 
coincide con lo señalado por el órgano constitucional pues se considera que el 
régimen aludido vulnera el principio de reserva de ley; sin embargo, 
complementa dicho análisis al precisar la forma en que deben evaluarse los 
principios de no confiscatoriedad e igualdad en materia tributaria. Además, 
incorpora la revisión de otros principios omitidos por el Tribunal, atendiendo a la 
función que cumple el tributo en el Estado constitucional de derecho. En 
conclusión, se sostiene que el régimen de percepciones resulta inconstitucional 
en tanto el legislador delegó a la Administración Tributaria la regulación de 
aspectos esenciales de la obligación de percepción, lo cual compromete diversos 
principios constitucionales tributarios. 
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1. Introducción 
 

El artículo 55 del Código Tributario peruano establece que la recaudación 
tributaria corresponde a la Administración Tributaria (en adelante, la 
“SUNAT”1). Aunque no es la única función de esta entidad, se considera una 
de sus tareas más relevantes pues le permite proveer al Estado de los 
recursos necesarios para que este pueda cumplir obligaciones frente a la 
población, tales como brindar servicios de salud, educación, seguridad, entre 
otros. 

 
A pesar de ello, la SUNAT enfrenta diversos problemas que dificultan su 
función recaudatoria, como los altos niveles de informalidad y la evasión 
tributaria. En ese sentido, desde el año 2002 se implementaron sistemas 
administrativos destinados a coadyuvar en la recaudación de ciertos tributos 
tales como el Impuesto General a las Ventas (en adelante, “IGV”). Entre estos 
se encuentran las detracciones, retenciones y percepciones, los cuales 
inicialmente lograron resultados positivos en la lucha contra los problemas 
antes señalados. Sin embargo, su aplicación no estuvo exento de críticas, 
principalmente de los sujetos sobre los cuales recaía la obligación de realizar 
una conducta distinta al pago de tributos, lo que motivó la interposición de 
procesos constitucionales2 en los que se cuestionó su validez. 

 
En ese contexto, la empresa Express Cars S.C.R.L. (en adelante, “Express 
Cars” o la “empresa demandante”) interpuso una demanda de amparo contra 
la SUNAT, solicitando la inaplicación de la Resolución Nº 220-2004/SUNAT, 
modificada por la Resolución Nº 274-2004/SUNAT, que regulaba el régimen 
de percepciones del IGV aplicable a la importación de bienes, por considerar 
que vulneraba diversos derechos fundamentales. El Tribunal Constitucional 
del Perú (en adelante, el “Tribunal Constitucional” o el “TC”), al resolver el 
recurso de agravio constitucional interpuesto contra la decisión de la Corte 
Superior de Justicia de Tacna, declaró infundada la demanda respecto a los 
alegatos de vulneración del principio de no confiscatoriedad y del trato 
discriminatorio entre importadores de vehículos nuevos y usados. No 
obstante, reconoció la existencia de un estado de cosas inconstitucional en 
el ámbito de la reserva de ley. 

 
Tal como se puede observar, el Tribunal Constitucional resolvió la demanda 
de amparo teniendo en consideración principios constitucionales tributarios 
tales como el principio de no confiscatoriedad, reserva de ley e igualdad en 
materia tributaria. No obstante, omitió pronunciarse por los principios de 

 
1 Si bien el artículo 52 del Código Tributario establece que los gobiernos locales administran 
tributos (contribuciones y tasas municipales), en el presente informe jurídico solo se hará 
referencia a la SUNAT como la entidad pública encargada de administrar y recaudar tributos. 
2 En ese sentido, se observan los Expedientes Nº 06626-2006-AA, 01284-2012-PA/TC relativos 
a la constitucionalidad del régimen de percepciones. Asimismo, se evidencia el Expediente Nº 
03769-2010-PA/TC vinculado a la constitucionalidad del régimen de detracciones. 
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capacidad contributiva, respeto de los derechos fundamentales, los cuales 
fueron alegados por la demandante. 

 
En ese sentido, el presente informe jurídico tiene por objeto desarrollar un 
análisis crítico del régimen de percepciones del IGV aplicable a las empresas 
que importan bienes usados, desde la perspectiva del derecho tributario y del 
derecho constitucional. Se trata de una controversia de puro derecho dado 
que no existen hechos controvertidos que requieran actividad probatoria. Lo 
que corresponde, por tanto, es examinar la compatibilidad del régimen 
aludido con los principios constitucionales tributarios. Por ello, luego de 
exponer el contexto normativo y antecedentes del expediente, se abordará el 
problema jurídico consistente en determinar si el régimen de percepciones 
aplicable a la importación de bienes usados vulnera principios 
constitucionales tributarios o derechos fundamentales de la empresa 
demandante. 
 
Con la finalidad de dar respuesta al problema presentado, se emplea el 
método de trabajo jurídico propuesto por Marcial Rubio3, el cual se divide en 
cuatro etapas preclusivas: hechos, problemas, análisis y conclusión. En virtud 
de dicho método se pretende responder a la interrogante antes formulada 
mediante el análisis de problemas jurídicos generales que permitan 
responder íntegramente al problema particular planteado. Para desarrollar 
ello, se recurre a la normativa, doctrina y jurisprudencia constitucional 
aplicable.   
 
Finalmente, se debe señalar que la elección del presente expediente se 
sustenta en el interés académico que genera el estudio del tributo desde una 
perspectiva constitucional, lo que permite analizar esta institución conforme 
al fenómeno de la constitucionalización del Derecho. 

 
2. Contexto y antecedentes del caso 

 
2.1. Contexto normativo 

 
Dado que la controversia que se aborda en el presente informe jurídico 
se vincula con la aplicación del régimen de percepciones relativo a la 
importación de bienes, en esta sección se presentan las principales 
normas que lo regulan. Para tal efecto, se presentan las normas 

 
3 Este método se formula sobre la base de las reglas cartesianas que implican cuatro etapas: la 
primera consiste en presentar la evidencia, la segunda implica dividir cada problema en 
elementos simples, la tercera significa ordenar los conocimientos desde los más sencillos a los 
más complejos y finalmente, la cuarta implica comprobar que no se haya omitido nada en el 
análisis realizado. Ver: RUBIO, Marcial (2011) El sistema jurídico: introducción al derecho. 
Décima edición. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2011. 
Recuperado de: https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/09/El-sistema-juridico-
Introducion-al-Derecho-Marcial-Rubio-Correa-LP.pdf 
 
 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/09/El-sistema-juridico-Introducion-al-Derecho-Marcial-Rubio-Correa-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/09/El-sistema-juridico-Introducion-al-Derecho-Marcial-Rubio-Correa-LP.pdf
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relevantes al caso, las cuales se explicarán y desarrollarán a lo largo del 
informe. 
 

2.1.1. Leyes que regulan el régimen de percepciones del IGV aplicable a 
la importación de bienes 
 

(I) Ley Nº 28053 – “Ley que establece disposiciones con relación a 
percepciones y retenciones y modifica la Ley del Impuesto General 
a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo” 

 
El 08 de agosto del 2003 se publicó la Ley Nº 28053, mediante la cual 
se establecieron disposiciones vinculadas a los regímenes de 
percepciones y retenciones del IGV. En específico, mediante dicha ley 
se establecieron aspectos tales como el ámbito de aplicación del 
régimen de percepciones, la responsabilidad solidaria respecto a los 
agentes de percepción, la aplicación de las retenciones y/o 
percepciones, entre otros. 
 

(II) Ley Nº 29173 – “Régimen de percepciones del impuesto general a 
las ventas” 
 
El 23 de diciembre del 2007 se publicó la Ley Nº 29173, mediante la cual 
se regula el régimen de percepciones del IGV. El artículo 2 de dicha ley 
establece que esta tiene por objeto establecer el marco normativo que 
regula los Regímenes de Percepciones del IGV. Asimismo, estableció 
disposiciones específicas para las operaciones de venta, adquisición de 
combustible e importaciones de bienes. 

 
2.1.2. Resoluciones de Superintendencia que regulan el régimen de 

percepciones del IGV aplicable a la importación de bienes 
 

(I) Resolución de Superintendencia Nº 203-2003-SUNAT – “Régimen 
de Percepciones del IGV aplicable a la importación de bienes” 
 
El 01 de noviembre del 2003 se publicó la Resolución de 
Superintendencia Nº 203-2003-SUNAT, mediante la cual se regula el 
régimen de percepciones del IGV aplicable a la importación de bienes. 
El artículo 2 de dicha resolución establece que esta regula el Régimen 
de Percepciones del IGV aplicable a las operaciones de importación 
definitiva de bienes gravadas con el IGV, según el cual la SUNAT 
percibirá del importador un monto por concepto del impuesto que 
causará en sus operaciones posteriores. Asimismo, estableció el monto 
de percepciones aplicable a este tipo de operaciones, la oportunidad en 
la cual se realiza la percepción, entre otros aspectos. 
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(II) Resolución de Superintendencia Nº 189-2004-SUNAT – “Régimen 
de Percepciones del IGV aplicable a la venta de bienes y 
designación de agentes de percepción” 

 
El 22 de agosto del 2004 se publicó la Resolución de Superintendencia 
Nº 189-2004, mediante la cual se establecieron, entre otros aspectos, a 
aquellos contribuyentes designados como agentes de percepción. 

 
(III) Resolución de Superintendencia Nº 220-2004-SUNAT – “Modifican 

régimen de percepciones del IGV aplicable a las operaciones de 
importación de bienes” 

 
El 24 de setiembre del 2004 se publicó la Resolución de 
Superintendencia Nº 220-2004-SUNAT, mediante la cual se modificaron 
algunos artículos del régimen de percepciones del IGV aplicable a las 
operaciones de importación de bienes regulado por la Resolución de 
Superintendencia Nº 203-2003-SUNAT. Entre estas se modificó el texto 
del artículo 4 de la resolución antes mencionada vinculada al monto 
(porcentaje) de percepciones. Según esta disposición, correspondía 
aplicar el porcentaje del 10% sobre el importe de la operación en caso 
se verificara que el importador, a la fecha de la numeración de la 
Declaración Única de Aduanas (DUA), se encontraba en alguno de los 
supuestos establecidos en el inciso a) del citado artículo, mientras que 
correspondía aplicar el porcentaje de 3.5% para los casos no 
comprendidos en dicho inciso. 
 

(IV) Resolución de Superintendencia Nº 274-2004-SUNAT – “Modifican 
régimen de percepciones del IGV aplicable a las operaciones de 
importación de bienes” 

 
El 08 de noviembre del 2004 se publicó la Resolución de 
Superintendencia Nº 274-2004-SUNAT, mediante la cual se sustituyó el 
artículo 4 de la Resolución de Superintendencia Nº 203-2003-SUNAT. 
De esta manera, se establecieron tres porcentajes diferenciados: i) 10% 
cuando el importador se encontrara, a la fecha en que se efectúa la 
numeración de la DUA, en alguno de los supuestos establecidos en el 
inciso a) del artículo antes señalado, ii) 5% cuando el importador 
nacionalice bienes usados y iii) 3.5% para los casos no comprendidos 
en los supuestos anteriores. 

 
(V) Resolución de Superintendencia Nº 058-2006-SUNAT – “Régimen 

de Percepciones del IGV Aplicable a la Venta de Bienes y 
Designación de Agentes de Percepción” 

 
El 01 de abril de 2006 se publicó la Resolución de Superintendencia Nº 
058-2006-SUNAT, la cual derogó la Resolución de Superintendencia Nº 
189-2004/SUNAT y sus normas modificatorias. 
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2.2. Antecedentes 
 

Express Cars, identificada con Registro Único de Contribuyente (RUC) 
Nº 20534870338, fue constituida en la ciudad de Tacna (Perú) en el año 
2000. Su objeto social comprendía la transformación, modificación y 
reparación de todo tipo de vehículos automotores, así como la 
comercialización de repuestos y motores. Asimismo, la empresa 
desarrollaba actividades de importación y exportación de vehículos. 
 
Ese mismo año, la empresa inició sus operaciones vinculadas a la 
compraventa de vehículos. Para ello, importaba vehículos usados con el 
propósito de transformarlos, modificarlos o bien repararlos, a fin de 
comercializarlos posteriormente en el mercado peruano. Dichas 
actividades se realizaban bajo la regulación de los Decretos Legislativos 
Nº 842 y 843, los cuales regulan los Centros de Exportación, 
Transformación, Industria, Comercialización y Servicios (CETICOS)4.  
 
Posteriormente, el 08 de agosto del 2003 se publicó la Ley Nº 28053, 
cuyo numeral 1 del artículo 1 estableció que los sujetos del IGV deberán 
efectuar un pago por el impuesto que causarán sus operaciones 
posteriores cuando realicen importaciones. Dicha obligación a cargo del 
importador fue complementada con la Resolución de Superintendencia 
Nº 203-2003-SUNAT, la cual fue modificada por las Resoluciones Nº 189-
2004 y 220-2004-SUNAT, mediante la cual se estableció que el 
porcentaje de percepción a cargo de la empresa demandante, en el caso 
de las operaciones de importación de vehículos usados era del 5%. 
 
Frente a ello, el 22 de febrero del 2005, Express Cars, representada por 
Abdul Kalam inició un proceso de amparo contra la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), solicitando la 
inaplicación de las Resoluciones Nº189-2004 y 220-2004-SUNAT. 
 
El 03 de noviembre del 2004, mediante la Resolución Nº 15, el Primer 
Juzgado Civil de Tacna declaró improcedente la demanda. Contra dicha 
resolución, Express Cars En ese interpuso recurso de apelación. 
 
Posteriormente, el 22 de abril del 2006, la Corte Superior de Justicia de 
Tacna, mediante la Resolución Nº 22, confirmó la improcedencia de la 
demanda. En consecuencia, la empresa interpuso recurso de agravio 
constitucional contra la Resolución Nº 15. 
 

 
4 Los CETICOS (ahora denominados “Zonas Especiales de Desarrollo” – ZED) tienen como 
finalidad promover la inversión privada en la región Tacna-Ilo-Matarani mediante, por ejemplo, el 
otorgamiento de beneficios tributarios a las empresas que se constituyan en dicha región. 
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Finalmente, el 17 de abril del 2007, el TC emitió la Sentencia recaída en 
el Expediente Nº 06089-2006-PA/TC (“sentencia materia de análisis”), 
mediante la cual se estableció lo siguiente: 
 

1. Declarar INFUNDADA la demanda respecto al alegato de 
confiscatoriedad. 
 

2. Declarar INFUNDADA la demanda respecto al supuesto trato 
discriminatorio entre importadores de autos nuevos e 
importadores de autos usados al interior del Régimen de 
Percepciones. 
 

3. Habiéndose detectado el estado de cosas inconstitucionales en lo 
referido al ámbito formal de la Reserva de Ley, los efectos de la 
presente sentencia se suspenden en este extremo, hasta que el 
Legislador regule suficientemente el Régimen de Percepciones 
IGV, en observancia del principio constitucional de Reserva de 
Ley, en un plazo que no exceda del 31 de diciembre del 2007. 

 
2.3. Argumentos de las partes 

 
Una vez que se han identificado el contexto normativo y los hechos 
relevantes vinculados al expediente materia de análisis, se resumirán los 
argumentos más relevantes expuestos por las partes del proceso de 
amparo: 
 

(I) Argumentos de la empresa demandante 
 

• La exigencia del pago previo equivalente al 5% del Impuesto 
General a las Ventas (IGV) con motivo de la importación de 
vehículos usados constituye un acto violatorio del derecho a la 
libertad de comercio. 

 
• El pago de la percepción reviste carácter confiscatorio en la medida 

que la imposición tributaria recae sobre un hecho no acaecido (la 
venta interna del bien importado). 

 
• La diferenciación entre los porcentajes de percepciones entre la 

importación de bienes usados (5%) frente a la importación de 
bienes nuevos (3.5%) vulnera el principio de igualdad ante la ley y 
de no discriminación. 

 
(II) Argumentos de la SUNAT 

 
• El régimen de percepciones del IGV aplicable a la importación de 

no viola la libertad de comercio, sino que sitúa en igualdad de 
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condiciones de competencia a los contribuyentes al eliminar el 
incumplimiento tributario que genera competencia desleal. 

 
• El régimen de percepciones del IGV no tiene carácter confiscatorio 

puesto que este solo busca el fiel cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, el cual asegure la recaudación tributaria. 

 
• El régimen de percepciones del IGV aplicable a la importación de 

bienes usados no viola el principio constitucional de igualdad 
(derecho a no ser discriminado) en tanto la distinción efectuada 
respecto a las tasas diferenciadas corresponde a la naturaleza de 
las cosas. 

 
2.4. Problema jurídico identificado 

 
Problema jurídico identificado: ¿El régimen de percepciones del IGV 
aplicable a la importación de bienes usados vulnera algún principio 
constitucional tributario y/o derecho fundamental de la empresa 
demandante? 
 
Problema accesorio 1: ¿Qué tipo de modelo de Estado ha sido adoptado 
por la Constitución? 
 
Problema accesorio 2: ¿Cuál es la concepción de tributo en el Estado 
Constitucional de Derecho y cuál es su finalidad? 
 
Problema accesorio 3: ¿Son admitidas las finalidades extrafiscales del 
tributo basadas exclusivamente en el principio de solidaridad? 
 
Problema accesorio 4: ¿Qué principios y deberes en materia tributaria 
son reconocidos por la Constitución y el TC?  
 
Problema accesorio 5: ¿Cómo se resuelven los conflictos en materia 
tributaria? 
 
Problema accesorio 6: Considerando el marco constitucional y tributario 
previamente analizado, ¿resulta compatible el régimen de percepciones 
del IGV aplicable a la importación de bienes usados con los principios 
constitucionales tributarios y los derechos fundamentales de la empresa 
demandante? 

 
 

3. Análisis del problema jurídico identificado 
 
Cuestión previa: Relación entre el derecho tributario y el derecho 
constitucional para efectos de analizar el expediente 



10 
 

 
En la actualidad resulta imposible abordar un problema jurídico sin considerar 
su dimensión constitucional ya que el Derecho se encuentra inmerso en el 
fenómeno de la constitucionalización. Este proceso supone que la 
Constitución, concebida como norma suprema, irradie a todo el ordenamiento 
jurídico.  
 
Lo anteriormente señalado es corroborado en aquellas cuestiones jurídicas 
que involucran al tributo, el cual es el objeto de estudio del Derecho Tributario. 
Es imprescindible que el estudio del tributo esté acompañado del análisis de 
principios constitucionales y/o derechos fundamentales, los cuales se 
desprenden de la Constitución Política del Perú de 1993 (“Constitución”), 
norma que es objeto de estudio del Derecho Constitucional. 
 
Reconocida la necesidad de analizar las ramas del Derecho involucradas, 
corresponde establecer cuál es el área del Derecho que regula la relación 
entre el tributo y la Constitución. Una respuesta preliminar podría plantear 
que esta es regulada únicamente por el Derecho Tributario al señalar que la 
Constitución es una fuente de dicha ciencia jurídica conforme a la Norma III 
del Título Preliminar del Código Tributario. 
 
Otra respuesta a dicha interrogante establecería que el Derecho 
Constitucional regula dicha relación en tanto el capítulo IV de la Constitución 
desarrolla el régimen tributario y presupuestal.  
 
No obstante, la postura que se adopta en este informe es que, para resolver 
problemas jurídicos de índole tributaria, resulta necesario acudir a otras 
ramas del Derecho como el Derecho Constitucional con la finalidad de 
comprender la institución del tributo, el cual reviste un carácter complejo5. Al 
respecto, Sevillano brinda una definición del derecho tributario y la manera 
en que este debe entenderse: 

 
El derecho tributario es la disciplina que se ocupa del estudio de las 
reglas referidas a los procedimientos para establecer los tributos y 
las relaciones jurídicas que derivan de su aplicación, cobro y 
eventual incumplimiento. Pero, dada la unidad del derecho, debe 
quedar claro que aun siendo una parcela particular dentro del todo 
el derecho, como señala Ferreiro no debe ser ajeno a la unidad del 
ordenamiento jurídico y se debe entender y analizar desde la óptica 
de los conocimientos que proveen la teoría general y otras ramas 

 
5 La complejidad del tributo radica, entre otros aspectos, en la definición del mismo, la cual no se 
encuentra en ningún dispositivo legal. Ello ha producido diversas controversias respecto a si un 
determinado concepto tiene naturaleza tributaria como se puede observar en la sentencia 
recaída en el Expediente Nº 03303-2003-AA/TC, mediante el cual se analizó si la recurrente era 
contribuyente de los aportes por regulación al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
y Minería (OSINERGMIN). 
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del derecho, salvo en aquellos aspectos que decididamente se 
regulen de modo particular (2019:30). 
 

Como se observa, el derecho tributario requiere complementarse con el 
estudio de otras ramas del derecho, dentro de las cuales se encuentra el 
derecho constitucional. Por ello, se recurrirá a conceptos vinculados al 
derecho constitucional tributario, área que ha recibido la siguiente definición 
por parte de Spisso: 
 

El derecho constitucional tributario es el conjunto de principios y 
normas constitucionales que gobiernan la tributación. Es la parte 
del derecho constitucional que regula el fenómeno financiero que 
se produce con motivo de detracciones de riqueza de los 
particulares en favor del Estado, impuestas coactivamente, que 
atañen a la subsistencia de éste, que la Constitución organiza, y al 
orden, gobierno y permanencia de la sociedad cuya viabilidad se 
procura (2011:1). 
 

En la doctrina peruana, Ruiz de Castilla señala que el derecho constitucional 
tributario es una subárea del derecho tributario, el cual “está conformado por 
los principios y normas jurídicas que regulan la potestad tributaria; es decir, 
la facultad que posee el Estado para crear y estructurar tributos” (2017:93). 
En contraste, Spisso considera que el derecho constitucional tributario forma 
parte del derecho constitucional. Más allá de la diferencia doctrinal, lo 
importante es destacar que existe una relación entre derecho tributario y 
derecho constitucional, que permite analizar los principios y normas que 
regulan la tributación.  
 
En ese sentido, en la medida que el presente informe busca dar respuesta a 
problemas jurídicos vinculados con la potestad tributaria – también conocido 
como poder tributario- que ostenta el Estado y se manifiesta, por ejemplo, al 
momento de emitir normas de carácter tributario, es preciso atender a las 
definiciones planteadas por los estudios sobre derecho constitucional 
tributario. Ello sin dejar de considerar aquellos conceptos que sean propios 
del derecho tributario y derecho constitucional que permitirán abordar los 
problemas jurídicos planteados que se presentan a continuación. 

 
 
3.1. Problema jurídico principal: ¿El régimen de percepciones aplicable 

a la importación de bienes usados vulnera algún principio 
constitucional tributario y/o derecho fundamental de la empresa 
demandante? 
 
Como se había previsto, el presente informe jurídico pretende determinar 
si el régimen de percepciones aplicable a la importación de bienes 
usados vulnera principios constitucionales tributarios. La elección de 
dicha pregunta está íntimamente vinculada a las controversias que se 
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verifican en el Expediente Nº 06089-2006-PA/TC, así como a aquellas 
que cuestiones jurídicas que considero debieron tenerse en cuenta para 
realizar un análisis completo del régimen antes aludido.  
 
Para realizar este análisis, se plantearon seis preguntas, las cuales – a 
su vez- se abordan en seis secciones diferenciadas. Si bien dichas 
secciones son independientes en tanto abordan problemas jurídicos 
diferentes, se complementan entre sí y se desarrollan en el orden 
propuesto con la finalidad de asegurar una comprensión cabal y 
coherente del problema jurídico identificado. Siendo así, a continuación, 
se explica el orden de dichas secciones. 
 
En primer lugar, se analiza el modelo de Estado adoptado por la 
Constitución puesto que de estese desprenden diversas consecuencias 
para el análisis de todo fenómeno tributario. En segundo lugar, una vez 
que se concluye que el Estado Constitucional es el modelo adoptado por 
la Constitución, se explica la noción del tributo y su finalidad. En tercer 
lugar, se aborda la finalidad extrafiscal del tributo vinculado al principio 
de solidaridad. En cuarto lugar, se explica cada uno de los principios 
constitucionales tributarios y deberes constitucionales tributarios que 
servirán de marco de análisis para el problema jurídico planteado. En 
quinto lugar, se desarrollan las formas en que se solucionan los conflictos 
en materia tributaria. Finalmente, partiendo de los desarrollado en las 
secciones antes señaladas se realiza el análisis propiamente dicho de la 
pregunta jurídica identificada. 
 

3.1.1. Problema accesorio 1: ¿Qué tipo de modelo de Estado ha sido 
adoptado por la Constitución? 

 
a) Origen del Estado constitucional de derecho  
 
En la actualidad se concibe al Estado Constitucional como el modelo 
estatal adoptado por diversos países como el Perú. Sin embargo, 
dicho modelo no siempre fue tratado de tal manera por los países que 
ahora lo adoptan. En efecto, durante el siglo XX, la Constitución no 
tenía la importancia que ahora ostenta en la medida que durante dicho 
siglo la ley era preponderante para resolver todo tipo de conflicto 
normativo, incluido aquellos de índole tributaria. En esa línea, la 
Constitución era considerada como “una guía suprema, pero sin una 
conexión con la interpretación y la aplicación de la normatividad 
específica” (citado en Lancheros-Gámez 2010:252). 

 
Como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, se empezó a 
cuestionar la prevalencia de la ley como la única fuente que pueda 
regular las relaciones jurídicas entre los particulares y el Estado. De 
ahí que surgió el proceso de constitucionalización del derecho que le 
da a la Constitución un lugar principal en los ordenamientos jurídicos.  
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Sobre dicho proceso, Landa afirma que este fue posible por dos 
procesos sucesivos: (i) la transformación de los derechos públicos 
subjetivos propios del Estado Liberal a derechos fundamentales y la 
incorporación de valores, principios constitucionales y derechos 
socioeconómicos en el Estado social de derecho y (ii) la legitimación 
de la Constitución como norma democrática suprema con carácter 
vinculante para los ciudadanos y los poderes políticos (2013:15). 
 
La constitucionalización del derecho tuvo como consecuencia que la 
Constitución sea considerada como la fuente normativa suprema de 
los ordenamientos jurídicos. A su vez, ello significó que las 
Constituciones expresen dicha noción en sus respectivos textos. Este 
es el caso peruano, el cual se verifica en el artículo 51 de la 
Constitución que establece la supremacía de la Constitución al 
señalar lo siguiente: “La Constitución prevalece sobre toda norma 
legal; la ley, sobre las normas de inferior jerarquía, y así 
sucesivamente (…)”. Dicha supremacía ha sido reconocida por el 
propio Tribunal Constitucional mediante la sentencia recaída en el 
Expediente Nº 00005-2007-PI/TC, en su fundamento 6: 

 
“La supremacía normativa de la Constitución de 1993 se 
encuentra recogida en sus dos vertientes: tanto 
aquella objetiva, conforme a la cual la Constitución se ubica 
en la cúspide del ordenamiento jurídico (artículo 51º: la 
Constitución prevalece sobre toda norma legal y así 
sucesivamente), como aquella subjetiva, en cuyo mérito 
ningún acto de los poderes públicos (artículo 45º: el poder 
del Estado emana del pueblo, quienes lo ejercen lo hacen 
con las limitaciones y responsabilidades que la 
Constitución y las leyes establecen), o de la colectividad en 
general (artículo 38º: todos los peruanos tienen el deber de 
respetar, cumplir y defender la Constitución y el 
ordenamiento jurídico de la Nación), puede desconocer o 
desvincularse respecto de sus contenidos.” (El énfasis es 
agregado) 

 
De acuerdo al Tribunal Constitucional, la supremacía normativa de la 
Constitución implica que la Constitución se encuentra por encima de 
toda norma y que ni las autoridades públicas ni los ciudadanos pueden 
desvincularse de los contenidos establecidos en dicha norma. Dicho 
rasgo es particular del Estadio Constitucional de Derecho. 
 
b) El Estado constitucional de derecho en el contexto peruano 
 

 
Ahora bien, para comprender el Estado Constitucional de Derecho en 
el contexto peruano es preciso señalar que el artículo 43 de la 



14 
 

Constitución establece que la República del Perú es democrático, 
social, independiente y soberana. El Tribunal Constitucional ha 
precisado, en diversas ocasiones6, que a partir de la interpretación de 
los artículos 3 y 43 de la Constitución, el modelo de Estado adoptado 
por el Perú es “Estado Social y democrático de Derecho”. En efecto, 
en el fundamento 10 de la sentencia materia de análisis, el TC ha 
establecido que el Estado Peruano presenta las características 
básicas del Estado Social y Democrático de Derecho, la cual es una 
opción intermedia entre los fines que por su propia naturaleza buscan 
el Estado Liberal y el Estado Social. 
 
Existe una parte de la doctrina que niega que el Estado peruano haya 
adoptado este tipo de modelo de Estado. Sobre el particular, Elgueta 
señala que no se ha adoptado dicho modelo de Estado en la medida 
que, si la intención de la Constitución fuese organizar al Perú de esa 
manera, se encontraría establecido expresamente en la Constitución 
como es el caso de la Constitución Española y no se tendría que 
interpretar en base a la lectura de una serie de artículos de dicho 
cuerpo normativo (2014:108). Asimismo, dicho autor se encuentra en 
contra de la interpretación realizada por el TC respecto a la noción de 
Estado Social y Democrático de Derecho en la medida que la 
consecuencia de tomar como cierta dicha interpretación es que el 
Estado tenga que asumir costos adicionales que no está obligado a 
asumir en virtud de su rol como Estado protagonista y garante de una 
serie de derechos constitucionales (Elgueta 2014:114). 
 
Respecto a dicha crítica, considero que esta no es acertada por dos 
razones fundamentales. Por un lado, la interpretación que se realiza 
de la Constitución no puede ceñirse únicamente a una interpretación 
literal y aislada de un artículo en particular. En efecto, un principio de 
la interpretación constitucional7 es el principio de unidad de la 
Constitución, según el cual “la interpretación de la Constitución debe 
estar orientada a considerarla como un “todo” armónico y sistemático, 
a partir del cual se organiza el sistema jurídico en su conjunto” 
(Gonzales 2017:87). Por lo tanto, pretender que el modelo de estado 
se encuentre expresamente en un artículo es incorrecto en la medida 
que lo que corresponde es realizar una interpretación de diversas 
disposiciones constitucionales, tales como son los artículos 3 y 43 de 
la Constitución. Por otro lado, el TC es el garante supremo de la 

 
6 Ver los Expedientes Nº 0008-2003-AI-TC, 1956-2004-AA/TC, entre otros. 
7 Los principios de la interpretación constitucionales son los siguientes: (i) supremacía 
constitucional, (ii) unidad de la Constitución, (iii) concordancia práctica, corrección funcional, (iv) 
función integradora, (v) fuerza normativa de la Constitución, (vi) interpretación como base en el 
principio de legalidad, (vii) ideológico. Ver “La interpretación constitucional”. Ver Gonzáles, 
Magdiel (2018) “La interpretación constitucional”. Ius Inkarri. Lima, volumen 6, número 6, pp. 75-
94. Consulta: 01 de agosto de 2025. 
https://doi.org/10.31381/iusinkarri.vn6.1229 
 

https://doi.org/10.31381/iusinkarri.vn6.1229
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Constitución conforme lo establece el artículo 201 de la Constitución, 
el cual establece que este es el órgano de control de la Constitución. 
Por lo tanto, la interpretación que esta realice de dicha norma suprema 
es vinculante no solo para las autoridades públicas, sino que también 
para los ciudadanos. En ese sentido, la interpretación realizada por el 
TC es la interpretación que se debe preferir para determinar el modelo 
de Estado peruano. 

 
Justamente en la sentencia materia de análisis el TC responde a la 
primer interrogante planteada al afirmar que el Estado Peruano 
presenta las características básicas del Estado social y democrático. 
En el fundamento 11 de esta sentencia se señala que dicho modelo 
de Estado se configura sobre: a) La exigencia de condiciones 
materiales para alcanzar sus presupuestos, lo que exige una relación 
directa con las posibilidades reales y objetivas del Estado y con una 
participación activa de los ciudadanos en el quehacer estatal y b) La 
identificación del Estado con los fines de su contenido social, de forma 
que pueda evaluar, con criterio prudente, tanto los contextos que 
justifiquen sus acciones como su abstención, evitando tornarse en 
obstáculos para su desarrollo social. 

 
Las dos características antes mencionadas han sido reconocidas por 
la doctrina como rasgos distintivos del Estado social y democrático. 
En efecto, en este modelo de estado se reconoce que, si bien el 
Estado debe enfocar sus decisiones en el bienestar, también se 
destaca la participación ciudadana en el cumplimiento de los objetivos 
vinculados al bienestar de las personas. Sobre ello, Rubio señala que 
“si bien el Estado debe preocuparse por el bien de las personas, lo 
cierto es que, dentro de la misma organización política, las personas 
deben preocuparse del bienestar de las demás, entre sí” (2011:33).  
 
Por todo lo mencionado, me encuentro de acuerdo con la 
interpretación realizada por el TC en la sentencia materia de análisis 
respecto al modelo de Estado peruano. Sin embargo, considero que 
la denominación de este tipo de Estado debe ser considerado como 
Estado Constitucional de Derecho. Sobre esta, Joseph Aguiló destaca 
que es posible hablar de Estados constitucionales cuando se aluden 
a sistemas jurídico- políticos que reúnen las siguientes características: 
(i) son sistemas que cuentan con una constitución rígida o formal, lo 
que implica que el régimen jurídico de las normas constitucionales sea 
diferente y superior al de las disposiciones legales, (ii) la constitución 
de dicho Estado responde a pretensiones normativas del 
constitucionalismo político: la limitación del poder político y la garantía 
de los derechos fundamentales, lo que significa que asume valores y 
fines del constitucionalismo como ideología y (iii) la constitución tiene 
que ser utilizada como fuente de Derecho, esto es, debe actuar como 
norma fundamental en la práctica (2004:155-156). 
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Siguiendo esta línea de pensamiento, es posible afirmar que el Estado 
Constitucional de Derecho es el modelo actual del Estado peruano. 
Ello de conformidad con Sevillano quien afirma que “con la 
globalización económica y la llegada de la posmodernidad surgió 
progresivamente el paradigma del Estado Constitucional de Derecho 
considerado como una evolución y un desarrollo del Estado Social de 
Derecho o del Estado Social y Democrático de Derecho, que parte de 
la premisa que existe un sistema de valores irrefutablemente 
vinculado a la aplicación del Derecho” (2022:50-51). En el mismo 
sentido, Durán entiende al Estado Constitucional como la evolución 
del Estado Social y Democrático de Derecho “por el especial valor que 
hoy detenta la Constitución, el carácter abierto de sus dispositivos, la 
forma singular de interpretación que merece, la revalorización de su 
contenido -principalmente por lo que concierne a los derechos 
fundamentales-, el papel central del ser humano como verdadero fin 
del Estado y la sociedad” (2006:51). En efecto, de acuerdo con los 
autores antes citados se destaca que el Estado Constitucional de 
Derecho8 es la evolución del Estado Social y Democrático de 
Derecho.  
 
En conclusión, el modelo de Estado peruano adoptado por la 
Constitución y reconocido por el Tribunal Constitucional es el Estado 
Constitucional de Derecho, el cual tiene como rasgos fundamentales 
la supremacía normativa de la Constitución y tener al ser humano 
como fin principal del Estado. 
 

3.1.2. Problema accesorio 2: ¿Cuál es la concepción de tributo en el 
Estado Constitucional de Derecho y cuál es su finalidad? 

 
a) Definición de tributo 
 
Una vez que ha quedado claro que el Estado peruano ha adoptado un 
modelo de Estado Constitucional de Derecho, es posible brindar una 
definición de tributo que sea coherente con este. Previamente a ello, 
es importante reconocer que diversos autores han esbozado ciertas 
definiciones o conceptualizaciones del mismo. 
 

 
8 Respecto a la denominación de Estado Constitucional de Derecho, Rubio señala que en la 
jurisprudencia constitucional peruana se puede encontrar, cuanto menos, las siguientes 
referencias al Estado peruano: Estado de Derecho, Estado Constitucional de Derecho, Estado 
Democrático de Derecho, Estado Democrático y Social de Derecho, Estado Unitario, Estado 
Descentralizado y Estado Social. Asimismo, dicho autor señala que estas diversas 
denominaciones no corresponden a Estados distintos sino solamente a alguna de las 
características que tiene el Estado constitucionalmente hablando. Ver RUBIO, Marcial (2011) El 
Estado peruano según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Segunda edición. Lima: 
Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2011. 
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En la doctrina tributaria peruana existen diversas conceptualizaciones 
del mismo, en la medida que, si bien no se brinda una definición 
respecto al tributo, sí se establece cuáles son sus principales rasgos 
o características con la finalidad de diferenciarla de cualquier otro 
concepto similar. Ello se debe -principalmente- a que ni la 
Constitución ni la legislación peruana9 establece una definición del 
tributo, en efecto la Norma II del Título Preliminar del Código Tributario 
establece la clasificación tripartita del “término genérico tributo”. Así, 
se establece que el tributo se divide en tres especies: impuesto, 
contribución y tasa. A su vez, la Constitución hace referencia expresa 
al “tributo” pero no lo define o brinda mayores luces respecto a la 
definición del mismo. 

 
En ese contexto, una primera conceptualización de tributo la brinda 
Medrano, quien señala que las características del tributo son las 
siguientes: (i) prestaciones, generalmente en dinero, (ii) establecidos 
por la ley, (iii) no constituyen sanción y (iv) que deben efectuar las 
personas privadas a favor de los entes públicos, Gobierno Central, 
administraciones locales, entidades autárquicas (1990:37-38). 
Asimismo, Sevillano, luego de repasar diversas definiciones sobre el 
tributo, establece de modo general que el tributo sería una obligación 
creada por el ius imperium (particularmente por el poder tributario) del 
Estado cuya fuente es la ley, y consiste en entregar una suma de 
dinero o especie establecida sobre la base de la capacidad 
contributiva de los sujetos obligados a su pago y que sirve para los 
fines estatales (2019:19). 

 
Por su parte, el TC también ha recurrido a una definición de tributo del 
autor brasileño Ataliba. En el fundamento 4 de la sentencia recaída en 
el Expediente Nº 03303-2003-AA/TC, este señala que “el tributo es 
definido como: la obligación jurídicamente pecuniaria, ex lege, que no 
constituye sanción de acto ilícito, cuyo sujeto activo es, en principio 
una persona pública y cuyo sujeto pasivo es alguien puesto en esa 
situación por voluntad de la ley”. A partir de dicha definición, el TC 
señala los que –en su consideración- son los elementos esenciales 
de un tributo: a) creación por ley, b) obligación pecuniaria basada en 
el ius imperium del Estado; y c) carácter coactivo distinto a la sanción 
por acto ilícito. 
 
En el presente informe se sigue la definición de tributo planteada por 
Sevillano, en la medida que esta es más completa que la brindada por 

 
9 Medrano señala que la intención del legislador al no definir el concepto del tributo es dejar que 
la jurisprudencia, apelando a la doctrina, se pronuncie al respecto en los casos concretos que 
pudieran presentarse. Sin embargo, también reconoce que hubiese sido ideal que se brinde una 
definición sobre tributo en la medida que así se evitarían confusiones. Ver MEDRANO, Humberto 
(1990) “En torno al concepto y la clasificación de los tributos en el Perú”. IPDT. Lima, volumen 
41, número 18, pp. 37-50. 
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el Tribunal Constitucional, la cual se basa en los rasgos del tributo que 
señala Ataliba. En efecto, por un lado, Sevillano se distancia de 
aquellos autores que consideran al tributo como una prestación10 de 
dinero en la medida que la noción de obligación “delimita de mejora 
forma la conducta exigida a los particulares y destaca el vínculo que 
en pie de igualdad une al Estado acreedor con el deudor contribuyente 
(…)”.Por otro lado, dicha autora considera que la definición de Ataliba 
antes señalada respecto al tributo no se correspondería con la 
realidad peruana en la medida que este señala que el sujeto activo de 
dicha obligación jurídica es “en principio una persona pública”. En 
efecto, coincido con el descarte de la definición brindada por el autor 
brasileño toda vez que en el sistema tributario peruano se entiende 
que el Estado siempre es el sujeto activo; es decir, a quien finalmente 
se paga el tributo. 
 
b) El tributo en el Estado constitucional de derecho 
 
Una vez que se encuentra definido el tributo, ahora es importante 
ubicarlo en el Estado Constitucional de Derecho. Para ello, es 
necesario recurrir a la norma suprema dentro del ordenamiento 
jurídico, esta es, la Constitución, la cual está conformada por 6 títulos, 
14 capítulos, 206 artículos, 16 disposiciones finales y transitorias y 3 
disposiciones transitorias especiales. Si bien, es posible afirmar que 
diversos artículos de la Constitución podrían relacionarse con el 
tributo, las normas que sustentan el régimen tributario peruano se 
encuentran en el Capítulo IV de la Constitución, que van del artículo 
58 al 89 de dicho cuerpo normativo. 
 
El artículo 58 de la Constitución establece que el régimen económico 
del Perú es la economía social de mercado. Esta supone otorgarle al 
Estado un rol fundamental para impulsar, en igual medida, el 
crecimiento económico y priorizar, a partir de ello, el desarrollo de 
espacios sociales igualmente importantes (Álvarez 2014:263). 
 
Evidentemente, esta concepción de régimen económico compatibiliza 
con el tipo de Estado adoptado por el Perú, el cual -como ya fue 
explicado anteriormente- se encuentra previsto en los artículos 3 y 43 
de la Constitución y se destaca el respeto de la dignidad de las 
personas. 

 
Siendo así, de una lectura conjunta de los artículos 3, 43 y 58 de la 
Constitución se admite, entonces, que el Estado social y democrático 
y la economía social de mercado adoptado por el Estado peruano 

 
10 Villegas define a los tributos como “las prestaciones en dinero que el Estado exige en ejercicio 
de su poder de imperio en virtud de una ley y para cubrir los gastos que le demanda el 
cumplimiento de sus fines”. Ver VILLEGAS, Héctor (2001) Curso de finanzas, derecho financiero 
y tributario. Sétima edición. Buenos Aires: Ediciones Depalma, 2001. 
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implica que, si bien se reconoce la libre iniciativa privada, el Estado 
debe proveer de condiciones mínimas a los ciudadanos. 
 
El TC también ha desarrollado los elementos característicos de la 
economía social de mercado. Mediante la sentencia recaída en el 
Expediente Nº 0008-2003-AI/TC se han señalado que estos son: “a) 
bienestar social: lo que debe traducirse en empleos productivos, 
trabajo digno y reparto justo del ingreso, b) mercado libre; lo que 
supone, por un lado, el respeto a la propiedad, a la iniciativa privada 
y a una libre competencia regida, prima facie, por la oferta y la 
demanda en el mercado; y, por otro, el combate a los oligopolios y 
monopolios y c) un Estado subsidiario y solidario, de manera tal que 
las acciones estatales directas aparezcan como auxiliares, 
complementarias y temporales”. 
 
A mayor detalle, en la doctrina constitucional económica se ha 
señalado que los rasgos de la economía social de mercado son los 
siguientes: responsabilidad individual, solidaridad y subsidiariedad. 
De estos tres rasgos, para efectos de la presente sección del informe, 
resulta importante destacar el rol de la solidaridad. Es en función de 
este principio que el Estado se encuentra obligado a tutelar y 
promover los derechos fundamentales de los ciudadanos y así 
consolidar una democracia social que haga efectivo el valor de la 
solidaridad como anclaje de justicia, dignidad y libertad (Álvarez 
2014:266). Por lo tanto, se entiende que la actuación estatal – incluida 
la de índole tributario- debe estar inspirado en el principio de 
solidaridad, pero siempre teniendo en cuenta los rasgos de la 
economía social de mercado desarrollados por el TC. 
 
En un sentido similar, Montesinos establece que en esta concepción 
de Estado – la cual se basa en el principio de solidaridad- “los tributos 
son utilizados para la consecución de los fines sociales del Estado, 
puesto que, si bien el sistema tributario se diseña con la finalidad de 
asegurar una fuente de ingresos, cobra gran importancia que dichos 
ingresos sean debidamente redistribuidos” (2018:144). En ese orden 
de ideas, se debe destacar que el principio de solidaridad es uno de 
los fundamentos principales que el legislador debe tener en cuenta 
para crear tributos toda vez que es con estos que se puede conseguir 
los objetivos que tiene el Estado Constitucional de Derecho. 

 
Por lo mencionado, es posible verificar una relación directa entre los 
tributos y el fin del Estado de garantizar condiciones mínimas a sus 
ciudadanos. Esta relación es explicada por Landa, quien afirma que 
los tributos deben ser utilizados por el Estado como mecanismos 
mediante los cuales se procure la obtención de ingresos económicos 
a fin de proveer a sus ciudadanos las condiciones materiales mínimas 
para su desarrollo integral y a su vez, procurar la realización de 
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valores constitucionales como el de justicia y solidaridad (2006:38-
39). 
 
En conclusión, se ha establecido que el tributo es la obligación creada 
por el ius imperium del Estado cuya fuente es la ley, y consiste en 
entregar una suma de dinero o especie establecida sobre la base de 
la capacidad contributiva de los sujetos obligados a su pago y que 
sirve para los fines estatales. Asimismo, se destaca que dentro del 
Estado Constitucional de Derecho esta tiene como finalidad servir de 
fuente de financiamiento para que el Estado pueda realizar los 
objetivos propios de dicho tipo de Estado. 

 
 

3.1.3. Problema accesorio 3: ¿Son admitidas las finalidades 
extrafiscales del tributo basadas exclusivamente en el principio 
de solidaridad?  

 
Ya se ha visto que el principio de solidaridad es un principio 
fundamental que sustenta la constitucionalidad de un tributo. En 
efecto, en diversas sentencias el TC- entre las que se encuentra la 
sentencia materia de análisis- ha sustentado dicha postura, 
admitiendo funciones extrafiscales al tributo. Sin embargo, cabe 
preguntarse si el principio de solidaridad podría justificar estas 
funciones del tributo en todos los casos. Para responder a esta 
cuestión, es preciso primero verificar los fundamentos que invoca el 
TC para determinar la constitucionalidad de un tributo cuyo fin es 
extrafiscal – esto es- distinto al recaudatorio. 
 
a) Fundamentos de la finalidad extrafiscal de los tributos 
 
Una sentencia emblemática en la que se analiza la problemática antes 
señalada es la recaída en el Expediente Nº 0004-2004-AI/TC, en el 
cual se discutía la constitucionalidad del impuesto a las Transacciones 
Financieras (ITF)11. Sobre dicho impuesto, es preciso señalar que su 
origen se enmarca en un momento en el que el Estado pudo dar 
cuenta de las graves consecuencias que tenía la informalidad 
empresarial en el Perú. En efecto, uno de los primeros intentos que 
realizó el Estado para confrontar dicha problemática fue el promulgar 
el Decreto Legislativo Nº 939 - “Medidas para la lucha contra la 
evasión y la informalidad” que se encontraba orientado a establecer 
disposiciones que permitan formalizar a aquellas operaciones 
realizadas por sujetos que normalmente se encontraban fuera del 
sistema financiero, siendo imposible de detectar. Sin embargo, dicha 
norma fue derogada por Séptima Disposición Final de la Ley Nº 28194 

 
11 El ITF fue creado mediante la Ley Nº 28194 - Ley para la Lucha contra la Evasión y para la 
Formalización de la Economía, la cual entró en vigencia el 27 de marzo de 2004. 
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– Ley Para la Lucha contra la Evasión y para la formalización de la 
Economía, mediante la cual se dictaron medidas como la creación del 
ITF, cuya hipótesis de incidencia lo comprenden diversas operaciones 
financieras12. 

 
Ahora bien, se puede apreciar que el ITF es un impuesto que fue 
creado con la finalidad de disminuir la evasión y la informalidad. Ello 
es posible advertir a partir del fundamento 9 de la sentencia 
mencionada en el párrafo anterior: 

 
9. El objetivo de la denominada “bancarización” es formalizar las 
operaciones económicas con participación de las empresas del 
sistema financiero para mejorar los sistemas de fiscalización y 
detección del fraude tributario. A tal propósito coadyuva la 
imposición del ITF, al que, a su vez, como todo tributo, le es 
implícito el propósito de contribuir con los gastos públicos, como 
una manifestación del principio de solidaridad que se encuentra 
consagrado implícitamente en la cláusula que reconoce al Estado 
peruano como un Estado Social de Derecho (artículo 43° de la 
Constitución). Se trata, pues, de reglas de orden público tributario, 
orientadas a finalidades plenamente legítimas, cuales son 
contribuir, de un lado, a la detección de aquellas personas que, 
dada su carencia de compromiso social, rehúyen la potestad 
tributaria del Estado, y, de otro, a la promoción del bienestar 
general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral 
y equilibrado de la Nación (artículo 44° de la Constitución), 
mediante la contribución equitativa al gasto social. (El énfasis es 
agregado) 

 
En el fundamento 9, el TC analizó una posible inconstitucionalidad del 
ITF en la medida que podría ser contrario al derecho fundamental de 
la libertad contractual, la cual se encuentra consagrada en el inciso 2 
del artículo 14 de la Constitución, cuyo contenido mínimo13 o esencial 
estaría conformado por: (i) autodeterminación para decidir la 
celebración de un contrato, así como la potestad de elegir al co 
celebrante y (ii) autodeterminación para decidir, de común acuerdo 
[entiéndase: por común consentimiento], la materia objeto de 
regulación contractual. Al respecto, el TC determinó que si bien había 
constatado que existía una limitación al derecho fundamental a la 

 
12 El artículo 9 de la Ley Nº 28194 establece que el ITF grava, entre otras, la acreditación o débito 
realizados en cuentas bancarias, pagos a una empresa del Sistema Financiero, la adquisición 
de cheques de gerencia. 
13 Salazar explica que el contenido esencial o mínimo de los derechos fundamentales comprende 
aquellos elementos mínimos que lo hacen recognoscible y que impiden su transformación en 
“otra cosa”. Asimismo, señala que dicho concepto hace referencia a aquella parte del contenido 
de este que es absolutamente necesaria para que los intereses jurídicamente protegidos. Ver 
SALAZAR, Juan (2008) “El contenido esencial de los derechos constitucionalmente protegidos”. 
Foro Jurídico. Lima, número 8, pp. 142-152. 
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libertad contractual en tanto se exigía la utilización de determinados 
medios de pago (bancarización) para cumplir las obligaciones 
contractuales, esta no afectaba el contenido esencial de dicho 
derecho. 
 
La sentencia antes comentada permite reflexionar respecto a que si 
bien se demostró que la bancarización y la imposición del ITF son 
limitan la libertad contractual, estos permiten mejorar los sistemas de 
fiscalización y detección del fraude tributario. De ahí que es posible 
determinar que el ITF cuya alícuota era del 0.10%, de por sí, no 
representa un importe que sea materialmente importante para la 
recaudación tributaria, sí cumple con la finalidad de coadyuvar a la 
Administración Tributaria a detectar el fraude tributario. 

 
En rasgos generales, la defraudación tributaria, es un delito tipificado 
en el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 813 – Ley Penal Tributaria, 
el cual sanciona la conducta del contribuyente que consiste en 
maniobras fraudulentas que influyan en la determinación de 
obligaciones tributarias y tengan necesariamente como consecuencia 
directa el no pago de los tributos14. Lo importante de esta definición 
es destacar que la defraudación tributaria o fraude tributario – término 
utilizado por el TC- es una conducta que el Estado busca combatir 
mediante la bancarización y la imposición del ITF. 
 
b) Los límites constitucionales a los tributos extrafiscales 
 
El Diccionario Panhispánico del Español Jurídico (DPEJ) define al 
impuesto extrafiscal como “el impuesto que no tiene por finalidad 
exclusiva la financiación del gasto público sino cumplir otros objetivos 
amparados por la Constitución”. Al respecto, Bravo Cucci señala que 
se entiende que los fines extrafiscales son aquellos que son distintos 
a la recaudación de dinero por parte del Estado por el cumplimiento 
de sus fines (2014:239). También se ha señalado que, en los tributos 
extrafiscales, el tributo se convierte en un instrumento en sí mismo, al 
margen de su finalidad de instrumento recaudatorio (García Novoa 
2009:330). Bajo dicha concepción, cualquier fin que persiga un tributo 
ajeno a la recaudación de dinero puede ser considerado como un 
tributo con finalidad extrafiscal. 
 
En ese sentido, en el sistema tributario peruano, existen diversos 
tributos con finalidad extrafiscal. Entre estos se destacan, por ejemplo, 
el Impuesto Selectivo al Consumo, el Impuesto al Consumo de las 
Bolsas de Plástico y el Impuesto a los Juegos. El primero de ellos 
tiene una finalidad que permite desincentivar el consumo de ciertos 
productos que el Estado considera como nocivos para la salud de las 

 
14 Ver Informe Nº 275-2002-SUNAT/K00000. 
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personas. El segundo de ellos tiene una finalidad vinculada al cuidado 
y conservación del medio ambiente toda vez que busca reducir el 
consumo de bolsas de plásticos. Finalmente, el tercero de ellos tiene 
como finalidad desincentivar el consumo de productos y actividades 
vinculadas a los juegos de azar y tragamonedas. 
 
A partir de la señalado en el párrafo anterior, podría señalarse que en 
el sistema tributario peruano existen tributos – en su mayoría 
impuestos15- que tienen finalidades ajenas a la mera recaudación de 
dinero para el Estado, esto es, que son considerados extrafiscales. 
Asimismo, también podría señalarse que existe una aceptación 
implícita de estos tributos. Sin embargo, la realidad es que la finalidad 
extrafiscal de los tributos ha sido ampliamente cuestionada en la 
doctrina tributaria en la medida que podría vulnerar diversos principios 
constitucionales tributarios- cuyo desarrollo se verá más adelante. 

 
Zumarán, al analizar los tributos con finalidad extrafiscal en el Perú, 
concluye que “es durante el proceso de creación de un tributo con fin 
extrafiscal, en el cual el legislador se aleja de los límites establecidos 
por la Constitución y el Derecho Tributario, siendo las principales 
causas la falta de técnica legislativa en materia tributaria y el 
desconocimiento o inobservancia principalmente del principio de 
Capacidad Contributiva” (2021:106). Según este autor, la creación de 
los tributos con finalidad extrafiscal podría ser contrarios a diversos 
principios constitucionales tributarios, entre los que se destaca el 
principio de capacidad contributiva. Ello – prosigue el autor- en la 
medida que la hipótesis de incidencia de dichos impuestos no 
recogería hechos, acciones o comportamientos que califiquen como 
índices económicos de capacidad contributiva, lo cual genera que 
algunos contribuyentes no sean capaces de enfrentar a dicho tributo 
(2021:107). 
 
Por parte de la doctrina tributaria argentina, Spisso sostiene que los 
fines extrafiscales de los tributos no deben desvirtuar el tributo en su 
esencia jurídica. Además, recuerda que el presupuesto que habilita al 
legislador para establecer un tributo es la capacidad contributiva. 
Finalmente, advierte que los propósitos extrafiscales de los tributos no 
implican un desplazamiento de dicho principio, sino, por el contrario, 
su realización en clave de solidaridad (2011:359). 

 
15 Gutiérrez afirma que el impuesto es la figura tributaria más idónea para aplicar la extrafiscalidad 
porque su naturaleza de prestación pública coactiva sin ningún tipo de contraprestación encaja 
en esta categoría tributaria con la que se pretende defender y justificar la imposición dirigida a 
fines extrafiscales frente a las otras categorías tributarias como las tasas y las contribuciones 
especiales. Ver GUTIÉRREZ, Miguel (2021) “Algunas notas sobre la extrafiscalidad y su 
desarrollo en el derecho tributario”. Revista Técnica Tributaria. Lima, volumen 4, número 107, 
pp. 147-167. Recuperado de: https://revistatecnicatributaria.com/index.php/rtt/article/view/646 
 

https://revistatecnicatributaria.com/index.php/rtt/article/view/646
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Como se observa, existe una crítica a la finalidad extrafiscal de los 
tributos en la medida que se advierte que no deberían dejar de 
considerar el principio de capacidad contributiva como un principio 
que debe tener el legislador al momento de crear un tributo. Sin 
embargo, también se observa que dicha finalidad debería hacerse en 
clave con el principio de solidaridad. En ese sentido, es necesario 
verificar si dicho principio podría su sustentar en todos los casos la 
creación de tributos con finalidad extrafiscal. 
 
Para ello, es importante destacar que el TC mediante la sentencia 
recaída en el Expediente Nº 00053-2004-PI/TC, en la que se discutía 
la constitucionalidad de diversas ordenanzas municipales del distrito 
de Miraflores relacionadas con el régimen de arbitrios en tanto esta 
vulneraría diversos principios constitucionales tributarios. Uno de ellos 
es la capacidad contributiva, respecto al cual estableció que, 
dependiendo de las circunstancias sociales y económicas de cada 
municipio, la invocación de la capacidad contributiva con fundamento 
en el “principio de solidaridad” puede ser excepcionalmente admitida, 
en tanto y en cuanto se demuestre que se logra un mejor 
acercamiento el principio de equidad en la distribución. En ese 
sentido, el TC estableció que es válido que – en materia tributaria- se 
acuda al principio de solidaridad como fundamento de un tributo, pero 
esto debe ser de manera excepcional y teniendo en cuenta las 
circunstancias económicas y sociales de cada municipio.  

 
De lo anterior es posible señalar, entonces, que el principio de 
solidaridad no puede ser invocado como un fundamento del tributo sin 
un contexto apropiado que permita evidenciar que existen 
circunstancias sociales y económicas que ameriten la imposición de 
un determinado tributo. Bajo dicha concepción, el examen que se 
debe realizar respecto a la extrafiscalidad de un tributo debería ser 
más estricto toda vez que este podría vulnerar principios 
constitucionales tributarios. 
 
Sobre el particular, Landa señala que: 

 
La creación de los tributos extrafiscales representa una nueva 
forma de entender los tributos desde una perspectiva 
constitucional, en la medida que aporta un principio de solidaridad 
al deber de contribuir de los ciudadanos; configurándose, así, en 
una legítima limitación a los derechos fundamentales. Pero, a su 
vez, debido a los principios que ordenan el Estado Social y 
Democrático de Derecho, se debería llevar a cabo un test de 
proporcionalidad cuando se observe que el tributo extrafiscal limita 
excesiva o irrazonablemente el contenido esencial de los tributos 
(2013:180). 
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Entonces, es posible afirmar que los tributos con finalidad extrafiscal 
si bien pueden fundamentarse en el principio de solidaridad, se debe 
tener particular atención a la posible vulneración de los principios y 
derechos fundamentales estipulados en la Constitución, así como la 
necesidad de realizar un test de proporcionalidad sobre la medida 
tributaria adoptada. Precisamente, respecto al contenido de los 
principios y derechos fundamentales en materia tributaria se hará 
alusión en la siguiente sección, con lo cual se podrá tener un marco 
aplicable a todo tipo de manifestación de la potestad tributaria que 
ostenta el Estado. 
 
En suma, la respuesta a la interrogante planteada en esta sección es 
negativa.  No puede admitirse los tributos extrafiscales basados 
únicamente en el principio de solidaridad. Si bien se reconoce que el 
legislador puede crear tributos de este tipo, también se deben tener 
presentes los principios constitucionales tributarios y los derechos 
fundamentales que imponen límites a la potestad tributaria. 

  
3.1.4. Problema accesorio 4: ¿Qué principios y deberes en materia 

tributaria son reconocidos por la Constitución y el TC?  
 

En la presente sección, se desarrollarán los principios y deberes en 
materia tributaria los cuales tienen reconocimiento en la Constitución 
y el propio TC. Para ello, en primer lugar, se explicarán en qué 
consisten los principios jurídicos para verificar si el ordenamiento 
jurídico peruano ha previsto normas de ese tipo. En segundo lugar, se 
explicará las definiciones que giran en torno a los principios y deberes 
constitucionales en materia tributaria.  
 
a) Nociones generales sobre los principios jurídicos 
 
Es común que se tenga una noción acerca del término “principios”. En 
términos coloquiales, se puede utilizar para hacer referencia al origen 
o al fundamento de algo. Sin embargo, en el lenguaje jurídico el 
término “principio” adquiere una definición distinta. Así, de acuerdo 
con el DPEJ, el principio es un “axioma que plasma una determinada 
valoración de justicia constituida por doctrina o aforismos que gozan 
de general y constante aceptación”. En ese sentido, se destacan que 
los principios están caracterizados por estar vinculados con la justicia, 
además de ser generales y aceptados por una comunidad. 
 
Robert Alexy en su obra “Teoría de los Derechos Fundamentales” 
establece que los principios son normas que ordenan que algo sea 
realizado en la mayor medida posible, dentro de las posibilidades 
jurídicas y reales existentes. En ese sentido – continúa dicho autor- 
los principios son mandatos de optimización que pueden ser 
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cumplidos en diferente grado y que la medida debida de su 
cumplimiento dependerá de las posibilidades reales y jurídicos 
(1993:86). En ese sentido, los principios en un sentido general, son 
normas que dirigen una determinada actuación y que pueden ser 
cumplidos en diferente grado. 
 
b) Principios constitucionales tributarios 
 
Ahora bien, en materia tributaria, existen principios que regulan la 
potestad tributaria. Para ello, es preciso revisar el artículo 74 de la 
Constitución, el cual establece lo siguiente: 

 
Principio de Legalidad 
 
Artículo 74.- Los tributos se crean, modifican o derogan, o se 
establece una exoneración, exclusivamente por ley o decreto 
legislativo en caso de delegación de facultades, salvo los aranceles 
y tasas, los cuales se regulan mediante decreto supremo. 
 
Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden crear, 
modificar y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, 
dentro de su jurisdicción, y con los límites que señala la ley. El 
Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe respetar los principios 
de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos 
fundamentales de la persona. Ningún tributo puede tener carácter 
confiscatorio. 
 
Las leyes de presupuesto y los decretos de urgencia no pueden 
contener normas sobre materia tributaria. Las leyes relativas a 
tributos de periodicidad anual rigen a partir del primero de enero del 
año siguiente a su promulgación. 
 
No surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo 
que establece el presente artículo. (El énfasis es agregado) 

De una lectura inicial del citado artículo, es posible verificar que en su 
segundo párrafo se establece que el Estado (Poder Legislativo, 
gobiernos regionales y gobiernos locales) al ejercer la potestad 
tributaria debe respetar ciertos principios. Estos son la reserva de ley, 
igualdad, respeto de los derechos fundamentales de las personas y el 
principio de no confiscatoriedad. Entonces, siguiendo el sentido 
planteado respecto a los principios, estas normas ordenarían la 
potestad tributaria ejercida por el Estado. 

Al respecto, Jarach explica que los principios constitucionales son 
normas positivas cuyos destinatarios son los poderes del Estado y 
que ninguno de ellos legislativo, ejecutivo y judicial pueden infringirlos 
so pena de invalidez de sus actas. En ese sentido – prosigue el autor- 
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que dichos principios constituyen límites al ejercicio del poder fiscal 
(1999:313).  

En la doctrina peruana, Landa señala que “los principios 
constitucionales, previstos tanto expresamente, así como de forma 
implícita, informan el ejercicio de la potestad tributaria del Estado. Son 
principios, pues, que no se excluyen entre sí, sino que actúan de 
forma interrelacionada, pues unos reenvían a otros. Ello se explica 
porque todos los principios que la Constitución ha considerado 
conducen- o deben conducir- al ejercicio racional y proporcional de la 
potestad tributaria del Estado (2006:49). 

Un rasgo importante que se debe destacar de los principios es que de 
acuerdo con el TC en diversos pronunciamientos16, los principios 
constitucionales tributarios tienen estructura de “concepto jurídico 
indeterminado”, lo que implica que su contenido constitucionalmente 
protegido no puede ser precisado en términos generales y abstractos, 
sino que deben ser analizados y observados en cada caso particular 
teniendo en consideración el tipo de tributo y circunstancias concretas 
de quienes están obligados a sufragarlos.  

De las definiciones antes citadas, se verifica que los principios 
constitucionales tributarios son auténticos límites a la potestad 
tributaria. En ese sentido, es preciso delimitar qué se entiende por 
potestad tributaria antes de explicar cada uno de estos límites. 

Villegas define a la potestad tributaria como “la facultad que tiene el 
Estado de crear unilateralmente tributos, cuyo pago será exigido a las 
personas sometidas a su competencia tributaria espacial. Esto, en 
otras palabras, importa el poder coactivo estatal de compeler a las 
personas para que le entreguen una porción de sus rentas o 
patrimonios, cuyo destino es el de cubrir las erogaciones que implica 
el cumplimiento de su finalidad de atender necesidades públicas” 
(2001:186). En pocas palabras, se entiende a la potestad tributaria 
como la facultad en virtud de la cual el Estado crea tributos, en función 
de los cuales podrá cubrir el gasto público. 

Ahora bien, tal como se adelantó, la potestad tributaria presenta 
ciertos límites, los cuales son los principios constitucionales 
tributarios. En efecto, se afirma que estos son límites al poder 
tributario que ostenta el Estado. Sin embargo, también es cierto que 
dichos principios actúan como garantías de las personas. Ello ha sido 
reconocido por el TC en diversas sentencias como, por ejemplo, 
aquella recaída en el Expediente Nº 00042-2004-AI, cuyo fundamento 
7 establece que estos principios garantizan que la potestad tributaria 

 
16 El TC se ha pronunciado al respecto en las sentencias recaídas en los Expedientes Nº 2727-
2002-AA/TC, 0004-2004-AI/TC, entre otros. 
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no sea ejercida arbitrariamente y en detrimento de los derechos 
fundamentales de las personas. 

Respecto a los principios constitucionales tributarios, la doctrina se ha 
encargado de brindar ciertas divisiones al respecto. Una de ellas es la 
distinción entre principios formales y principios materiales, 
entendiendo a los primeros como aquellos principios que tienen 
relación con el cómo se dicta la norma tributaria, mientras que los 
principios materiales se refieren al contenido de la norma tributaria 
(Pascuali 2021:462). Asimismo, la SUNAT señala que los principios 
formales son aquellos que garantizan la utilización que debe hacer el 
Estado del instrumento normativo adecuado para la creación de los 
tributos. En este tipo de principios se encuentran el principio de 
legalidad o reserva de ley, mientras que los principios materiales son 
aquellos que tienen que ver con los valores de justicia o equidad. En 
este tipo de principios se encuentran los de igualdad, no 
confiscatoriedad y respeto a los derechos fundamentales de la 
persona (2025:16) 

Otra de división es la que hace referencia a aquellos principios que se 
encuentran explícitamente en la Constitución, es decir aquellos que 
se encuentran en el artículo 74 de dicha norma y los implícitos, los 
cuales derivarían de interpretaciones realizadas por el TC y que tienen 
su fundamento en el artículo 3 de la Constitución. Sobre el particular, 
considero que dichas clasificaciones no significan que ciertas normas 
son más importantes que otras, sino que únicamente se realiza dicha 
división con efectos didácticos. En ese sentido, se tomará la primera 
división para explicar cada uno de ellos. 

b.1) Principios constitucionales tributarios formales 

(i) Principio de Reserva de Ley y principio de legalidad 
 
La reserva de ley está consagrada en el segundo párrafo del 
artículo 74 de la Constitución. Este principio ha sido ampliamente 
desarrollado por la doctrina en relación con el principio de 
legalidad en materia tributaria en la medida que se afirma que 
estos serían equivalentes toda vez que ambos hacen referencia a 
que la ley es el medio por el cual se regula la materia tributaria. 
 
Sevillano destaca que existe una relación entre ambos principios 
y señala que mientras el principio de legalidad vendría a ser la 
regla para determinar en quién recae la competencia o poder 
tributaria, la reserva de ley vendría a contribuir en ese mismo 
sentido, pero con valor negativo permitiendo que el constituyente 
excluya al reglamento de la atribución para regular materia 
tributaria (2019:44). Respecto a ello, la autora afirma que ambos 
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principios son equivalentes puesto que ambos regulan la regla 
básica de la producción normativa de los tributos. 
 
Ahora bien, el Código Tributario también hace una referencia a 
dichos principios en el artículo IV del título preliminar denominado 
“Principio de Legalidad – Reserva de Ley”. Dicho artículo no 
define qué se debe entender por dichos principios, sino que 
establece que solo por Ley o Decreto Legislativo, en caso de 
delegación, se podrá crear y suprimir tributos, conceder 
exoneraciones y otros beneficios tributarios, normar 
procedimientos jurisdiccionales y administrativos, entre otras 
facultades en materia tributaria. Siendo que este artículo solo 
enumera aquellas materias que podrán ser establecidas mediante 
ley, es posible concluir que el Código Tributario no brinda una 
definición precisa del principio en cuestión, sino que, por el 
contrario, pareciera que confunde ambos principios y los tratara 
como equivalentes. 
 
En ese sentido, el TC se ha manifestado respecto a cuestión y ha 
efectuado una diferenciación entre ambos principios. En el 
fundamento 9 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 00042-
2004-AI se señaló lo siguiente: 
 

A criterio de este Tribunal Constitucional no existe identidad 
entre el principio de legalidad y el de reserva de ley. Mientras 
que el principio de legalidad, en sentido general, se entiende 
como la subordinación de todos los poderes públicos a leyes 
generales y abstractas que disciplinan su forma de ejercicio 
y cuya observancia se halla sometida a un control de 
legitimidad por jueces independientes; el principio de 
reserva de ley, por el contrario, implica una determinación 
constitucional que impone la regulación, sólo por ley, de 
ciertas materias. (el énfasis es agregado) 

 
A juicio del TC, la diferencia entre el principio de legalidad en 
materia tributaria y el principio de reserva de ley es muy marcada. 
El primero implica un mandato al poder público a someterse a las 
leyes y el segundo establece que ciertas materias solo pueden 
ser reguladas por ley. 
 
En la doctrina comparada, Romero-Flor establece que el principio 
de reserva de ley es una manifestación del principio constitucional 
de legalidad. Dicho autor establece que el principio de legalidad 
es uno de los logros más significativos del Estado Social y 
Democrático de Derecho al exigir, por un lado, el sometimiento al 
control de legalidad de la actuación administrativo y por el otro, 
que sean las normas con rango, valor y fuerza de ley formal las 
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que contengan la regulación de unas materias constitucionales 
concretas (principio de reserva de ley), particularmente aquellas 
que tienen que ver con la intervención del poder público en la 
esfera de los derechos del individuo. En ese sentido, sostiene que 
el principio de reserva de ley constituye una concreción del 
principio genérico de legalidad (2013:52). 
 
García-Fresneda, por su parte, es tajante en afirmar que el 
principio de reserva de ley es diferente al principio de legalidad en 
la medida que ambos se fundamentan en razones históricas y 
políticas diferentes. Por un lado, respecto al principio de legalidad, 
dicho autor destaca lo siguiente: 
 

El principio de legalidad es una pieza esencial en la 
vertebración del Derecho del Estado, puesto que toda la 
actividad del Estado ha de estar sometida a la voluntad de 
la ley y no a la de las personas que ejercen los cargos 
estatales. El Estado se somete al imperio de la ley y, de este 
modo, dicho principio consolida la certidumbre ante las 
normas. Esto conlleva que el principio de legalidad se 
convierta en una garantía de los derechos de los ciudadanos 
frente al poder del Estado (2016:165). 

 
De dicha cita, se extrae que para el autor el principio de legalidad 
estaría dirigido a limitar la actuación administrativa por parte del 
poder público. Ahora bien, respecto a la reserva de ley, dicho 
autor sostiene que este principio es un instituto de carácter 
constitucional que vertebra las relaciones entre el Poder 
Legislativo y el Poder Ejecutivo en lo concerniente a la creación 
de normas, por lo que la reserva de ley presupone la separación 
de poderes y excluye la regulación de ciertas temáticas se lleven 
a cabo por normas distintas a la Ley (2016:180). 
 
En la doctrina peruana, Landa también advierte que no existe 
identidad entre el principio de legalidad y el principio de reserva 
de ley. Por el primero, dicho autor entiende que- en sentido 
general- dicho principio ordena la subordinación de todos los 
poderes públicos a leyes generales y abstractas que disciplinan 
su forma de ejercicio y cuya observancia se halla sometida a un 
control de legitimidad. Mientras que la reserva de ley, por el 
contrario, implica una determinación constitucional que impone la 
regulación solo por ley de ciertas materias -como la tributaria 
(2006:41). De manera similar, Ruiz de Castilla señala que si bien 
el principio de legalidad, reserva de ley y preferencia de ley 
comparten el rasgo de normar al tributo, estos guardan 
diferencias. En primer lugar, el principio de legalidad está 
relacionado con el principio de autoimposición, mediante el cual 
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la sociedad participa a través de los órganos representativos para 
el consentimiento de aquellas cargas que van a financiar al 
Estado. En segundo lugar, el principio de reserva de ley, se puede 
señalar que, tratándose de impuestos, la creación, diseño, 
modificación y supresión se puede llevar a cabo a través del 
gobierno nacional mediante ley o decreto legislativo. En tercer 
lugar, el principio de preferencia de ley es un principio de rango 
legal establece una competencia negativa para la administración 
pública en la medida que señala que las reglas básicas sobre los 
temas relativos a las relaciones conexas del tributo no pueden ser 
establecidas por normas de menor jerarquía que la ley (Ruiz de 
Castilla 2017:135-136). 
 
Habiendo efectuado la diferenciación entre los principios 
constitucionales tributarios de reserva de ley y legalidad tributaria, 
se ha podido concluir que la doctrina tributaria plantea diversas 
ideas respecto a la manera en que estos operan. Por un lado, se 
muestra que estos podrían ser equivalentes. Por otro lado, se 
evidencia que el primero es una manifestación del segundo. 
Finalmente, existe una opinión que advierte una total 
diferenciación entre ambos principios. 
 
Respecto a lo señalado, soy de la posición que- sin negar la 
posibilidad de que ambos principios puedan ser tratados de 
manera equivalente- es preferible hacer referencia al principio de 
reserva de ley en materia tributaria al momento de establecer el 
límite según el cual la materia tributaria solo puede ser regulada 
mediante ley toda vez que esta abarca el concepto de manera 
más específica que el principio de legalidad, el cual se 
fundamenta en la idea de que el poder público se encuentra 
subordinado a la ley. 
 
Gamba detalla que el principio de reserva de ley se manifiesta de 
tres maneras diferentes. Por un lado, este significa una obligación 
de carácter positivo dirigida al legislador para que esta regule la 
materia tributaria con un contenido material (densidad normativa) 
que permita controlar las decisiones administrativas emitidas en 
función a la norma habilitante. Por otro lado, este implica una 
obligación de tipo negativo mediante la cual limita al legislador a 
remitir a la potestad reglamentaria sin que antes haya fijado los 
parámetros adecuados de la decisión. Finalmente, este principio 
constituye garantía de los ciudadanos para que no se les exija 
aquellos tributos que no han sido establecidos suficientemente 
por una norma con el rango exigido por el texto constitucional 
(2006:128-129). 
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Ahora bien, teniendo en cuenta que el principio de reserva de ley 
es el principio por el cual los tributos deben ser establecidos 
mediante ley o norma con rango equivalente, es importante 
determinar cómo es que se aplicaría en la evaluación de un caso 
particular. Es decir, cómo se configuraría el cumplimiento de dicho 
principio al analizar la constitucionalidad de un tributo. Para ello, 
es pertinente verificar lo señalado por el TC mediante el 
Expediente Nº 2762-2002-AA: 
 

6. Primeramente, ha de señalarse que la reserva de ley en 
materia tributaria es, prima facie, una reserva relativa (…) la 
sujeción del ejercicio de la potestad tributaria al principio de 
reserva de ley - en cuanto al tipo de norma - debe entenderse 
como relativa, pues también la creación, modificación, 
derogación y exoneración tributarias pueden realizarse 
previa delegación de facultades, mediante Decreto 
Legislativo. Se trata, en estos casos, de una reserva de acto 
legislativo. 
 
(…) 
 
8. Al crearse un cobro tributario, podrá decirse que se ha 
respetado la reserva de ley cuando, vía ley o norma 
habilitada, se regulen los elementos esenciales y 
determinantes para reconocer dicho tributo como tal, de 
modo que todo aquello adicional pueda ser delegado para 
su regulación a la norma reglamentaria en términos de 
complementariedad, mas nunca de manera independiente. 
(El énfasis es agregado) 

 
Los párrafos antes señalados evidencian que el TC ha 
considerado que el principio de reserva de ley adopta una faceta 
relativa en la medida que para afirmar que se ha cumplido con 
dicho principio se debe verificar que mediante ley o norma 
habilitada se regulen los elementos esenciales y determinantes 
para identificar un tributo y aquellos elementos complementarios 
podrán ser regulados vía norma reglamentaria. 
 
Ahora bien, es preciso destacar que, en atención a la definición 
de principios de Alexy, estos son mandatos de optimización que 
pueden ser cumplidos en menor o mayor grado en la medida de 
las posibilidades reales y jurídicas. En ese contexto, el principio 
de reserva de ley es relativo y también es posible verificar su 
grado de optimización. Así lo destaca el Tribunal Constitucional 
español en la sentencia 22/1992- citado en el fundamento 11 de 
la sentencia del TC antes comentada- mediante la cual dicho 
órgano de justicia señaló que “la reserva de ley en materia 
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tributaria no afecta por igual a todos los elementos integrantes del 
tributo; el grado de concreción es máximo cuando regula el hecho 
imponible y menor cuando se trate de regular otros elementos”. 
 
De todo lo mencionado, se puede concluir que para que se 
entienda cumplido el principio de reserva de ley, es preciso que 
por ley se establezca la hipótesis de incidencia17 del tributo. En 
ese sentido, por ley se debe precisar cinco aspectos, según 
Sevillano. En primer lugar, el aspecto material el cual hace 
referencia al objeto del gravamen, es decir, a la operación 
económica que da origen al tributo. En segundo lugar, el aspecto 
subjetivo que hace referencia a quién es el que realiza o respecto 
de quien se produce el hecho gravado. En tercer lugar, el aspecto 
temporal señala el momento que considera ocurrido el hecho que 
origina al tributo. En cuarto lugar, el aspecto espacial establece el 
lugar donde se tendrían que producir los hechos o situaciones que 
generen el nacimiento de obligaciones. En quinto lugar, el aspecto 
mensurable está vinculado con la tasa o alícuota del tributo 
(2019:68-73). 
 
Por todo lo mencionado, se entiende que la evaluación de un 
tributo en función del principio de reserva de ley tributaria se 
considerará como adecuada cuando mediante ley se regulen los 
cinco aspectos antes desarrollados. 
 
En conclusión, el principio de reserva de ley es un principio 
constitucional tributario que establece que solo se puede crear 
tributos mediante una norma con rango de ley. Asimismo, se ha 
establecido que el TC reconoce que la reserva de ley es relativa, 
por lo que por ley se debe establecer la hipótesis de incidencia del 
tributo y se podrán establecer otros aspectos complementarios 
por la vía reglamentaria. 
 

(ii) Principio seguridad jurídica e irretroactividad 
 
En esta sección se brindará ciertos alcances respecto a los 
principios de seguridad jurídica e irretroactividad, los cuales son 
considerados como principios generales del Derecho, pero 
también tienen incidencia en materia tributaria, por lo que se los 
podría considerar como principios constitucionales tributarios de 
tipo formal. 
 

 
17 Existe una relación entre hecho imponible e hipótesis de incidencia en el sentido que la primera 
es la concreción de la segunda; es decir, la primera ocurre cuando se cumple-en el plano de la 
realidad- la descripción de la hipótesis de incidencia. 
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Respecto al principio de seguridad jurídica, se debe señalar que 
este no ha sido establecido expresamente en la Constitución. Sin 
embargo, dicha situación no merma la posibilidad de considerar a 
este principio como uno de importancia trascendental en el 
Estado Constitucional de derecho. Se afirma ello toda vez que el 
TC ha señalado en el fundamento 7 de la sentencia recaída en el 
Expediente Nº 03950-2012-AA que “si bien el principio 
constitucional de seguridad jurídica no se encuentre reconocido 
expresamente en la Constitución, ello no ha impedido a este 
Tribunal reconocer en él a un principio constitucional implícito que 
se deriva del Estado Constitucional de derecho (artículos 3 y 43 
de la Constitución)”. 
 
De esta manera, Ataliba señala que el principio de seguridad 
jurídica en materia tributaria es un gran principio trascendental, 
que está por sobre todos los demás en la medida que asegura la 
vigencia y eficacia de los demás principios constitucionales 
tributarios; por lo tanto, asegura que con la realización de los 
demás principios se crea un clima de seguridad jurídica 
(Hernández Gazzo 1993:61).  
 
Respecto a la actuación de dicho principio en materia tributaria, 
Villegas señala lo siguiente respecto a este: 
 

“implica certeza pronta y definitiva acerca de la cuantía de la 
deuda tributaria, así como ausencia de cambios inopinados 
que impidan calcular con antelación la carga tributaria que 
va a recaer sobre el mismo. Implica también que certidumbre 
de que no se realizaran alternaciones “que vayan para atrás” 
cambiando las expectativas precisas sobre derechos y 
deberes. También significa que queda interdicta toda 
arbitrariedad en su tratamiento administrativo y jurisdiccional 
(…)”. (1994:36) 

 
Asimismo, mediante el fundamento 3 de la sentencia recaída en 
el Expediente Nº 0016-2002-AI/TC, el TC ha explicado cómo se 
fundamenta dicho principio en el Estado Constitucional de 
Derecho: 
 

“El principio de la seguridad jurídica forma parte substancial 
del Estado Constitucional de Derecho. La predecibilidad de 
las conductas (en especial, las de los poderes públicos) 
frente a los supuestos previamente determinados por el 
Derecho, es la garantía que informa a todo el ordenamiento 
jurídico y que consolida la interdicción de la arbitrariedad (…) 
El principio in comento no solo supone la absoluta pasividad 
de los poderes públicos, en tanto no se presenten los 
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supuestos legales que les permitan incidir en la realidad 
jurídica de los ciudadanos, sino que exige de ellos inmediata 
intervención ante las ilegales perturbaciones de las 
situaciones jurídicas, mediante la “predecible” reacción, sea 
para garantizar la permanente del statu quo, porque así el 
Derecho lo tenía preestablecido, o, en su caso, para dar 
lugar a las debidas modificaciones, si tal fue el sentido de la 
previsión legal.” (El énfasis es agregado) 
 

De acuerdo con el TC, el principio de seguridad jurídica forma 
parte substancial del Estado Constitucional de Derecho y 
constituye una garantía contra las decisiones arbitrarias del 
Estado. En ese sentido, se afirma que esta permitiría al 
contribuyente tener una noción razonable de las decisiones que 
tomará el Estado. 
 
En ese sentido, se descartan aquellas concepciones de seguridad 
jurídica que entienden a este principio como aquel que obliga al 
Estado a emitir normas claras18, en el sentido que no exista duda 
sobre el significado de un enunciado normativo. Al respecto, 
considero que el principio de seguridad jurídica no debe tener 
dicho contenido puesto que los enunciados normativos pueden 
ser interpretados y de ahí determinar si la norma jurídica es 
acorde con la Constitución. 
 
Ahora bien, cabe preguntarse si la vulneración de dicho principio 
sería pasible de ser objeto de inconstitucionalidad. Dicha 
respuesta es respondida en sentido afirmativo por el TC el cual 
afirma que, si bien dicho principio no se encuentra explícitamente 
en la Constitución peruana, el TC le ha otorgado el carácter 
constitucional en la sentencia recaída en el Expediente Nº 03950-
2012-AA antes comentado. Por lo tanto, se puede afirmar que el 
TC podría declarar inconstitucional una norma que vulnere el 
principio de seguridad jurídica. 
 
Ahora bien, sobre el principio de irretroactividad, es posible 
señalar que esta es una manifestación del principio de seguridad 
jurídica. La retroactividad significa que una norma que recién 
entra en vigencia se aplique a hechos, actos o situaciones que 
hayan ocurrido antes de su entrada en vigencia. En sentido 
contrario, la irretroactividad impediría que hechos, actos o 

 
18 En este sentido se manifiestan autores tales como Jaime Rodríguez-Arana. Ver RODRÍGUEZ- 
ARANA, Jaime (2007) “Principio de seguridad jurídica y técnica normativa”. Revista De Derecho 
Administrativo. Lima, número 3, pp 251-268. Recuperado de: 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/16325 

 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/16325
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situaciones acontecidos previo al inicio de vigencia de una norma 
se vean afectados por dicha norma. 
 
Para mayor detalle, el artículo 103 de la Constitución establece 
que la ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes 
y no tiene fuerza ni efectos retroactivos, salvo en materia penal 
cuando favorece al reo. En ese sentido, se puede afirmar que la 
irretroactividad es la regla general en la aplicación de normas en 
el tiempo y tiene como excepción a la denominada retroactividad 
benigna en materia penal.  
 
Por lo mencionado, la regla general en materia tributaria debe ser 
la de la de la irretroactividad y las leyes retroactivas en sentido 
propio son inconstitucionales (Villegas 1994:39). 
 
En conclusión, los principios de seguridad jurídica e 
irretroactividad son principios generales del Derecho, es decir se 
aplican a diversas ramas del Derecho, incluida la tributaria. En 
ese sentido, la seguridad jurídica en materia tributaria significa 
que el contribuyente cuente con una garantía contra la 
arbitrariedad en las decisiones del Estado, mientras que la 
irretroactividad está relacionada con el hecho que no se aplique 
normas que recién entran en vigencia a situaciones previas a 
esta. 

b.2) Principios constitucionales tributarios materiales 

(i) Principio de capacidad contributiva 
 
Como se ha señalado anteriormente, he considerado como 
definición del tributo a la que establece que es la obligación 
creada por el ius imperium del Estado cuya fuente es la ley, y 
consiste en entregar una suma de dinero o especie establecida 
sobre la base de la capacidad contributiva de los sujetos 
obligados a su pago y que sirve para los fines estatales. A partir 
de dicha definición se destaca la importancia de este principio, el 
cual será desarrollado en esta sección. 
 
A pesar de no ser un principio explícito en la Constitución, la 
capacidad contributiva es uno de los principios constitucionales 
tributarios más analizados por la doctrina tributaria y por el TC. 
Una de las razones de esto es que dicho principio está 
íntimamente vinculado con otros principios constitucionales 
tributarios como el principio de igualdad y el principio de no 
confiscatoriedad. 
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Sobre el concepto de capacidad contributiva, existen diversas 
formulaciones de este. Tarsitano señala que esta es la aptitud de 
una persona de ser sujeto pasivo de obligaciones tributarias en 
tanto es llamada a financiar el gasto público por la revelación de 
manifestaciones de riqueza (capacidad económica) que, 
ponderadas por la política legislativa, son elevadas al rango de 
categoría imponible (2014:121). 
 
Por su lado, Spisso explica que el concepto de capacidad 
contributiva denota una aptitud de las personas para pagar 
tributos, es decir, posesión de riqueza en medida suficiente para 
hacer frente a la obligación fiscal. De esta manera, señala que 
capacidad económica no es identificable con capacidad 
contributiva, sino que esta viene dada por la potencia económica 
o la riqueza de un sujeto que supera el mínimo que posibilite un 
nivel de vida digna por parte del contribuyente y su familia 
(2011:329-330). En ese sentido, es posible señalar que no todo 
índice de capacidad económica puede ser tomado en cuenta 
como revelador para que un sujeto sea susceptible de imposición 
tributaria. Por lo tanto, de acuerdo con Barrios Orbegoso, “la 
capacidad contributiva es la capacidad económica de poder 
contribuir a los gastos públicos, que originan los servicios 
generales proporcionados por el Estado y que benefician a la 
colectividad” (citado en Novoa 2006:102). 
 
Ahora bien, el TC se ha manifestado respecto a la relación del 
principio de capacidad contributiva con otros principios. Por 
ejemplo, mediante el fundamento 4 de la sentencia recaída en el 
Expediente Nº 2727-2002-AA/TC, el TC desarrolló el contenido 
del principio de no confiscatoriedad de los tributos, relacionándolo 
con el principio de capacidad contributiva: 
 

“4. (…) se encuentra directamente conectado con el derecho 
de igualdad en materia tributaria, o lo que es lo mismo, con 
el principio de capacidad contributiva, según el cual el 
reparto de los tributos ha de realizarse de forma tal que se 
trate igual a los iguales y desigual a los desiguales, por lo 
que las cargas tributarias han de recaer, en principio, donde 
exista riqueza que pueda ser gravada, lo que evidentemente 
implica que se tenga en consideración la capacidad personal 
o patrimonial de los contribuyentes.” 

 
Conforme se verifica de la sentencia comentada, al analizar el 
principio de no confiscatoriedad, el TC recurre al principio de 
capacidad contributiva en la medida que verifica una relación 
entre ambos principios. Dicha relación es advertida por Tarsitano 
quien señala que “la conexión de los dos principios es muy 
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potente y hasta se confunden en un punto, pues toda carga 
confiscatoria afecta la capacidad contributiva, aunque no toda 
afectación de esta última produce un efecto confiscatorio” 
(2014:124). En ese sentido, se debe establecer que el principio 
de capacidad contributiva complementa y se relaciona con otros 
principios. 
 
Llegados a este punto, es preciso establecer cómo este principio 
actúa en el diseño de los tributos. Así, Landa señala que en virtud 
de dicho principio las personas deberán contribuir a través de 
impuestos directos- como por ejemplo el impuesto a la renta- en 
proporción directa con su capacidad económica, de modo tal que 
quien tenga mayores ingresos pagará más, y quien tenga 
menores ingresos pagará menos impuestos directos (2006:48). 
Asimismo, dicho autor recuerda que este principio exige al Estado 
la necesidad de remitirse a indicadores objetivos y razonables de 
la capacidad contributiva de las personas, por lo que para se 
establezca un tributo, este deberá guardar íntima relación con la 
capacidad económica de los sujetos obligados (Landa 2006:48-
49). 
 
A partir de ello, se puede concluir que todos los tributos tienen que 
responder a indicadores objetivos y razonables de la capacidad 
contributiva de las personas. Dicha conclusión es relevante toda 
vez que, en la actualidad, la doctrina tributaria ha debatido 
respecto a si dicho principio se encuentra relativizado con la 
aparición de tributos con fines extrafiscales. Esto es, si dicho 
principio debe ceder ante otros fines constitucionales relevantes. 
 
En el caso de los impuestos directos se consideran índices de 
capacidad contributiva a factores tales como la renta o el 
patrimonio. En ese sentido, es posible advertir el cumplimiento del 
principio de capacidad contributiva y la verificación de alguno de 
los factores antes mencionados toda vez que se puede observar 
la participación de un solo sujeto. No obstante, en el caso de los 
impuestos indirectos dicha cuestión es más compleja de analizar 
toda vez que la verificación de la capacidad contributiva no es tan 
notoria. 
 
Así, Spisso enseña que en el caso del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), cabe distinguir entre titulares de la obligación tributaria y 
titulares del deber de concurrir a los gastos públicos. Para dicho 
autor, son titulares de la relación tributaria con el Estado los 
empresarios, prestadores de servicios; y titulares del deber de 
concurrir a los gastos públicos, tanto estos como los 
consumidores finales: unos a título provisional, los otros a título 
definitivo (Spisso 2011: 354). En ese sentido, el principio de 
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capacidad contributiva opera en ambos casos, puesto que, si no 
fuera así, se privaría de tutela constitucional al contribuyente de 
hecho, que es quien debe soportar la carga tributaria. 
 
Comparto lo señalado por el autor argentino, por lo que es 
acertado afirmar que el principio de capacidad contributiva en 
impuestos indirectos se puede verificar y se debe exigir respecto 
de los empresarios y de los consumidores finales. Ello en la 
medida que según la estructura del IVA (IGV en el Perú), el titular 
de la obligación tributaria es el empresario, pero la incidencia 
tributaria a dicho sujeto es provisional, mientras que, en el caso 
del consumidor final, esta operará de manera definitiva. Por lo 
tanto, considero que el principio de capacidad contributiva debe 
operar en ambos niveles. 
 
Ahora bien, merece particular atención los tributos cuya 
manifestación de la capacidad no es tan clara, por ejemplo, en las 
tasas. Según la Norma II del Título Preliminar del Código 
Tributario, la tasa es el tributo cuya obligación tiene como hecho 
generador la prestación efectiva por el Estado de un servicio 
público individualizado en el contribuyente. En ese sentido, cabe 
realizar la siguiente pregunta: ¿cómo se manifiesta el principio de 
capacidad contributiva en el caso de las tasas? Ante ello, en la 
sentencia recaída en el Expediente Nº 0041-2004-AI/TC, 
mediante la cual se discutía la cuantía de ciertos arbitrios (especie 
de tasa) el TC señaló que “si bien de lo que se trata es de costear 
un servicio nada obsta para que las Municipalidades tomen en 
cuenta reglas de justicia en la imposición; y es que nadie puede 
ser llamado al pago de tributos si por lo menos no cuenta con una 
capacidad mínima para satisfacerlos”. Conforme señala el TC, 
reconociendo que, para determinar la cuantía de los arbitrios, se 
tienen en cuenta conceptos tales como el costo total de un 
servicio (por ejemplo, el servicio de serenazgo), no se puede dejar 
de lado el principio de capacidad contributiva para el diseño de 
dicho tributo. 
 
Del mismo modo, respecto a la contribución cuya obligación tiene 
como hecho generador beneficios derivados de la realización de 
obras públicas o de actividades estatales, es posible señalar que 
la capacidad contributiva también se manifiesta como límite a este 
tipo de tributo. Sobre ello, mediante la Resolución Nº 00416-1-
2009, el Tribunal Fiscal ha reconocido lo siguiente: 
 

“la contribución es un tributo vinculado porque se asocia en 
su generación a una actividad estatal (actuación u obra 
pública), que además de producir beneficios generales a 
toda la colectividad, genera beneficios diferenciados a cierto 
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número de sujetos dentro de dicha actividad. En ese sentido, 
Sotelo Castañeda afirma que “el beneficio es diferencial 
porque la obra pública o la actuación pública provoca un 
beneficio general primero, a toda la colectividad, pero, a la 
vez, es posible identificar dentro de esa colectividad un 
subgrupo “diferencialmente” beneficiado, con relación a 
dicha colectividad. Este subgrupo muestra o proyecta (en la 
contribución por obra pública el beneficio no es actual al 
momento de aprobar el tributo) un incremento de capacidad 
contributiva proveniente de la obra o actuación públicas, 
ergo, el Estado se legitima para pedir, exigirle, una porción 
de esa capacidad contributiva provocada en calidad de 
tributo contribución” (El énfasis es agregado) 

 
En opinión del autor citado por el Tribunal Fiscal, se puede afirmar 
que la contribución se fundamenta en el principio de capacidad 
contributiva toda vez que esta capacidad económica es generada 
por el beneficio que significa la obra o actuación pública. Por lo 
tanto, no cabe duda que dicho principio también actúa como 
regulador del tributo - contribución. 
 
Finalmente, es preciso hacer referencia al principio de capacidad 
contributiva en los tributos extrafiscales. Para ello, es posible 
verificar cómo opera este en dos tipos de impuestos: el impuesto 
a las transacciones financieras y los impuestos ambientales. Por 
el caso del primero, el cual fue abordado en la sección 3.1.3 del 
presente informe, se expuso que el ITF tenía un fin extrafiscal, el 
cual es combatir la evasión tributaria y la informalidad. Respecto 
a este, se debe decir que, si bien se acepta dichos fines como 
dignos de protección constitucional en el marco del Estado 
Constitucional, también es preciso señalar que no se podría 
desnaturalizar al principio de capacidad contributiva. Sin 
embargo, dicha situación ocurre en el caso del ITF puesto que la 
manifestación o índice de riqueza que se estaría gravando es la 
circulación del dinero. Sobre ello el propio TC omitió pronunciarse 
sobre este aspecto, aludiendo a que sin importar sobre si el ITF 
grava el patrimonio o el capital, lo importante era verificar si dicho 
impuesto vulneraba el principio de no confiscatoriedad. 
 
Respecto al segundo caso, los impuestos ambientales tienen 
como finalidad reducir la contaminación en sus diversas formas. 
Un claro ejemplo de este tipo de impuestos es el impuesto a las 
bolsas de plásticos, el cual busca disminuir el uso de dichos 
productos. En este caso, es evidente que se busca proteger el 
medioambiente toda vez que este es un derecho fundamental 
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consagrado en el inciso 22 del artículo 2 de la Constitución19. En 
este sentido, atendiendo a la naturaleza de dicho impuesto, esta 
grava la adquisición de bolsas de plásticos en establecimientos 
comerciales o de servicios, por lo que se entendería que la 
capacidad contributiva se encuentra justamente en el índice que 
significa la adquisición productos que deberán ser llevados en los 
bienes adquiridos en dichos establecimientos en las bolsas de 
plástico. A pesar de ello, reconozco que este indicador no es del 
todo acertado en la medida que una persona podría comprar 
diversos bienes de primera necesidad y por ello necesitar muchas 
bolsas de plástico, mientras que otra persona podría comprar un 
aparato tecnológico y solo necesitar una bolsa de plástico. Por lo 
tanto, no se podría señalar que en todos los casos se verificará 
una relación directa entre la adquisición de bienes y la adquisición 
de bolsas de plástico. 
 
Como se verifica, los fines extrafiscales de los impuestos 
comentados son constitucionales en la medida que busquen 
proteger bienes constitucionales como es la protección del 
medioambiente o el combatir la evasión tributaria y la informalidad 
siempre que tengan alguna relación con el principio de capacidad 
contributiva. Respecto a ello, se ha demostrado que los índices 
que revelan la capacidad contributiva no son del todo claros en 
estos casos y requerirían de pronunciamientos TC y/o mayor 
desarrollo de la doctrina tributaria. En esa línea de pensamiento, 
comparto la crítica que señala Paredes, quien señala que el 
principio de capacidad contributiva se ha relativizado debido a 
que, si bien se aceptan otros principios constitucionales como 
fundamentos de los tributos, por lo que no se aceptaría de manera 
inflexible la aplicación de la noción tradicional del principio de 
capacidad contributiva, sino de relativizarla (2014:185). 
 
En suma, el principio constitucional tributario de capacidad 
contributiva entendida como la aptitud de una persona de ser 
sujeto pasivo de obligaciones tributarias para financiar el gasto 
público por la revelación de manifestaciones de riqueza es 
fundamental para entender la concepción de tributo en el Estado 
constitucional de derecho toda vez que este es el fundamento 
principal en el diseño de los tributos. Se afirma ello en la medida 
que, como se ha observado, todos los tributos- incluso aquellos 
con finalidad extrafiscal- deben atender a este principio, en virtud 
de lo expuesto por la doctrina tributaria y el TC. 
 

(ii) Principio de no confiscatoriedad 

 
19 Toda persona tiene derecho a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, 
así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 
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A diferencia del principio de capacidad contributiva explicado en 
la sección anterior, el principio de no confiscatoriedad sí se 
encuentra explícitamente establecido en el artículo 74 de la 
Constitución. En efecto, el segundo párrafo de dicho artículo 
finaliza señalando que “ningún tributo puede tener carácter 
confiscatorio”. 
 
Previamente a brindar la definición de este principio, se debe 
señalar que la Constitución protege a la propiedad. Dicho derecho 
está consagrado en el artículo 70 de la Constitución y señala que 
esta es inviolable. Sobre esta se han desarrollado diversos 
trabajos académicos, en los cuales se establece que la propiedad 
debe ser protegida por el Estado para un adecuado desarrollo 
económico del país. 
 
Ahora bien, evidentemente, como todo derecho fundamental, la 
propiedad acepta limitaciones, en tanto sean razonables. En esa 
lógica, el principio de no confiscatoriedad va a permitir evaluar 
cuándo un tributo resulta confiscatorio y, por lo tanto, 
inconstitucional. 
 
En ese sentido, Landa reconoce que la sola obligación de tributar 
es considerada como una afectación al derecho fundamental a la 
propiedad tolerada por el ordenamiento jurídico, por lo que se 
debe cuidar que mediante el ejercicio proporcionado o irrazonable 
de la potestad tributaria del Estado no se llegue a privar a los 
contribuyentes de sus propiedades y rentas (2006:46). 
 
Danós realiza un análisis de las formas en cómo se concibe al 
principio de no confiscatoriedad. Para dicho autor existen dos 
formas en las que este principio se manifiesta: en la protección de 
la propiedad en un sentido cuantitativo o en un sentido cualitativo. 
Por el primero “se presenta por la excesiva dimensión de la carga 
que soporta el contribuyente, en atención al tipo de tributo que 
debe sufragar”, mientras que por el segundo se entiende que este 
ocurre “por la vulneración de cualquier principio constitucional sin 
importar cual fuere la cuantía de la carga tributaria (Danós 
2006:151). 
 
Respecto al principio de no confiscatoriedad en un sentido 
cuantitativo está vinculado con la razonabilidad en la limitación al 
derecho a la propiedad de las personas. En efecto, Sotelo ha 
señalado que “lo razonable, entonces, implica que la exacción se 
encuentre adecuada al respeto del derecho de propiedad” 
(2007:309). Por su lado, Hernández Berenguel señala que “la 
violación de los principios de legalidad o de igualdad hará que el 
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tributo sea ilegítimo y en cuanto ese tributo ilegítimo se aplique a 
un determinado contribuyente, obligándolo a detraer una parte de 
su propiedad, el resultado será una confiscación de su propiedad, 
desde un punto de vista cualitativo” (citado en Rodrigo 2020:581). 
Esta última faceta del principio de no confiscatoriedad ha sido 
destacada por el TC en el Expediente Nº 0041-2004-AI/TC20. 
 
Ahora bien, una vez que se ha determinado las formas de 
principio de no confiscatoriedad existentes, se debe señalar 
cuándo se entiende que un tributo ha vulnerado este principio. 
Para ello, es esclarecedor lo señalado por Sotelo, quien, 
refiriéndose al caso de impuestos, explica que no basta con 
verificar la tasa nominal del tributo, sino que es preciso verificar el 
dato real y económico de las alícuotas o cargas efectivas. Ello 
tiene fundamento en la medida que un tributo podría tener 
deducciones, créditos, entre otros factores que permitan verifica 
la real incidencia de un tributo en un contribuyente (2007:312). De 
ahí que se puede concluir que – a priori- no se podría señalar que 
la alícuota de un tributo de, por ejemplo, 50% vulnera el principio 
de no confiscatoriedad, sino que será necesario evaluar dicho 
tributo en el caso concreto para determinar la tasa efectiva que 
afecta el derecho de propiedad del contribuyente. 
 
Sobre lo señalado en el párrafo anterior, es importante destacar 
en qué casos se podría señalar que un tributo puede ser 
confiscatorio. El TC ha desarrollado un criterio interesante en la 
sentencia- previamente mencionada- recaída en el Expediente Nº 
0004-2004-AI/TC. En el fundamento 29, el TC señala que se debe 
verificar si la afectación ocasionada por el tributo es ilegítima por 
vulnerar el principio de no confiscatoriedad de los tributos, 
consagrado en el artículo 74° de la Constitución.  Para ello, el TC 
recoge un fundamento esbozado por el Tribunal Federal alemán, 
el cual establece que “el derecho fundamental de propiedad sólo 
despliega su vigor frente a los impuestos, en el caso de que estos 
tengan un efecto estrangulador (erdrosselnde Wirkung)”. 
 
Además, en la sentencia recaída en el fundamento 5 del 
Expediente Nº 2727-2002-AA/TC, se ha señalado el contexto en 
el que actúa el principio de no confiscatoriedad en el Estado 
Democrático de Derecho 

 

 
20 El fundamento 56 de esta sentencia señala – citando a Hernández Berenguel – que “eebe 
tomarse en cuenta, además, que la confiscatoriedad puede evaluarse no sólo desde el punto de 
vista cuantitativo, sino también cualitativo, cuando se produzca una sustracción ilegitima de la 
propiedad por vulneración de otros principios tributarios, sin que en estos casos interese el monto 
de lo sustraído, pudiendo ser incluso perfectamente soportable por el contribuyente”. 
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“Como tal, tiene la estructura propia de lo que se denomina 
un ‘concepto jurídico indeterminado’. Es decir, su contenido 
constitucionalmente protegido no puede ser precisado en 
términos generales y abstractos, sino analizado y observado 
en cada caso, teniendo en consideración la clase de tributo 
y las circunstancias concretas de quienes estén obligados a 
sufragarlo. No obstante teniendo en cuenta  las funciones 
que cumple en nuestro Estado Democrático de Derecho, es 
posible afirmar, con carácter general, que se transgrede el 
principio de no confiscatoriedad de los tributos cada vez que 
un tributo excede el límite que razonablemente puede 
admitirse como justificado en un régimen en el que se ha 
garantizado constitucionalmente el derecho subjetivo a la 
propiedad y, además, ha considerado a ésta como 
institución, como uno de los componentes básicos y 
esenciales de nuestro modelo de Constitución económica” 

 
Lo señalado por el TC ya ha sido advertido en el presente informe 
toda vez que el principio de no confiscatoriedad debe ser 
entendido en el Estado de derecho constitucional, el cual tiene 
como rasgo al régimen de economía social de mercado. En ese 
sentido, el principio de no confiscatoriedad- vinculado al derecho 
de propiedad- significa que este se vulnera cuando un tributo 
excede el límite que razonablemente puede admitirse como 
justificado.  
 
Lo anteriormente explicado significa que se debe verificar el caso 
en particular por el cual se considera que un tributo ha afectado 
razonablemente al derecho a la propiedad de un contribuyente. El 
juez constitucional puede evaluar si un determinado tributo ha 
vulnerado el principio de no confiscatoriedad en un caso 
especìfico, para lo cual se deberá acreditar fehacientemente la 
afectación de la capacidad contributiva de los llamados a 
sufragarlo (Citado en Sotelo 2007:311). Finalmente, Sotelo señala 
que el TC “ha reconocido la posibilidad de una evaluación, 
abstracta y de modo general, de la confiscatoriedad de un tributo” 
(2007:310).  
 
En conclusión, el principio de no confiscatoriedad es un principio 
que protege la propiedad de las personas al ser incididos con 
tributos tanto en su faceta cuantitativa como en su faceta 
cualitativa. Por la primera, se deberá tener en cuenta si se ha 
afectado razonablemente el derecho a la propiedad, mientras que 
por la segunda se deberá verificar si se vulneró algún otro 
principio constitucional tributario.  
 

(iii) Principio de igualdad 
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El principio de igualdad es un principio que tiene una doble 
dimensión en la perspectiva constitucional. Por un lado, funciona 
como un principio rector de todo el ordenamiento jurídico del 
estado democrático de derecho y, por otro lado, como un derecho 
constitucional subjetivo que tienen las personas de poder exigir 
que sean tratadas con igualdad ante la ley y de no ser objeto de 
forma alguna de discriminación (Eguiguren 1997:63). En ese 
sentido, se puede señalar que el principio de igualdad inspira al 
ordenamiento jurídico en todos sus ámbitos, pero también 
funciona como un derecho subjetivo. 
 
En el inciso 2 del artículo 2 de la Constitución se establece que 
toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley. Asimismo, 
se precisa que nadie debe ser discriminado por motivo de origen, 
raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 
cualquiera otra índole. De la revisión de este artículo es posible 
afirmar que se establece el derecho subjetivo a la igualdad ante 
la ley. Ello significa dos aspectos importantes, el primero es que 
la igualdad de la ley o en la ley impone un límite constitucional a 
la actuación del legislador y el segundo es que la igualdad en la 
aplicación en la ley impone una obligación a todos los órganos 
públicos por lo cual no pueden aplicar la ley de manera distinta a 
personas en casos o situaciones similares (Eguiguren 1997:64). 
 
El mismo artículo establece la prohibición de la discriminación por 
los motivos señalados, también considerados como motivos 
prohibidos. Respecto a ello, se puede señalar que la Constitución 
no avala que existan tratamientos diferenciados que perjudiquen 
a las personas cuando se fundamenten en motivos expresamente 
prohibidos por la ley. 
 
Teniendo en cuenta el panorama general del principio de 
igualdad, ahora es preciso señalar cómo se entiende dicho 
principio en materia tributaria. Al respecto, es preciso recordar 
que el artículo 74 de la Constitución establece que “el Estado, al 
ejercer la potestad tributaria, debe respetar los principios de 
reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos 
fundamentales de la persona”. Así, se observa que el principio 
constitucional tributario de igualdad se encuentra explícitamente 
en la Constitución.  
 
En la doctrina, se ha formulado la igualdad ante la ley en materia 
tributaria como la obligación de norma tributaria de gravar igual a 
sujetos que tienen una misma situación económica (Patón 
2012:44). Asimismo, Rodríguez Berejo ha vinculado el principio 
de igualdad en materia tributaria con el principio de capacidad 
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contributiva al señalar que no se podría materializar la igualdad 
en el reparto de la carga tributaria “si la ley al configurar los 
elementos esenciales de la obligación tributaria de un modo 
arbitrario y no razonable trata de manera discriminatoria o 
desigual a los sujetos en relación a los supuestos de hecho 
(indicativos de capacidad económica) sustancialmente idénticos” 
(citado en Patón 2012:44-45). 
 
Por su parte, Landa explica cómo debe ser entendido el principio 
de igualdad en el caso de impuestos directos. Para dicho autor 
este principio debe ser entendido en el sentido que las situaciones 
económicas iguales deben ser tratadas de la misma manera y, a 
la inversa, situaciones económicas disímiles, deben recibir un 
trato diferenciado. Asimismo, Landa agrega que este principio no 
prohíbe cualquier desigualdad, sino aquella que deviene en 
discriminatoria por carecer de razonabilidad y justificación objetiva 
(2006:44). 
 
Ahora bien, cabe cuestionar cómo se aplicaría el principio de 
igualdad en materia tributaria en el caso de impuestos indirectos. 
Sin perjuicio, que más adelante se desarrollará sobre este tipo de 
impuestos, se debe señalar que esta pregunta es válida toda vez 
que en el caso del Impuesto General a las Ventas o en el caso del 
Impuesto Selectivo al Consumo si bien la manifestación de 
riqueza que se grava es el consumo, al hacerlo no se grava al 
consumidor como contribuyente sino a los agentes económicos 
que participan en el ciclo productivo.  
 
Al respecto, mediante sentencia recaída en el Expediente Nº 
1311-2000-AA/TC abordó el trato diferenciado que fijaba el 
Decreto Supremo Nº 158-99-EF en la medida que establecía una 
base imponible mayor para cigarrillos rubios en comparación a los 
cigarrillos negros. Al respecto, la SUNAT había argumentado que 
en este caso no existía afectación a la empresa demandante toda 
vez que este mayor impuesto era trasladado al consumidor. Sobre 
el particular, el TC resolvió que existía vulneración al principio de 
igualdad en la medida que se produciría una contracción en la 
demanda de dicho producto, lo cual pondría en una situación de 
desventaja a la empresa que vende cigarrillos rubios frente a las 
empresas que venden cigarrillos negros. 
 
Ahora bien, otro caso que resolvió el TC utilizando al principio de 
igualdad en materia tributaria se encuentra en la sentencia 
recaída en el Expediente Nº 05970-2006-AA. En dicho caso se 
planteaba una vulneración al principio antes aludido en la medida 
que el numeral 2.4 del artículo 2 de la Ley Nº 27360 disponía que 
los beneficios tributarios establecidos en dicha ley no serían 
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aplicables a aquellas actividades avícolas donde se utilice maíz 
amarillo duro importado. Al respecto, la SUNAT señalaba que la 
diferenciación establecida tenía finalidades extrafiscales y 
objetivas, las cuales consistían en impulsar el desarrollo del 
sector agrícola nacional mediante el objetivo de elevar la 
demanda del maíz amarillo duro nacional. Finalmente, el TC 
resolvió que existía vulneración al principio de igualdad puesto 
que consideró que el trato desigual no estaba debidamente 
justificado, y porque se ha dejado de lado a sujetos o actividades 
puestas en circunstancias idénticas (sector avícola) de manera 
irrazonable y desproporcionada. 
 
A partir de lo señalado por el TC en los casos reseñados, es 
posible advertir que el principio de igualdad en materia tributaria 
se verá afectado siempre que no exista un elemento objetivo que 
justifique un trato diferenciado. En ese sentido, las normas 
tributarias no deberán incluir supuestos que establezcan 
tratamientos tributarios diferenciados si es que no existe un 
fundamento objetivo para ello. 
 
Así, el principio de igualdad no prohíbe al legislador cualquier 
desigualdad de trato, sino solo aquellas desigualdades que 
resulten artificiosas o injustificadas, por no venir fundadas en 
criterios objetivos y suficientemente razonables de acuerdo con 
criterios o juicios de valor generalmente aceptados (Patón 
2012:44). 
 
Finalmente, se debe tener en cuenta que se ha establecido que 
para verificar si una medida tributaria que establece una 
diferenciación es constitucionalmente válida, es necesario que se 
realice un test de proporcionalidad. Así, Patón ha reconocido lo 
siguiente: 
 

“Para que la diferenciación resulte constitucionalmente lícita 
no basta con que lo sea el fin con que ella se persigue, sino 
que indispensable, además, que las consecuencias jurídicas 
que resulten de tal distinción sean adecuadas y 
proporcionadas a dicho fin, de manera que la relación entre 
la medida adoptada, el resultado que se produce y el fin 
pretendido por el legislador superen un juicio de 
proporcionalidad en sede constitucional, evitando resultados 
especialmente gravosos o desmedidos.” (Patón 2012:44) 

 
El test de proporcionalidad para verificar si una medida legislativa 
en materia tributaria ha vulnerado el principio de igualdad ha sido 
reconocido jurisprudencialmente por el TC, por lo que se sostiene 
que esta es la forma idónea para resolver controversias en los 
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cuales los contribuyentes consideren que se ha vulnerado su 
derecho a la igualdad en materia tributaria.  
 
En conclusión, el principio de igualdad en materia tributaria 
establece que este es un mandato constitucional explícito que 
predica que no son admitidas las diferenciaciones que se realicen 
sin tener en cuenta fundamentos objetivos que permitan realizar 
dicha diferenciación.  
 

(iv) Principio de respeto a los derechos fundamentales 
 
El último principio constitucional tributario que considero que es 
relevante para efectos de dilucidar el problema jurídico 
identificado es el referido al respeto a los derechos 
fundamentales. En efecto, el propio artículo 74 de la Constitución 
expresa que el “El Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe 
respetar los principios de reserva de la ley, y los de igualdad y 
respeto de los derechos fundamentales de la persona”. 
 
Sobre ello, se debe señalar que los derechos fundamentales de 
las personas son instituciones constitucionales valorativas que 
informan el ordenamiento jurídico en su conjunto, las cuales se 
presentan como límites a la potestad tributaria del Estado, por lo 
que este debe cuidar el no afectar el contenido esencial de los 
derechos fundamentales al momento de ejercer dicha potestad 
(Landa 2006:46). 
 
En este caso, considero que el respeto a los derechos 
fundamentales no solo podría establecerse como un límite a la 
potestad tributaria, sino que, en realidad, se extiende a todo el 
ordenamiento jurídico. Por lo tanto, se podría exigir el respeto de 
los derechos fundamentales respecto de cualquier actividad que 
realice el Estado. Por lo tanto, coincido con Danós quien señala 
que no era indispensable que se establezca dicho precepto 
constitucional toda vez que se entiende que la eficacia de los 
derechos constitucionales se proyecta sobre todo el 
ordenamiento jurídico (1994:140). En efecto, tal como se ha 
explicado anteriormente, uno de los supuestos sobre los cuales 
se fundamenta el Estado constitucional es la protección y garantía 
de los derechos fundamentales de las personas. 
 
Sin embargo, también de acuerdo con Danós existen ciertos 
derechos fundamentales que pueden tener incidencia en campo 
de lo tributario como: el derecho a la intimidad personal y familiar, 
el secreto bancario y la reserva tributaria, el secreto profesional, 
el derecho a la inviolabilidad del domicilio, el derecho a la libertad 
de residencia y de tránsito, derecho de propiedad, entre otros 
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(1994: 140-141). A esta lista señalada por el autor agregaría los 
derechos a la libertad de comercio, el cual es uno de los derechos 
alegados por la empresa demandante en la controversia materia 
de análisis. Asimismo, de la lista señalada no considero que sea 
necesario mencionar el derecho a la igualdad, el cual, si bien se 
ha explicado que comprende un derecho subjetivo, este tiene un 
tratamiento particular reconocido en materia tributaria. 
 
En ese sentido, en la medida que- para fines de responder al 
primer problema jurídico- se evaluará posteriormente si el 
régimen de percepciones vulneró el derecho a la libertad de 
comercio, es preciso señalar ciertos aspectos sobre este. 
 
El artículo 59 de la Constitución señala que el Estado garantiza la 
libertad de trabajo y la libertad de empresa, comercio e industria. 
Respecto de estos, se señala que el ejercicio de estas libertades 
no debe ser lesivo ni a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad 
pública. Al respecto, es posible verificar que la principal norma de 
desarrollo constitucional de la libertad de comercio es el Decreto 
Legislativo Nº 668 – “Dictan medidas destinadas a garantizar la 
libertad de comercio exterior e interior como condición para 
desarrollo del país”. 
 
Por un lado, la libertad de comercio interior es reconocida en el 
artículo 59 de la Constitución y debe ser entendida como una 
manifestación de la libertad de intercambio o tráfico de bienes y 
servicios destinados a satisfacer la demanda de los 
consumidores. Asimismo, se reconoce que el Estado puede 
intervenir para cuidar los intereses de los consumidores, en 
particular en garantía sanitaria, resguardo de la calidad y del 
origen de los productos (Kresalja y Ochoa 2020:20). 
 
Por otro lado, el Estado también reconoce el derecho a la libertad 
de comercio exterior. El artículo 12 del Decreto Legislativo Nº 668 
establece que el Estado garantiza que toda persona pueda 
realizar operaciones de comercio exterior sin prohibiciones ni 
restricciones para-arancelarias. Para un mejor entendimiento de 
la protección de dicho derecho fundamental, Kresalja y Ochoa 
señalan que es preciso revisar la sentencia recaída en el 
Expediente Nº 17-2004-AI/TC, mediante la cual se discutía la 
constitucionalidad del artículo 1 del decreto de urgencia 140-
2001, el cual suspendía la importación de vehículos automotores 
con ciertas características.  Así, el TC declaró inconstitucional la 
medida antes señalada puesto que consideró que no se había 
respetado el principio de proporcionalidad. En efecto, dicho 
órgano colegiado advirtió que existían otras medidas menos 
gravosas para conseguir el objetivo pretendido, esto es, la 
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implementación de medidas orientadas al mejoramiento y 
desarrollo de transporte terrestre, la corrección de las distorsiones 
que afectan la competencia del mercado, entre otros (2020: 27-
28). 
 
Por lo mencionado, el principio de respeto a los derechos 
fundamentales de la persona en materia tributaria impone al 
Estado que al momento en que ejerza la potestad tributaria debe 
tener en cuenta dichos derechos constitucionales. 
 

Hasta aquí se han expuesto los principales principios constitucionales 
tributarios que limitan a la potestad tributaria. Sin embargo, también 
es importante destacar que en el Estado constitucional existen 
deberes que se basan en principios tales como la solidaridad. Uno de 
estos es el deber de contribuir, el cual ha sido desarrollado por el TC 
y tiene gran relevancia en la actualidad. 

c) Deber de contribuir 
 

Antes de explicar cómo se entiende el deber de contribuir en el 
ordenamiento jurídico peruano, es preciso realizar una definición 
del deber constitucional. 
 
Se entiende que los deberes constitucionales son todas las 
conductas o actuaciones que la Constitución impone o dirige 
formalmente a los individuos o a los ciudadanos (Díaz 2012:63). En 
ese sentido, se destaca que la Constitución impone ciertas 
conductas que deben ser cumplidas por las personas en tanto 
constituyen normas jurídicas, como el resto de preceptos 
constitucionales. 
 
Respecto a la definición de deberes constitucionales, Durán 
establece que existen dos dimensiones que permiten definir dicho 
concepto: una objetiva y otra subjetiva. Por la primera, en el diseño 
del Estado Constitucional, los deberes constitucionales se 
presentan para promover el cumplimiento de los fines 
constitucionales como la libertad, la solidaridad y la justicia social, 
permitiendo el establecimiento (fundamentalmente normativo) de 
las herramientas requeridas para alcanzar esos fines (Durán 
2006:60). Por la segunda, este deber en conjunto con otros 
derechos constituciones, queda delimitado constitucionalmente el 
status del individuo en abstracto y globalmente (Durán 2006:60). 
 
Ahora bien, Durán explica las nociones sobre el deber de contribuir 
en el contexto del tránsito del Estado de Derecho al Estado 
Constitucional. Según dicho autor, en el primer estado, se pudo 
observar un reconocimiento jurídico del poder tributario que fue 



51 
 

decantando en una noción de Deber de Contribuir. Esta a su vez 
presentaba tres rasgos. En primer lugar, se evidenció una lucha 
contra la arbitrariedad estatal, el cual resultó en que -sin hacer 
alusión expresa al deber de contribuir- implique la adopción de 
disposiciones que reconocieron principios y/o derechos 
constitucionales que limitan la actuación estatal (Durán 2006: 62). 
En segundo lugar, se reconoció al deber de contribuir solo a partir 
de la capacidad contributiva, lo cual significa que el Estado estaba 
prohibido de establecer un tributo sin que a su base exista 
capacidad económica. En este contexto, dicho deber justificaría 
que el Estado pueda requerir al contribuyente que cumpla con el 
pago del tributo y otras obligaciones formales, pero no justificaría 
exigir a terceras obligaciones de información o colaboración (Durán 
2006:67). Finalmente, se entendía que, si se vulneraba el principio 
de capacidad contributiva, no debería subsistir el pago de un tributo 
(Durán 2006:68). 
 
Como se ha podido evidenciar, en el modelo de Estado Liberal, el 
cual se caracterizaba por el sometimiento del poder público a la ley, 
así como el reconocimiento de diversos derechos, entre los cuales 
destacaba el derecho a la propiedad, existió una fórmula primaria 
de la noción del deber de contribuir. Dicha noción planteó los 
fundamentos claves tales como la limitación del poder tributario 
mediante principios y derechos constitucionales en favor del 
contribuyente, así como la idea que la capacidad contributiva debía 
ser la base sobre la que se regulen los tributos. 
 
Ahora bien, tal como se ha explicado anteriormente, se reconoce 
el tránsito de Estado de Derecho a Estado Social y Democrático de 
Derecho, el cual a su vez evolucionó al denominado Estado 
Constitucional. En ese contexto, la noción del deber de contribuir 
también evolucionó. 
 
Durán reconoce dos rasgos fundamentales sobre el deber de 
contribuir en el Estado Social y Democrático. En primer lugar, se 
entiende a este deber como estado de sujeción, lo que quiere decir 
que los contribuyentes estaban sometidos a la idea de que la 
recaudación tributaria era una condición para vivir en comunidad. 
En ese sentido, se admite que el interés fiscal sea considerado 
como un bien constitucional que podría limitar otros bienes 
constitucionales- incluido el principio de capacidad contributiva 
(Durán 2006:71). En segundo lugar, se entiende que el deber de 
contribuir es una derivación del deber de solidaridad. Así, se asume 
la existencia de un interés colectivo en la recaudación de los 
ingresos públicos, lo cual significa la posibilidad de adopción de 
nuevas obligaciones tales como mecanismos contra la evasión 



52 
 

tributaria, el fraude fiscal, entre otros problemas que afectan la 
recaudación tributaria (Durán 2006:76). 
 
Finalmente, en el Estado Constitucional, se considera al deber de 
contribuir como un bien constitucional, el cual deberá ser 
ponderado con otros bienes constitucionales. De esta manera, será 
posible evaluar si un determinado mecanismo recaudatorio o de 
lucha contra el fraude de ley y la evasión fiscal adoptado por el 
Estado es constitucionalmente válido (Durán 2006:80). Por otro 
lado, también se reconoce la importancia de que el deber de 
contribuir sea ponderado en la medida que solo así se brinda una 
garantía ciudadana. Así, bajo una teoría relativa del contenido 
esencial de los derechos y principios constitucionales, la 
ponderación implica que un bien constitucional prime sobre otro en 
un caso concreto (Durán 2006:81-82). 
 
En pocas palabras, es posible señalar que, en el Estado 
Constitucional, deber de contribuir comprende el deber de pagar 
tributos y el deber de colaboración como medida de gestión 
tributaria necesaria para mejorar el proceso de recaudación sobre 
terceros, involucrando a los ciudadanos para la obtención de 
información tributaria (Minchán 2016:134). 
 
Ahora bien, el deber de contribuir también ha sido reconocido por 
el TC. La primera sentencia que abordó dicho deber es la recaída 
en el Expediente N° 2727-2002-AA/TC, cuyo fundamento 9 
estableció que “el pago de los tributos, esto es, el deber de 
contribuir con los gastos públicos, constituye un principio 
constitucional implícito de nuestro Estado Democrático de 
Derecho”. De ahí que se puede señalar que una primera 
aproximación del TC respecto a este deber consiste en que este 
fundamente el pago de los tributos. 
 
Dicha concepción evolucionó toda vez que en la sentencia recaída 
en el Expediente Nº 0004-2004-AI/TC- antes reseñada- se extendió 
el deber de contribuir como fundamento del ITF, el cual tiene una 
finalidad de combatir el fraude tributario. 
 
Incluso, el TC ha utilizado al deber de contribuir como un parámetro 
para analizar la constitucionalidad de un tributo. Mediante el 
fundamento 6 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 04413-
2007-PA/TC se ha señalado que el deber de contribuir a los gastos 
públicos trae como consecuencia la obligación de reflexionar y 
analizar los tributos bajo la óptica de dicho deber. En ese sentido, 
para dicho colegiado todos los contribuyentes deben contribuir a la 
detección de aquellas personas que no cumplen con tributar y, por 
otro lado, a la promoción del bienestar general que se fundamenta 
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en la Justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación, 
mediante la contribución equitativa al gasto social. 
 
A pesar que en la sentencia anteriormente señalada no realiza una 
ponderación del deber de contribuir con otros principios y derechos 
fundamentales del contribuyente en materia tributaria, el TC señaló 
la importancia de analizar impuestos a la luz del deber de contribuir. 
Dicha sentencia y las otras sentencias mencionadas demuestran 
que, si bien el deber de contribuir no se encuentra consagrada 
expresamente en la Constitución, ello no es óbice para que se 
analice como un límite a la potestad tributaria. 
 
En conclusión, el deber de contribuir en el Estado Constitucional, 
es un deber constitucional que se basa en los objetivos de dicho 
modelo de Estado e impone diversas obligaciones tributarias a 
carga de los contribuyentes. 

A modo de cierre de esta sección, se señala que los principios 
constitucionales tributarios antes explicados no son la totalidad de 
principios existentes, sino que son los más relevantes y reconocidos por 
el TC. En esta línea, se afirma que los tributos deben ser evaluados a la 
luz de los siguientes principios constitucionales tributarios: reserva de 
ley, seguridad jurídica, capacidad contributiva, no confiscatoriedad, 
igualdad y respeto a los derechos fundamentales. A su vez, es 
imprescindible que los tributos se fundamenten en el deber de contribuir. 

3.1.5. Problema accesorio 5: ¿Cómo se resuelven los conflictos en 
materia tributaria? 

 
Es posible afirmar que los principios constitucionales tributarios 
pueden entrar en conflicto entre ellos toda vez que una de las 
características de estas normas jurídicas es que estos admiten 
diversos grados de realización de acuerdo al caso particular al que 
estos se aplican. Asimismo, estos pueden colisionar con los deberes 
constitucionales. Así, en esta sección se explicará brevemente la 
manera en cómo se deben resolver estos casos en el marco del 
Estado Constitucional.  
 
En primer lugar, es necesario señalar que se ahondará la manera en 
cómo se resuelven los conflictos entre principios constitucionales 
tributarios toda vez que es necesario comprender ello para poder 
abordar el problema jurídico planteado. No obstante, ello, no se 
descarta que existen otros tipos de problemas que pueden surgir entre 
otras normas jurídicas. Entre ellos, es posible encontrar que una 
disposición normativa necesite ser interpretada para conocer el 
significado de la norma jurídica. Asimismo, existen problemas que 
radican en la preferencia entre una disposición normativa a otra. 
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a) Interpretación constitucional y criterios de solución de 
conflictos normativos 

 
Por un lado, la interpretación jurídica es “la parte de la teoría 
general del Derecho destinada a desentrañar el significado último 
del contenido de las normas jurídicas cuando su sentido normativo 
no queda claro a partir del análisis lógico-jurídico interno de la 
norma” (Rubio 2011:220). En ese sentido, mediante la 
interpretación jurídica es posible determinar el significado de una 
norma jurídica. Ello ocurriría – en el ámbito tributario- por ejemplo, 
si se requiere determinar si una operación económica se encuentra 
gravada con IGV. Para ello, se tendrá que verificar si dicha 
operación califica como uno de los supuestos gravados que se 
encuentran en el artículo 1 del TUO de la Ley del IGV. 
 
Respecto a la interpretación en el Estado Constitucional, se afirma 
que pueden existir diversos intérpretes respecto a una misma 
norma jurídica, quienes tendrán una interpretación particular. Sin 
embargo, la interpretación más válida será aquella que privilegie 
los valores y principios que se establecen en la Constitución. En 
ese sentido, se afirma que el Tribunal Constitucional peruano es el 
supremo interprete de la Constitución, por lo que este puede 
declarar inconstitucional una norma jurídica si detectara la violación 
de alguno de los preceptos constitucionales. 
 
Por otro lado, respecto a la aplicación de la ley, un método que 
tenía aplicación predominante en el Estado de Derecho era la 
subsunción mediante la cual se aplica una norma racional 
previamente establecida a un hecho. 
 
En este contexto, podrían surgir casos en los que se verifica que 
dos o más normas regulan simultáneamente un mismo supuesto 
de hecho. En ese caso, se verifica un conflicto normativo. Para ello, 
desde la Teoría General del Derecho, se han desarrollado tres 
criterios para resolver estos conflictos normativos. Estos son el de 
jerarquía, el cual implica que la norma de rango superior prima 
sobre rango inferior. En ese sentido, la Constitución es la norma 
suprema del ordenamiento jurídico peruano, por lo que en un 
conflicto normativo entre esta y una norma de rango inferior, se 
preferirá a la Constitución. El segundo criterio es el de especialidad, 
lo cual significa que la norma especial prima sobre la norma 
general. Finalmente, existe el criterio de temporalidad, por el cual 
la norma posterior prima sobre la norma anterior. 
 

b) Ponderación constitucional  
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Ahora bien, Prieto Sanchís señala que se suele señalar que la 
ponderación es el método alternativo a la subsunción, por el cual 
las reglas serían objeto de subsunción, mientras que los principios, 
serían objeto de ponderación. Sin embargo, para dicho autor, no 
deben tratarse como dos métodos contrarios, sino que un paso 
previo a toda ponderación consiste en constatar que en el caso 
examinado resultan relevantes o aplicables dos principios en pugna 
(Prieto Sanchís 2001:217). 
 
Durán explica que lo característico de un Estado constitucional es 
que toda norma debe ser pasible de ser exceptuada por una norma 
constitucional. En esa línea, el autor hace referencia a los bienes 
constitucionales que incluye tanto a los derechos constitucionales 
como a los deberes constitucionales y evidentemente a los 
principios a constitucionales (2015:188-189). 
 
Ahora bien, para poder entender la ponderación constitucional, es 
necesario señalar que- tal como se ha explicado anteriormente- el 
contenido esencial de un derecho constitucional está compuesto 
por aquellos elementos mínimos que lo hacen recognoscible. Esta 
noción de contenido esencial puede ser aplicado también al resto 
de bienes constitucionales, por lo que cada uno de estos tendrá 
rasgos que deben ser respetados. 
 
Se afirma que respecto al contenido esencial de un bien 
constitucional existen dos teorías: la absoluta por la cual no sería 
posible ninguna injerencia por parte del legislador y la relativa que 
permite que dicho contenido sea evaluado en cada caso concreto. 
De esta manera, Durán señala que esta última teoría es aplicada 
por la gran mayoría de los Tribunales Constitucionales y por lo cual 
ponderar acaba siendo una consideración imparcial de los 
aspectos contrapuestos de dos o más principios, de modo que uno 
de ellos prima sobre el otro en un caso concreto, aunque 
abstractamente en principio permanecen iguales (2015:189). 
 
Finalmente, Durán señala que la ponderación es necesaria cuando 
se requiere enjuiciar las actuaciones de la Administración 
Tributaria, por ejemplo, en el cumplimiento de sus funciones de 
control de la deuda o recaudación a la luz del parámetro 
constitucional (2015:190). En efecto, la Administración Tributaria 
goza de una discrecionalidad amplia por la cual puede realizar 
diversas acciones que podrían volverse arbitrarias o 
desproporcionadas en perjuicio de los contribuyentes. Por lo tanto, 
la ponderación- aplicado al ámbito tributario- permitiría que estos 
cuestionen el accionar de la Administración Tributaria al verificarse 
la vulneración de algún bien constitucional. 
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En síntesis, se afirma que dentro del Estado Constitucional pueden 
surgir conflictos normativos, los cuales deberán ser resueltos 
dependiendo del tipo de conflicto. Sin embargo, se considera que 
la ponderación es una técnica que permite enjuiciar dos o más 
bienes constitucionales que pueden colisionar en un caso 
particular. 

 
3.1.6. Problema accesorio 6: Considerando el marco constitucional y 

tributario previamente analizado, ¿resulta compatible el régimen 
de percepciones del IGV aplicable a la importación de bienes 
usados con los principios constitucionales tributarios y los 
derechos fundamentales de la empresa demandante? 

 
Luego de haber desarrollado las cinco secciones anteriores, es 
preciso responder al problema jurídico identificado. Es decir, se 
analizará si el régimen de percepciones aplicable a la importación de 
bienes usados vulnera algún principio constitucional tributario. Para 
ello, se recogerá los fundamentos del TC que tuvieron como finalidad 
analizar dicha problemática en la sentencia materia de análisis y 
fundamentaré mi opinión respecto a ello, teniendo en cuenta lo 
desarrollado en las secciones anteriores. 
 
Ahora bien, para responder a dicha pregunta, considero que es 
preciso primero explicar qué es el régimen de percepciones del IGV 
con la finalidad de entender esta figura tributaria, teniendo en 
consideración un breve acercamiento al IGV.  
 
a) Aspectos generales sobre el Impuesto Generales a las Ventas 
 
Según diversa doctrina, el Impuesto General a las Ventas (IGV) es un 
impuesto que grava el consumo, de carácter plurifásico, no 
acumulativo, estructurado según la técnica del valor agregado 
mediante el mecanismo de deducción sobre fase financiera y de 
imposición exclusiva en el país de destino. De acuerdo con de 
acuerdo con el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 821, dicho 
impuesto grava la venta de bienes muebles en el país, la prestación y 
utilización de servicios en el país, los contratos de construcción, la 
primera venta de inmuebles por un constructor y la importación de 
bienes, de acuerdo con el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 821. 
 
Ahora bien, el IGV presenta características propias que permiten 
comprender la naturaleza de dicho impuesto. En esa línea, se 
precisan dichas características.  

 
En primer lugar, se afirma que este impuesto grava el consumo de 
bienes y servicios, por lo tanto, se puede señalar que el índice de 
capacidad económica que se pretende gravar con dicho impuesto es 
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el consumo. Por lo tanto, dicho impuesto se exige al consumidor final 
que adquiere bienes y servicios, en tanto su capacidad de consumo 
revela que dispone de recursos económicos suficientes (Villanueva 
2021:12). 
 
En segundo lugar, se señala que es de carácter plurifásico en la 
medida que recae sobre todas las fases del proceso productivo, es 
decir, se caracteriza por gravar la venta de bienes de todas o alguna 
de las etapas del proceso de producción o distribución. Sin embargo, 
también se señala que este es de carácter no acumulativo puesto que 
el impuesto no se acumula toda vez que el objeto de imposición es 
únicamente el mayor valor que adquiere el bien en cada una de las 
etapas de producción y distribución (SUNAT 2023:17-19) 
 
En tercer lugar, se señala que se encuentra estructurado según la 
técnica del valor agregado sobre base financiera puesto que se 
efectúa el cálculo del valor agregado al computar el total de ventas de 
un período contra el total de compras del mismo (SUNAT 2023:22). 
Asimismo, este cálculo se realiza bajo el método de impuesto contra 
impuesto el cual implica que se detrae el impuesto de las ventas de 
un período y el impuesto de las compras de dicho período (SUNAT 
2023:23). 
 
En cuarto lugar, el Informe Nº 016-2013-SUNAT se señala que el 
ordenamiento legal peruano ha adoptado el criterio de imposición en 
el país de destino, según el cual la imposición se producirá en el país 
donde los bienes o servicios sean consumidos. De esta manera, una 
consecuencia práctica de ello es que las exportaciones son 
consideradas como no gravadas para efectos del IGV. 

 
b) Fundamentos económicos del Impuesto Generales a las 

Ventas 
 

Ahora bien, la doctrina admite que el IGV se ha diseñado sobre la 
base de ciertos conceptos económicos. Así, se señala que el IGV es 
un impuesto indirecto, lo cual significa que los contribuyentes no 
asumen la carga económica del impuesto toda vez que estos no 
pagan el impuesto con su propio dinero, sino con el dinero que 
recaudan o cobran de sus clientes (Villanueva 2012:6). Ello se 
relaciona con el principio de neutralidad. 
 
Para Villanueva existen tres conceptos en los cuales se materializa el 
principio de neutralidad. Primero, mediante la repercusión y la 
deducción del crédito fiscal. El primer concepto se refleja en la 
obligación del sujeto del impuesto de discriminar en el comprobante 
de pago el IGV, mientras que el segundo establece una obligación 
legal que tiene como acreedor al sujeto del impuesto y como deudor 
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al Estado y permite al acreedor oponer la compensación automática y 
legal contra la obligación tributaria (Villanueva 2012:9-10). Segundo, 
se busca que el impuesto no altere o influya en las decisiones de 
consumo de los bienes y servicios y tercero se busca que las 
transacciones que compartan la misma naturaleza deben tener el 
mismo trato fiscal. La neutralidad, en este último concepto, se 
manifiesta en un doble aspecto: objetivo, vinculado a que las 
transacciones idénticas deben tener el mismo trato fiscal y subjetivo, 
relativo a que los sujetos que ejercen la misma actividad empresarial 
deben ser tratados de la misma forma (Villanueva 2012:10-11). 

 
De acuerdo al autor antes señalado, el concepto económico de 
neutralidad es fundamental para entender al IGV. Ello porque según 
este se pretende que dicho impuesto no afecte al empresario, por lo 
que es fundamental que este pueda trasladar el impuesto al 
consumidor final mediante las relaciones de repercusión y deducción. 
 
Otro tema que también ha sido discutido en la doctrina tributaria es el 
vinculado al hecho imponible del IGV. Al respecto, existen posiciones 
que establecen que el hecho imponible gravaría cada operación que 
el sujeto del impuesto realiza. Es decir, si un empresario realiza 100 
operaciones gravadas21 en un mes, se habría generado 100 veces la 
obligación tributaria del pago de IGV en dicho período. 
 
Sin embargo, existen autores que establecen que el IGV es un 
impuesto indirecto al consumo a través del gravamen del valor 
agregado que generan los diversos operadores del circuito de 
comercialización de bienes y servicios, cuyo objeto material de 
imposición es el valor agregado el cual se determina cuando el 
empresario deduce del impuesto que grava sus operaciones de 
ventas y servicios (débito fiscal) el impuesto pagado en la compra o 
adquisición de bienes y servicios (crédito fiscal) en un determinado 
período (Bravo Cucci 2018:109). En el mismo sentido, se afirma que 
el IGV puede entenderse como un impuesto al tráfico jurídico de 
bienes y servicios de carácter periódico, el cual grava el valor añadido 
de bienes y servicios que desemboquen en un acto de consumo final 
(Villanueva 2012:37). 
 
En la misma línea, considerando que el IGV es un impuesto que grava 
el consumo, comparto la tesis antes expuesta, según la cual el hecho 
imponible del IGV se realiza una vez que se verifique que existe valor 
agregado pasible de ser gravado en un determinado período. En el 

 
21 El artículo 1 del Decreto Supremo Nº 055-99-EF (Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo) señala que las operaciones gravadas 
con el IGV son las siguientes: a) la venta en el país de bienes muebles; b) la prestación o 
utilización de servicios en el país, c) los contratos de construcción, d) la primera venta de 
inmuebles que realicen los constructores de los mismos, e) la importación de bienes. 
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caso peruano, dicho impuesto se configura de manera mensual, por 
lo que la obligación del contribuyente de pagar el impuesto se 
generaría al final de dicho período.  
 
En ese contexto, surge la interrogante de determinar cómo el Estado 
podría recaudar los recursos necesarios sin tener que esperar hasta 
el fin de cada mes. Como respuesta a dicha problemática, las diversas 
legislaciones tributarias a nivel internacional han implementado 
mecanismos que les permitan obtener los recursos de manera 
anticipada. 

 
c) Sistemas administrativos del Impuesto General a las Ventas 

 
El Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT) 
reconoce que existen diferentes formas de ingresar los tributos al 
fisco. En este contexto, destaca a los pagos anticipados o anticipos 
impositivos22 que las administraciones han determinado, como es el 
caso peruano. En el caso del IGV, se reconoce a los sistemas 
administrativos y en el caso del Impuesto a la Renta, se destacan los 
pagos a cuenta de impuestos que permiten recaudar dicho impuesto 
durante el mismo año gravable en que este se causa y antes de estar 
determinado definitivamente, teniendo el contribuyente el derecho a 
descontar dichos pagos contra el impuesto declarado (CIAT 2016:41-
42). 
 
De esta manera, Martel explica que, a mediados del año 2002, el 
sistema tributario peruano tuvo como nota principal el hecho de tener 
bajos niveles de recaudación. Ello se debió a factores tales como un 
menor dinamismo de la actividad económica nacional, el otorgamiento 
de nuevos beneficios regionales, sectoriales, fraccionamiento como el 
Régimen de Sinceramiento de la Deuda Tributaria a través de la 
Reactivación – RESIT y la rebaja de tasas impositivas de años 
anteriores (Martel 2005:14) 
 
En ese contexto, las medidas que planteó el Estado – particularmente 
el Ministerio de Economía y finanzas (MEF)- durante la época antes 
mencionada fueron totalmente distintas a las que se habían planteado 
en años anteriores tales como la creación de nuevos impuestos, la 
diferenciación de tasas o el otorgamiento de beneficios tributarios. En 
ese sentido, se buscó ampliar la base tributaria mediante la 
recaudación del IGV, lo cual se lograría con la implementación de los 
mecanismos administrativos que coadyuvan con la recaudación del 

 
22 Los anticipos impositivos son prestaciones de dar sumas de dinero con carácter temporal, y 
que constituyen el objeto de obligaciones que, si bien tienen un origen legal, no son tributarias. 
Ver BRAVO CUCCI, Jorge (2007) “¿Son los anticipos impositivos obligaciones tributarias?”. Foro 
Jurídico. Lima, número 7, pp.206-208. Recuperado de: 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/forojuridico/article/view/18474 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/forojuridico/article/view/18474
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IGV, sistemas administrativos del IGV o mecanismos de recaudación 
anticipada del IGV. Estos están compuestos por los sistemas de 
detracciones, retenciones y percepciones. 

 
El sistema de detracciones del IGV consiste en que el adquiriente de 
bienes o servicios sujeto al sistema debe descontar (detraer) un 
porcentaje del precio de venta y depositarlo en una cuenta habilitada 
por el Banco de la Nación a nombre del proveedor (Kapsoli et al. 
2006:39). Por otro lado, el sistema de retenciones se aplica en la 
primera venta de inmuebles, en la prestación de servicios y en los 
contratos de construcción gravados con el IGV (Kapsoli et al. 2006: 
39-40). Finalmente, el sistema de percepciones consiste en la 
retención de una alícuota del precio de venta por parte de los agentes 
de percepción en el momento de cobro de la operación a sus clientes. 
Dicho régimen se aplica a vendedores con un gran número de 
compradores y en sectores con alto grado de evasión e informalidad 
en la comercialización de bienes (Kapsoli et al. 2006:39). 
 
d) Régimen de percepciones del Impuesto General a las Ventas 
 
En tanto la pregunta formulada en esta sección se encuentra 
orientada a analizar el sistema de percepciones del IGV, se ahondará 
sobre este mecanismo de recaudación.  
 
Villanueva define a la percepción de la siguiente manera: 

 
“La percepción es el mecanismo por el cual el vendedor de 
determinados bienes muebles, designado como agente de 
percepción, cobra un importe adicional al precio de venta fijado por 
las partes, que incluye el IGV, a su cliente comprador. Así, este se 
encuentra obligado a pagar el precio de venta acordado con su 
proveedor, pero, además, el importe de la percepción por la 
adquisición de los bienes que ha efectuado, el cual constituye un 
adelanto del IGV que se devengará con ocasión de la futura venta 
que realice dicho cliente.” (2012:692) 

 
Por su parte, Bravo Cucci define que al régimen de percepciones del 
IGV como el cobro anticipado del IGV aplicable a sujetos que realicen 
operaciones de importación definitiva de bienes, venta interna de 
bienes gravada con dicho impuesto y a la venta interna de 
combustibles, y parte de la presunción del impuesto que debería 
pagar por la venta futura del bien adquirido (2018:167). 
 
Ahora bien, en la figura de recepciones se destaca el rol del agente 
de percepción. Según Villegas, el agente de percepción es aquel que, 
por su profesión, oficio, actividad o función, está en una situación tal 
que le permite recibir del contribuyente un monto tributario que 
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posteriormente debe depositar a la orden del fisco. Asimismo, dicho 
autor sostiene que tal situación ocurre porque el agente de percepción 
proporciona al contribuyente un servicio o le transfiere o suministra un 
bien (2001:263).  
 
Teniendo en consideración la figura de agente de percepción, se ha 
discutido ampliamente la naturaleza jurídica de las percepciones. En 
efecto, estos son considerados como anticipos impositivos, los cuales 
-a su vez- pertenecen al subgénero denominado como prestaciones 
tributarias legalmente exigibles entre particulares, entendiéndose a 
estas como aquellas obligaciones legales en virtud de las cuales un 
particular ha de realizar, en favor de otra persona con la que le une un 
vínculo privado, una determinada prestación de carácter pecuniario, 
consistente en dar una suma de dinero a consecuencia de la 
obligación legal que este último tiene frente al acreedor tributario 
(Bravo Cucci 2018: 165-166). 
 
Asimismo, se ha debatido respecto a si las percepciones deben ser 
consideradas como deber jurídico formal o como una obligación legal 
sustantiva. Bravo Cucci es partidario de la primera concepción en la 
medida que señala que en las percepciones se puede verificar que los 
sujetos obligados a practicarlos no son los que exhiben la capacidad 
contributiva sometida a la imposición, pero sí mantienen una relación 
comercial, civil o laboral con los contribuyentes, siendo justificable que 
se les imponga el deber de cooperación en la recaudación y 
verificación del cumplimiento de la obligación tributaria (Citado en 
Villanueva 2012:674). 
 
En suma, se puede afirmar que el régimen de percepciones del IGV 
es un mecanismo por el cual el agente de percepción cobra un importe 
adicional al precio de venta de un bien que deberá abonar al fisco.  
 
e) Regulación del régimen de percepciones del Impuesto General 

a las Ventas 
 

Una vez que se ha explicado cómo se entiende el régimen de 
percepciones del IGV en la doctrina tributaria, es importante señalar 
cómo se encontraba regulado dicho sistema en el contexto en el que 
la empresa demandante interpuso su demanda de amparo. 
 
Así, se debe indicar que mediante la Resolución de Superintendencia 
N° 128‑2002/SUNAT se reguló el régimen de percepciones del IGV 
aplicable a la adquisición de combustible. Sin embargo, fue recién con 
la Ley Nº 28053 se establecieron disposiciones vinculadas a los 
regímenes de percepciones y retenciones del IGV. En ese sentido, 
mediante el inciso 1 del artículo 1 de dicha ley se establece las 
operaciones que podrían ser materia de percepción, entre las cuales 
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se incluye las importaciones. Asimismo, se señala que la SUNAT 
podría actuar como agente de percepción. 
 
Entre otras disposiciones, mediante esta ley, se estableció que, 
mediante ley, decreto supremo o por Resolución de Superintendencia 
se podrá establecer agentes de retención o percepción del IGV. 
Asimismo, se estableció que las percepciones se efectuarán por el 
monto, en la oportunidad, forma y plazo y condiciones que establezca 
la SUNAT. 
 
Como se observa, esta ley tenía como finalidad conferir a la SUNAT 
potestades vinculadas a regular el régimen de percepciones. Ello en 
la medida que le permite a este determinar quiénes pueden ser 
declarados como agentes de percepción, así como se establece que 
la SUNAT podría señalar las condiciones en las que se efectuará la 
percepción del IGV. Todo ello podría ser realizado establecido 
mediante una resolución de superintendencia. 
 
Conforme al antecedente antes señalado, la SUNAT emitió la 
Resolución Nº 203-2003-SUNAT que regulaba el primero régimen de 
percepciones del IGV aplicable a las importaciones. Así, el artículo 2 
de dicha resolución establece que la SUNAT percibirá del importador 
un monto por concepto del impuesto que causará en sus operaciones 
posteriores. Respecto a este monto, se establecía que correspondía 
a un monto equivalente al 10% sobre el importe de la operación 
cuando el importador tenga una de las siguientes condiciones:  

 
1. Tenga la condición de domicilio fiscal no habido de acuerdo con 
las normas vigentes 
 
2. La SUNAT le hubiera comunicado o notificado la baja de su 
inscripción en el RUC y dicha condición figure en los registros de la 
Administración Tributaria 
 
3. Hubiera suspendido temporalmente sus actividades 
 

4. No cuente con número de RUC o teniéndolo no lo consigne en 
la DUA 

5. Realice la importación definitiva de bienes consignando su 
número de RUC en la DUA por primera vez  
 
6. Estando inscrito en el Registro Único de Contribuyentes no se 
encuentre afecto al IGV. 

 
Asimismo, se establecía que la percepción sería equivalente al 3.5% 
si el importador no se encuentra en ninguno de los supuestos antes 
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señalados. Finalmente, se establece que la SUNAT efectuará la 
percepción del IGV con anterioridad a la entrega de las mercancías, 
con prescindencia de la fecha de nacimiento de la obligación tributaria 
en la importación. 
 
Las tres materias antes señaladas del primer régimen de 
percepciones serán abordadas brevemente en la medida que está 
vinculado con los argumentos planteados por la empresa demandante 
y la SUNAT al discutir la constitucionalidad de este régimen. 
 
En primer lugar, es posible verificar que el régimen de percepciones 
de importaciones se origina con respecto a las operaciones 
posteriores que realice el importador. Así, es posible verificar que este 
régimen funciona como un mecanismo anticipado de IGV toda vez 
que si bien, en una compraventa de un bien mueble, la obligación 
tributaria se originará posteriormente23, la SUNAT percibirá un importe 
por concepto de percepción al verificarse la operación de importación. 
 
En segundo lugar, se distinguía las alícuotas (porcentajes) de 
percepción entre aquellas actividades que podrían generar riesgos de 
incumplimiento tributario y aquellas que no. A las primeras les 
correspondía una alícuota superior a las segundas. 
 
En tercer lugar, se establece que la SUNAT efectuaría la percepción 
con anterioridad a la entrega de las mercancías. Es decir, el 
importador tendría que cumplir con el pago de la percepción para 
poder retirar sus mercancías y es la SUNAT la que actúa como agente 
de percepción en este caso. 
 
f) Posibilidad de realizar un análisis del régimen de percepciones 

del Impuesto General a las Ventas a la luz de los principios 
constitucionales tributarios 

 
Teniendo en cuenta, las características del régimen de percepciones 
de IGV aplicable a la importación de bienes, resulta necesario analizar 
si este régimen vulnera algún principio constitucional tributario y/o 
derecho fundamental. Sin embargo, previamente a realizar dicha 
labor, es preciso responder a la siguiente cuestión: ¿es posible 
analizar el régimen de percepciones del IGV aplicable a las 
importaciones a la luz de los principios constitucionales tributarios? 
 
En pocas palabras, lo que se busca determinar es si dicho régimen 
puede ser evaluado a la luz del artículo 74 de la Constitución. Siendo 

 
23 El inciso 1 del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 055-99-EF señala que la obligación tributaria 
se origina en la fecha en que se emita el comprobante de pago de acuerdo a lo que establezca 
el reglamento o en la fecha en que se entregue el bien, lo que ocurra primero. 
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así, se podría señalar que a partir de una interpretación literal del 
artículo 74 de la Constitución, solo los tributos -entendidos como 
aquellas entregas de dinero que el contribuyente realiza a favor del 
Estado respecto a los cuales no cabe devolución- deben cumplir con 
los principios antes señalados. 
 
Ante ello, un primer apunte que debe realizarse es que en el presente 
trabajo de investigación se ha utilizado una concepción de tributo 
conforme al Estado Constitucional, esto es, que los tributos deben ser 
regulados en respeto de los principios constitucionales tributarios. En 
ese sentido, siguiendo a Ruiz de Castilla, “un concepto constitucional 
del tributo bien puede incluir a los pagos definitivos y pagos 
provisionales, de tal modo que estos últimos también van a recibir 
cobertura constitucional; es decir, que queda habilitada la posibilidad 
para que se les apliquen los principios constitucionales tributarios, con 
la finalidad de que estas cargas económicas sui géneris sean lo más 
razonable posible” (2013:277). 

 
En el mismo sentido, Villanueva señala que tanto las obligaciones de 
percepciones y retenciones son manifestaciones del ius imperium del 
Estado, por lo que su regulación debe ser acorde a los principios 
constitucionales de reserva de ley, de capacidad contributiva, de no 
confiscatoriedad, así como el respeto de los derechos fundamentales 
en cuanto le sean pertinentes (2012:693). 
 
Sobre este tema, mediante el fundamento 8 de la sentencia recaída 
en el Expediente Nº 033-2004-AI/TC: 

 
“8.      Este Tribunal considera necesario precisar, más allá de que 
el tema abordado en esta sección constituye cuestión pacífica, que 
no existe argumentación valedera que permita sostener que los 
límites de la potestad tributaria previstos constitucionalmente no 
son de aplicación a las obligaciones legales derivadas de una 
obligación tributaria en tanto ellas se estructuran y aplican teniendo 
en cuenta el tributo al cual se encuentran ligadas; en este caso, al 
tratarse de un sistema de pagos anticipados que se ejecuta dentro 
de la estructura del impuesto a la renta –como coinciden 
demandantes y demandados–, es pertinente que el análisis de la 
norma cuestionada se someta a los límites a la potestad tributaria 
previstos en la Carta Magna, y sólo desde allí, verificar si nos 
encontramos ante una norma inconstitucional.” (el énfasis es 
agregado) 

 
En el caso antes citado, el TC evaluó la constitucionalidad del Anticipo 
Adicional del Impuesto a la Renta (AAIR), el cual era un mecanismo 
de pago anticipado del impuesto a la renta que se calculaba aplicando 
un porcentaje sobre los activos netos de las empresas. Lo importante 
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de este caso resulta que el AAIR se configuraba como un sistema que 
permitía recaudar tributos de manera anticipada. En ese sentido, el 
TC evaluó dicho mecanismo a la luz de los principios constitucionales 
tributarios. 
 
En vista de lo anteriormente señalado, resulta afirmativa la respuesta 
anteriormente planteada. Es decir, es posible evaluar la 
constitucionalidad del régimen de percepciones del IGV aplicable a 
las importaciones en base a los principios constitucionales tributarios. 
De esta manera, se evaluará la constitucionalidad de dicho régimen 
teniendo en cuenta los principios constitucionales tributarios formales 
y materiales antes explicados. En este sentido, primero se realizará 
un análisis de este régimen teniendo en cuenta lo señalado respecto 
a ellos, así como se tendrá en cuenta lo desarrollado por el TC 
mediante la sentencia recaída en el Expediente Nº 06089- 2006-
PA/TC, por lo que también se evaluarán los argumentos esbozados 
por la empresa demandante y la SUNAT cuya controversia radica en 
determinar si el régimen analizado resulta inaplicable a la empresa 
demandante por la vulneración de alguno de los principios y/o 
derechos invocados por esta. 
 
g) Análisis del régimen de percepciones del Impuesto General a 

las Ventas a la luz de los principios constitucionales 
tributarios 

 
(i) Respecto al principio de reserva de ley 

 
Tal como se ha explicado anteriormente, si bien el TC y diversos 
autores han señalado que – en la práctica- los principios de reserva 
de ley y legalidad son similares, he considerado el criterio que 
diferencia ambos principios en la sentencia recaída en el Expediente 
Nº 00042-2004-AI, por el cual el principio de legalidad se entiende 
como la subordinación de todos los poderes públicos a la ley y al 
principio de reserva de ley como la determinación constitucional que 
impone la regulación de materia tributaria mediante norma con rango 
de ley. Asimismo, una precisión que se realizó es la vinculada a que 
se debe evaluar el principio de reserva de ley en un sentido relativo, 
lo que implica que es necesario que mediante ley se regule la 
hipótesis de incidencia, el cual incluye los cinco aspectos de la 
hipótesis de incidencia. 
 
Si bien se ha señalado que el régimen de percepciones aplicable a las 
importaciones no es un tributo en sentido estricto, es posible verificar 
la configuración legal de dicho régimen atendiendo a los aspectos 
señalados por Sevillano para determinar si por ley o norma 
equivalente a esta se regularon dichas materias. 
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Primero, se debe verificar si la Ley Nº 28053 estableció las 
operaciones que daban origen a la obligación de percepción en este 
régimen. Al respecto, esta ley contiene seis artículos, los cuales 
regulan los siguientes aspectos: 1. obligación tributaria en el Impuesto 
General a las Ventas, 2. responsables solidarios, 3. percepciones a 
contribuyentes que no tributan el Impuesto General a las Ventas, 4. 
Aplicación de las retenciones y/o percepciones, 5. intereses en la 
devolución de las retenciones o percepciones no aplicadas, 6. 
solicitud de devolución. En ese sentido, es esta ley la que debe 
contener los aspectos que configuran al régimen de percepciones y 
remitir, de ser necesario, aquellos aspectos complementarios 
mediante reglamento. 
 
Así, es preciso señalar que el numeral 1 del artículo 1 de dicha ley 
señala lo siguiente: 

 
“Artículo 1.- Obligación tributaria en el Impuesto General a las 
Ventas 
 

1.1 Los sujetos del Impuesto General a las Ventas deberán efectuar 
un pago por el impuesto que causarán en sus operaciones 
posteriores cuando importen y/o adquieran bienes, encarguen la 
construcción o usen servicios, el mismo que será materia de 
percepción de acuerdo a lo indicado en el numeral 2 del inciso c) 
del artículo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias. La 
SUNAT podrá actuar como agente de percepción en las 
operaciones de importación que ésta determine.”  (el énfasis es 
agregado) 

 
Conforme se verifica del artículo 1 de la ley antes citado, se establece 
que los sujetos del IGV deberán efectuar un pago por el impuesto que 
causarán en sus operaciones posteriores cuando importen y/o 
adquieran bienes, encarguen la construcción o usen servicios, el 
mismo que será materia de percepción de acuerdo a lo indicado en el 
numeral 2 del inciso c) del artículo 10 del TUO del IGV. 
 
Al respecto, pareciera que mediante esta ley se regula cuáles serían 
las operaciones materias de percepción. Ello en la medida que señala 
que las operaciones que estarían afectas a las percepciones son 
aquellas por las que se generará un impuesto a pagar por los sujetos 
del IGV. Sin embargo, de una interpretación literal de este artículo 
considero que no se establecen exactamente qué operaciones 
estarían comprendidas en dicha obligación. Por ejemplo, no se podría 
determinar si la percepción surgiría respecto a todas las adquisiciones 
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de bienes o solo a algunos, teniendo en consideración los altos niveles 
de informalidad o evasión tributaria. 
 
Ello es importante sobre todo por el primer antecedente del régimen 
de percepciones. Me refiero a la Resolución de Superintendencia Nº 
128-2002 que regulaba el régimen de percepciones del IGV aplicable 
a la adquisición de combustible. En efecto, se podría entender que la 
Ley Nº 28053 establece una ampliación de los supuestos que darán 
origen a la obligación de percepción. Ello se desprende del Diario de 
Debates vinculado al Proyecto de Ley 4742/2002/CR, el cual dio 
origen a la ley antes señalada. Para los legisladores, la ley antes 
señalada ampliaría la obligación de las percepciones ya no solo a la 
venta de combustibles sino a otros supuestos. 

 
Respecto al entendimiento del legislador, detecto dos problemas. 
Primero, la Resolución de Superintendencia Nº 128-2002 es 
inconstitucional en la medida que no es posible regular el régimen de 
percepciones mediante una norma reglamentaria. Ello vulnera 
claramente el principio de reserva de ley, el cual como ya hemos 
señalado, no solo se manifiesta en la regulación de tributos, sino que 
se debe aplicar como límite al ius imperium. En ese sentido, el 
régimen de percepciones aplicable a la venta de combustibles es 
inconstitucional por vulnerar el principio constitucional tributario de 
reserva de ley. 
 
Segundo, la Ley Nº 28053 no establece claramente cuáles serían las 
operaciones que generarían la obligación de percepción. Tampoco 
brinda bajo qué parámetros se determinarían que operaciones serían 
aquellas que establezcan la obligación de percepción. 
 
En efecto, es mediante la Resolución de Superintendencia Nº 203-
2003-SUNAT que la SUNAT regula el régimen de percepciones 
aplicable a la importación de bienes. En otras palabras, es recién 
mediante esta norma de rango reglamentario que se establecen qué 
importaciones estarían sujetas a la obligación de percepción. Así, el 
artículo 2 de dicha norma establece el ámbito de aplicación de dicho 
régimen y el artículo 3 excluye ciertas operaciones de dicho régimen.  
 
Por lo tanto, dicha resolución también es inconstitucional dado a que 
reguló el aspecto material del régimen de percepciones aplicable a las 
importaciones, cuando correspondía que la ley establezca claramente 
cuáles sería las operaciones económicas que sería materia de 
percepción o, por lo menos, establecer cuáles serían los parámetros 
para seleccionar qué operaciones podrían ser incluidos dentro de 
dicho régimen. 
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En segundo lugar, se debe verificar si se ha cumplido con el aspecto 
temporal y el aspecto espacial de la obligación de la percepción. Por 
un lado, se puede afirmar que el aspecto temporal sí se encontraba 
regulado toda vez que el numeral 1 del artículo 1 de la ley establece 
que los sujetos del IGV deberán efectuar un pago por el impuesto que 
causarán en sus operaciones posteriores cuando importen. En ese 
sentido, se entiende que al verificarse que un sujeto del IGV ha 
realizado una importación, le corresponderá pagar la percepción.  
 
Por otro lado, respecto al aspecto espacial, es posible señalar que 
toda vez que se trata de operaciones por las cuales se debe pagar el 
IGV, es lógico sostener que esta se generaría en el país toda vez que 
una de las características de este impuesto es que es de imposición 
exclusiva en el país. En ese sentido, se afirma que tanto el aspecto 
temporal y espacial sí fueron regulados mediante la ley analizada. 
 
En tercer lugar, es preciso hacer referencia al aspecto subjetivo del 
régimen de percepciones toda vez que el TC resolvió declarar 
inconstitucional dicho régimen al verificar que se había vulnerado el 
principio de reserva de ley. En los fundamentos 55 al 61 de la 
sentencia recaída en el Expediente Nº 06089-2006-PA/TC, el TC 
analizó si el régimen de percepciones regulado por la Ley Nº 28053 
regulaba al sujeto que tendría que cumplir con la obligación de 
percepción o si, por el contrario, se había dejado esta facultad a la 
Administración Tributaria. 
 
En ese sentido, mediante el fundamento 55 de la sentencia, el TC 
desarrolló una definición de agente de percepción de acuerdo a 
Villegas – autor citado previamente- mediante la cual reconoce que 
para la designación de una persona como agente de percepción se 
tienen que verificar dos aspectos: capacidad de percibir y designación 
efectuada por instrumento normativo idóneo (ley o decreto supremo).  
 
Respecto a la primera cuestión, el TC no se pronuncia; es decir, este 
no señala, por ejemplo, qué tipo de consideraciones se debería tener 
en cuenta para que una persona sea considerada como un agente de 
percepción. Considero que para efectos de determinar si una persona 
puede ser considerado como tal se debería evaluar las actividades 
que realiza. En este sentido, dicha persona debería estar en una 
relación comercial que lo coloque en una posición que le permita 
recibir del contribuyente la percepción. Además, atendiendo al 
principio de capacidad contributiva, verificar si es razonable que esta 
persona cuente con los recursos necesarios que le permitan cumplir 
con dicha obligación tributaria. 

 
Conforme a lo anterior, lo que se verifica es que si bien el TC señala 
que la capacidad de percibir es un aspecto que se debe determinar, 
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no realiza mayores apuntes al respecto. Sin embargo, sí se explaya 
respecto al instrumento normativo idóneo por el cual se designa a los 
agentes de percepción. Señala que los agentes de percepción son 
verdaderos sujetos pasivos del tributo, en calidad de responsables 
solidarios, en concordancia con el artículo 2 de la ley. En ese sentido, 
se señala que se encuentran insertos en la relación jurídica tributaria 
a título ajeno, por lo que al igual que un contribuyente directo, la 
designación de este agente de percepción debería estar cubierta por 
el principio de reserva de ley. 
 
Coincido con lo señalado por el TC toda vez que aplica el 
razonamiento del principio de reserva de ley no solo al tributo sino al 
régimen de percepciones, el cual como ya se ha indicado es un 
régimen que tiene como finalidad cobrar anticipadamente el tributo. 
En ese sentido, el TC adopta una concepción de tributo conforme al 
Estado Constitucional, mediante la cual los principios constitucionales 
tributarios son aplicables a todas las manifestaciones de la potestad 
tributaria. 
 
El TC señaló que se ha previsto una determinación abierta incluso vía 
resolución de superintendencia, lo cual vulnera el principio evaluado 
toda vez que solo se podría determinar un elemento esencial del 
tributo vía decreto supremo. En efecto, de la revisión del artículo 2 de 
la ley analizada sustituyó el inciso c) del artículo 10 del TUO de la Ley 
del IGV y se señaló que son sujetos del impuesto en calidad de 
responsables solidarios, las personas designadas por ley, decreto 
supremo o por resolución de superintendencia como agentes de 
retención o percepción del Impuesto. Asimismo, respecto a la 
designación de agentes de percepción del impuesto que causarán los 
importadores, se establece que se podrá realizar por decreto supremo 
o resolución de superintendencia. 
 
Si bien el TC no lo desarrolla, la consecuencia inmediata de dicha 
habilitación inconstitucional fue que la SUNAT mediante las 
Resoluciones de Superintendencia Nº 189-2004 designó agentes de 
percepción. Dicha resolución también es inconstitucional toda vez que 
los sujetos que deben cumplir con la obligación de percepción deben 
ser designados mediante ley o decreto supremo. 

 
Para concluir con el análisis del principio de reserva de ley es preciso 
verificar si la Ley Nº 28053 regulaba el aspecto mensurable del 
régimen de percepciones, es decir, si establecía la tasa o alícuota 
aplicable a la obligación de realizar la percepción cuando se 
compruebe el supuesto establecido en la ley. Al respecto, de la lectura 
de los seis artículos de esta ley, en ninguno de estos se establecía la 
tasa aplicable a dicho régimen o, al menos, aquellos parámetros en 
los que se encontrará dicha tasa, estableciendo límites mínimos y 
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máximos. En ese sentido, una vez más, mediante el artículo 4 de la 
Resolución de Superintendencia Nº 203-2003-SUNAT, se estableció 
el monto de la percepción aplicable a las importaciones, el cual sería 
10% en determinados supuestos y de 3.5% en los demás supuestos 
a los que no se aplique la tasa del 10%. 

 
El TC también verificó la situación antes descrita y estableció el 
siguiente fundamento: 

 
“59. Más aún también se aprecia carta abierta para regular 
componentes del Régimen, tales como el propio monto de la 
percepción, a discrecionalidad directa y exclusiva de la 
Administración Tributara, anulándose, de este modo, cualquiera 
posibilidad de que, por lo menos, sea sujeto a un posterior juicio de 
legalidad, pues no existen criterios, límites ni parámetros que 
permitan evaluar si la Administración desbordó el contenido de la 
Ley. De este modo, podría llegarse al absurdo de que la Sunat 
pueda fijar porcentajes irrazonables, en los que no medie criterio 
técnico alguno y sobre los cuales no deba ninguna explicación al 
Legislador, dando muestra clara de la deslegalización en blanco de 
la materia.” 

 
Conforme se verifica del fundamento 59, el TC señaló que la propia 
redacción de la Ley Nº 28053 establecía una carta abierta para que la 
Administración Tributaria pueda regular aspectos esenciales de la 
obligación tributaria de percepciones. En efecto el último párrafo del 
artículo 2 de la ley antes señalada establecía lo siguiente: “Las 
retenciones o percepciones se efectuarán por el monto, en la 
oportunidad, forma, plazos y condiciones que establezca la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, la cual podrá 
determinar la obligación de llevar los registros que sean necesarios”. 
 
Como se ha señalado, la reserva de ley en el Estado Constitucional 
no debe ser entendida en su faceta absoluta, entendida como que la 
ley contenga la totalidad de elementos del tributo24; esto es, desde la 
identificación exacta de la operación gravadas hasta los mecanismos 
por los cuales se materializaría el pago del tributo. Al contrario, se 
debe entender a la reserva de ley en su faceta relativa, esto es, que 
la ley solo debe contener los cinco aspectos evaluados. En ese 
razonamiento, el TC señaló que no niega la facultad de 
reglamentación de la SUNAT en cuanto a aspectos que resulten de 
su competencia, pero señala que esta no puede estar referida a los 
elementos esenciales. 

 
24 De acuerdo con el artículo 74 de la Constitución, solo se puede exigir que mediante ley – o 
decreto legislativo en caso de delegación de facultades- se creen, modifiquen o deroguen tributos 
o se establezcan exoneraciones tributarias. 
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En efecto, no se discute que la SUNAT pueda emitir normas con 
carácter general. La Resolución de Superintendencia Nº 203-2003-
SUNAT es una norma que se encuentra en la categoría de las 
denominadas “resoluciones de carácter general emitidas por la 
administración tributaria” de acuerdo con la Norma III del Título 
Preliminar del Código Tributario, las cuales son normas de desarrollo 
reglamentario encomendadas por una ley tributaria a una entidad 
administrativa no prevista expresamente en la Constitución Política, 
para cumplir la función de reglamentación ejecutiva de la ley (Chávez 
2022:43). Sin embargo, el problema radica en que dichas normas solo 
pueden complementar ciertos aspectos del tributo y no establecer 
regímenes tributarios completos. 
 
Sobre esta problemática, César Gamba ha realizado una dura crítica 
contra los regímenes de percepciones25, los cuales son regulados 
principalmente mediante normas infralegales como es el caso de la 
Resolución de Superintendencia Nº 203-2003-SUNAT. En efecto, 
dicho autor cuestionó, principalmente, la vulneración del principio de 
reserva de ley en la regulación del régimen de percepciones por las 
siguientes tres razones: 1) las normas habilitantes -en virtud de la cual 
se creó el régimen de percepciones- no contienen absolutamente 
ningún parámetro normativo (de control y de decisión) para el ejercicio 
de la potestad reglamentaria; 2) El legislador no ha acreditado contar 
con una justificación objetiva y razonable para delegar en la 
Administración Tributaria la reglamentación de elementos reservados 
a ley; y, 3) En todos los casos, la potestad reglamentaria es ejercida 
mediante “Resoluciones de Superintendencia”, y no por norma con 
rango de Decreto Supremo, tal como lo viene exigiendo la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional (Gamba 2006:141). 
 
Finalmente, es importante señalar que únicamente se hace referencia 
al criterio del TC respecto al análisis del principio de reserva de ley 
toda vez que ni la empresa demandante, ni la SUNAT, ni las cortes 
advirtieron la posible vulneración de dicho principio constitucional 
tributario. 
 
En conclusión, me encuentro de acuerdo con la decisión adoptada por 
el TC en relación a la declaración del Estado de Cosas 
Inconstitucionales26 en la medida que verificó que la regulación del 

 
25 Considero que las críticas que se realizan al sistema de percepciones del IGV, también podrían 
aplicarse a los sistemas de detracciones y retenciones del IGV en tanto estos presentan similares 
problemas estructurales. 
26 Según Vásquez, la declaración del Estado de Costas Inconstitucionales (ECI) es una técnica 
para extender los efectos de una sentencia de tutela de derechos fundamentales a sujetos que 
no son parte del proceso al haber detectado problemas estructurales de fondo, es decir, que 
involucran la revisión y/o adopción de políticas públicas y la necesaria interrelación entre poderes 
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régimen de percepciones en general vulneraba el principio de reserva 
de ley toda vez que el legislador mediante la Ley Nº 28053 dejó que 
la Administración Tributaria – a su libre consideración- regule 
aspectos esenciales de la obligación de percepción. En efecto, he 
identificado que al menos tres aspectos de dicha obligación no fueron 
regulados por ley, sino que fueron establecidos mediante normas 
infralegales. Por un lado, el aspecto subjetivo, es decir quiénes y bajo 
qué parámetros serían los agentes de percepción. Por otro lado, el 
aspecto mensurable, esto es, la alícuota o tasa del régimen de 
percepciones o entre que límites se podría imponer. Finalmente, el 
aspecto material que, si bien no ha sido desarrollado por la doctrina 
consultada ni fue advertido por el TC, considero que no fue 
debidamente regulada mediante la ley ni tampoco se establecieron 
bajó que consideraciones podrían elegirse ciertas operaciones 
económicas como generadoras de la obligación de percepción.  

 
(ii) Respecto al principio de seguridad jurídica 

 
Se ha explicado que el principio de seguridad jurídica en materia 
tributaria implica que el contribuyente pueda tener una noción sobre 
la las conductas del poder público, para evitar cualquier tipo de 
arbitrariedad por parte del Estado. 
 
Si bien la empresa demandante no alegó la vulneración del principio 
de seguridad jurídica en su demanda de amparo, sí sostuvo lo 
siguiente en su tercer fundamento de hecho: “Lamentablemente ha 
sido una constante a lo largo de toda nuestra actividad económica la 
tendencia a variar las reglas de juego bajo las cuales invertimos en el 
Perú.  
 
En ese contexto, la empresa demandante no señala específicamente 
que el régimen de percepciones viola el principio de seguridad jurídica 
pero sí podría entenderse que dicha regulación es una de las tantas 
que le han impedido desarrollar su actividad económica. Sin embargo, 
en este punto, evaluaré si es posible afirmar que dicho régimen 
vulnera el principio de seguridad jurídica de alguna manera. 
 
Al respecto, el TC no ha resuelto muchos casos mediante los cuales 
analice la vulneración del principio de seguridad jurídica en materia 
tributaria. No obstante, un caso que podría dar ciertos alcances para 
evaluar si una norma vulnera el principio de seguridad jurídica es la 
sentencia recaída en el Expediente Nº 01554-2023-PA/TC, en la cual 

 
del Estado. Ver VÁSQUEZ, Renato (2010). La técnica de declaración del “Estado de cosas 
Inconstitucional”: fundamentos y análisis de su aplicación por el Tribunal Constitucional Peruano.” 
IUS ET VERITAS, volumen 20, número 41, pp. 128-147. Recuperado de: 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12114 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12114
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se discutió si resultaba constitucional aplicar una tasa del Impuesto 
Selectivo al Consumo (ISC) mayor al contribuyente. El problema con 
la modificación de dicha tasa radica en que el decreto supremo que 
aumentaba dicha tasa fue publicado en edición extraordinaria del 
diario oficial “El Peruano” el 09 de mayo de 2018 a las 23:58:18 y tuvo 
vigencia desde el día siguiente, tanto es así que la SUNAT aplicó esta 
nueva tasa al contribuyente. Al respecto, el TC estableció que la forma 
de publicación antes comentada vulnera el principio de seguridad 
jurídica puesto que esta normativa no puede ser de ninguna manera 
predecible en la medida que no genera alguna expectativa razonable 
de su conocimiento integral en el contribuyente. 
 
Sobre ello, considero que el TC, en dicho caso, resolvió la 
controversia de manera correcta toda vez que la Administración 
Tributaria no le permitió al contribuyente conocer la norma que 
aumentaba la tasa del ISC, sino que simplemente le aplicó la nueva 
tasa desde su entrada en vigencia. En ese sentido, se afirma que le 
fue imposible que esta pueda conocer las implicancias de estas. 
 
En el caso del régimen de percepciones aplicable a las importaciones, 
es preciso señalar que una de las formas en las que se manifiesta la 
falta de certeza – como manifestación del principio de seguridad 
jurídica – es en la denominada “inestabilidad del Derecho”, la cual 
“está dada por cambios normativos vertiginosos, ocasionados por un 
propósito recaudatorio desmedido o por el afán de novedades o 
experimentaciones” (Villegas 1994:40). Dicha definición describe lo 
señalado por el TC mediante el expediente Nº 01554-2023-PA/TC 
toda vez que se verifica un cambio vertiginoso relativo al aumento de 
la tasa de un impuesto.  

 
Al respecto, como se ha señalado, es pertinente señalar que la 
empresa demandante sostiene que la vulneración de sus derechos 
radica, principalmente, en la aplicación de la tasa de percepciones del 
5% en la medida que esta importa bienes usados. Sobre ello, es 
posible identificar hasta tres momentos en los que se verifica una tasa 
diferenciada para la importación de este tipo de bienes. 
 
En un primer momento, con fecha 01 de noviembre del 2003, 
mediante la Resolución de Superintendencia Nº 203-2003-SUNAT se 
estableció que la tasa aplicable para las percepciones aplicables a las 
importaciones de bienes usados era del 3.5%27. En un segundo 
momento, mediante la Resolución de Superintendencia Nº 220-2004-
SUNAT con fecha 24 de setiembre del 2004, se impuso una tasa del 

 
27 La tasa del 3.5% era aplicable a la importación de bienes usados toda vez que esta actividad 
no formaba parte de las actividades expresamente en el inciso a) del artículo 4 de la resolución 
señalada. 
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10% a dicha actividad toda vez que se encontraba expresamente en 
el numeral 7 del inciso a) del artículo 4 de la resolución señalada. En 
un tercer momento, mediante la Resolución de Superintendencia Nº 
274-2004-SUNAT con fecha 08 de noviembre del 2004, se impuso 
una tasa del 5%. 
 
Conforme se observa, la tasa del régimen de percepciones aplicable 
a los importadores de bienes usados cambió hasta en tres ocasiones 
en menos de dos años. Pasó de 3.5% a 10% y luego a 5%. Por lo 
tanto, considero que es posible señalar que la regulación de las tasas 
aplicable a las percepciones en las importaciones de bienes usados 
habría vulnerado el principio de seguridad jurídica toda vez que el 
contribuyente se vio afectado por los constantes cambios que- 
pareciera- no responden a razones técnicas, sino más bien tienen un 
único afán recaudatorio. En efecto, este cambio de tasas reiterativo 
fue únicamente perjudicial para los importadores de bienes usados 
puesto que ello no se constata, por ejemplo, en los importadores de 
bienes nuevos, quienes han gozado de la misma tasa de percepción 
sin alteraciones.  
 
Asimismo, y atendiendo al análisis antes realizado respecto al 
principio de reserva ley, dicha modificación de tasas hubiera tenido 
mayor sustento si mediante ley se hubieran establecido parámetros 
objetivos por los cuales se permita a la Administración Tributaria 
poder modificar las tasas teniendo en consideración razones objetivas 
tales como índices de evasión tributaria en determinadas actividades. 
Por lo tanto, la empresa demandante no pudo conocer 
razonablemente si es que dichas tasas podrían cambiar en función de 
algún criterio objetivo, por lo que se advierte que dicha actuación 
puede ser considerada como arbitraria. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, el TC no desarrolló alcances 
respecto a la posible vulneración del principio de seguridad jurídica en 
el caso materia de análisis. En esa misma línea, la doctrina tampoco 
ha analizado dicha situación en el régimen de percepciones aplicable 
a la importación de bienes usados durante los años 2003 al 2004, que 
son los años en los cuales se emitieron las resoluciones que la 
empresa demandante solicita inaplicar.  

 
Considero que la empresa demandante no formuló una posible 
vulneración al principio de seguridad jurídica toda vez que, al 
momento de interponer la demanda de amparo, esto es en el 2005, la 
vulneración al principio de seguridad jurídica ya habría cesado, por lo 
que no podría ser objeto de protección vía el amparo. Por lo tanto, se 
enfocaron en la argumentación que parte de la situación actual de la 
tasa del 5% por concepto de percepción a la importación de bienes 
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usados, la cual – vista de este modo- no vulnera el principio de 
seguridad jurídica por sí misma. 
 
En síntesis, afirmo que es posible sostener que durante los años 2003 
al 2004 se vulneró el principio de seguridad jurídica que protege a los 
contribuyentes en la medida que se modificó en tres ocasiones la tasa 
de percepción aplicable a la empresa demandante. Sin embargo, toda 
vez que dicha situación no persistió al momento en que esta interpuso 
su demanda de amparo, esta vulneración no era pasible de ser objeto 
de amparo y, por lo tanto, se puede afirmar que dicha situación no 
vulnera el principio de seguridad jurídica. 
 
(iii) Respecto al principio de capacidad contributiva 

 
Para analizar si el régimen de importación de bienes vulnera el 
principio de capacidad contributiva de la empresa demandante es 
necesario realizar una precisión. Esta es que, en el régimen de 
percepciones aplicable a las importaciones, la SUNAT actúa como 
agente de percepción. Es decir, es la SUNAT -y no el empresario- 
quien va a exigir un pago adicional por concepto de percepción. 
 
Ahora bien, si bien la empresa demandante no formuló un argumento 
vinculado a la vulneración del principio de capacidad contributiva, 
considero que sí cabría la posibilidad de evaluarlo en el caso de dicha 
empresa, así como en el caso de cualquier otra que se encuentra en 
una situación similar. 
 
Primero, debe quedar claro que la SUNAT exige un pago del 5% -
adicional a los tributos que gravan la importación (entre ellos el IGV)- 
sobre el valor del bien usado importado. Por lo tanto, queda claro que 
la empresa demandante no es el agente de percepción, como en el 
caso de las empresas que venden combustible. Sin embargo, no por 
ello se podría afirmar que no es posible realizar el análisis del principio 
de capacidad contributiva respecto a esta. 
 
En efecto, tal como se señaló anteriormente, este principio permite 
evaluar la aptitud de una persona de ser sujeto pasivo de obligaciones 
tributarias. En este caso, se trata de verificar si la empresa 
demandante se encuentra en capacidad de cumplir con la obligación 
de percepción. En otras palabras, es necesario verificar si la empresa 
demandante está en aptitud de realizar un pago anticipado por IGV 
por aquellas operaciones económicas (ventas internas) que realizará. 
 
Tal como había señalado, bajo la concepción de Spisso, en el caso 
de impuestos al valor agregado, se debe destacar que tanto los 
empresarios como los consumidores finales son titulares de la 
relación tributaria con el Estado, los primeros a título provisional y los 
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segundos a título definitivo. Ello tiene sentido porque el IGV pagado 
por la empresa demandante será compensado con el IGV que genere 
sus operaciones, el cual – en última instancia- será asumido por el 
comprador del bien en virtud del fenómeno de traslación económica. 
 
Respecto al principio de capacidad contributiva, se mencionó que 
para que se pueda considerar que un tributo ha respetado dicho 
principio es importante verificar el índice o manifestación de riqueza 
tal como la renta, patrimonio o consumo. Sin embargo, también se ha 
señalado que, en la concepción de tributo en el Estado Constitucional, 
es admitido el fin extrafiscal en estos, por lo cual dicho principio podría 
relativizarse. 
 
Ciertamente, el régimen de percepciones es una manifestación de la 
aceptación de la finalidad extrafiscal del tributo, en tanto mediante 
este se podría atender a la finalidad constitucional para combatir la 
evasión tributaria, cuyos efectos son perjudiciales para toda la 
sociedad puesto que se deja de recaudar recursos que permitirían que 
el Estado pueda realizar las funciones que la Constitución le ha 
encomendado. Respecto a ello, mediante el fundamento 12 de la 
sentencia materia de análisis, el TC reconoció que las 
transformaciones del Estado han conllevado a la transformación de 
los roles sujeto privado-sujeto público han determinado una mayor 
asunción de deberes por parte de los contribuyentes que van más allá 
de la mera obligación del pago, sino que implican también deberes de 
colaboración con la Administración en la lucha contra la informalidad 
y la evasión fiscal. 
 
Me encuentro de acuerdo con el razonamiento empleado por el TC 
toda vez que en el Estado Constitucional sería inconcebible que la 
recaudación tributaria sea una función exclusiva de la Administración 
Tributaria, por lo que implica que -en función del deber de contribuir- 
sea posible exigir a las personas que apoyen con la labor recaudatoria 
en la medida de sus posibilidades. Por lo tanto, considero que es 
posible afirmar- tal como reconoce Paredes- que el principio de 
capacidad contributiva se relativiza para permitir la exigencia de 
colaboración en la recaudación de tributos a la empresa demandante, 
por ejemplo. 
 
Pese a lo señalado, es importante señalar que la relativización de este 
principio no implica- de ningún modo- que se permita vaciar de 
contenido a este principio. Entonces, siempre será necesario verificar 
un índice de riqueza. En este caso, claramente se verifica que la 
empresa demandante tiene un ánimo de realizar actividad empresarial 
que permitiría demostrar una aptitud económica de tener recursos que 
serán invertidos para luego obtener rentabilidad en su actividad 
económica de venta de bienes. De ahí, se demuestra que al igual que 
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el ITF y los impuestos ambientales, no se verifica un índice tradicional 
o, al menos, no de manera tan marcado.  

 
Por lo mencionado, sostengo que no sería posible aplicar el principio 
de capacidad contributiva de manera rígida al evaluar el régimen de 
percepciones aplicable a las importaciones, sino que es necesario que 
este se flexibilice de tal manera que pueda aceptar como válida la 
finalidad extrafiscal del mismo. Además, se verifica que este principio 
no se vulnera, sino que solo se relativiza puesto que es posible 
argumentar que las empresas que deben realizar el pago anticipado 
del IGV al momento de importar bienes pueden soportar la carga 
económica toda vez que están realizando una actividad económica 
que le significará obtener rentabilidad mediante la futura venta de los 
bienes que importaron para vender. 
 
Evidentemente ello solo podría ser argumentado en favor de 
empresas – cuyo ánimo es lucrativo- y no respecto a aquellas 
personas que importan para ser consumidores finales puesto que 
estos últimos no realizan actividad empresarial.  
 
Por todo lo mencionado, considero que el régimen de percepciones 
aplicable a la importación de bienes no viola el principio de capacidad 
contributiva. 
 
En conclusión, el régimen de percepciones del IGV aplicable a las 
importaciones no vulnera el principio de capacidad contributiva puesto 
que, en el marco del Estado Constitucional, se admite la relativización 
de dicho principio para permitir el fin extrafiscal de los tributos. 
Asimismo, se ha verificado que la empresa demandante tiene como 
actividad económica importar para vender y por lo tanto tiene una 
aptitud económica que permite sustentar la carga económica del pago 
del IGV por la futura venta de sus bienes. 

 
(iv) Respecto al principio de respeto a los derechos 

fundamentales 
 

La empresa demandante señaló que el régimen de percepciones 
atenta contra su derecho fundamental a la libertad de comercio toda 
vez que dicho régimen constituye una medida para arancelaria, que 
restringe el libre ingreso de bienes al país. En ese sentido, este 
constituye una condición para internar el bien usado (vehículo usado) 
que no estaría vinculada a la importación y que este le genera un 
sobrecosto. 
 
Asimismo, la empresa demandante señaló que en el marco de una 
economía social de mercado y en concordancia con los artículos 58 y 
61 de la Constitución, el Estado facilita y vigila la libre competencia y 
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combate toda práctica que la limite. Aunado a ello, cita los artículos 9 
y 10 del Decreto Legislativo Nº 668, los cuales establecen que se 
prohíben cualquier otro gravamen distinto a los tributos que gravan la 
importación. 
 
Ante ello, la SUNAT sostuvo que el régimen de percepciones no viola 
la libertad de comercio, sino que- al contrario- esta sitúa en igualdad 
de condiciones de competencia a los contribuyentes al eliminar el 
incumplimiento tributario que genera competencia desleal. 
 
Con la finalidad de verificar si es que el régimen de percepciones viola 
el derecho a la libertad de comercio, se verificó si el Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI) había desarrollado algún caso similar. 
Considero que la opinión de dicho ente es relevante toda vez que esta 
se encarga de determinar si alguna norma constituye una barrera 
burocrática, la cual vulnera diversos derechos tales como a la libertad 
de empresa, libre competencia y la libertad de comercio. 
 
En ese sentido, mediante la Resolución Nº 0062-2005/CAM-
INDECOPI28, se declaró infundada la denuncia presentada por una 
empresa dedicada a la importación de vehículos usados mediante la 
cual solicitaba que se declaren que el régimen de percepciones 
constituye una barrera burocrática ilegal e irracional que impide y 
obstaculiza el desarrollo de sus actividades económicas en el 
mercado. Al respecto, el INDECOPI señaló que el régimen de 
percepciones fue reglamentado en función de las facultades legales 
previstas en la Ley Nº 28053, por lo que esta no era ilegal y, además, 
señaló que si bien dicho régimen podría afectar la posición 
competitiva en el mercado de la empresa denunciante al afectar su 
liquidez, ello es consecuencia de la ley antes señalada. 
 
Respecto a la resolución antes mencionada, primero es importante 
señalar que diversas empresas importadoras de bienes cuestionaron 
la validez del régimen de percepciones aplicable a las importaciones 
ya sea mediante la vía del amparo29 o por la vía administrativa al 
considerarla como una barrera burocrática. Segundo, en la resolución 
antes mencionada es evidente que INDECOPI – en su calidad de 
entidad administrativa- siguió un criterio meramente legalista al 
señalar que la Ley Nº 28053 había otorgado facultades a la 
Administración Tributaria para que esta regule el régimen de 
percepciones. Sin embargo, tal como ya se ha explicado, tal ley, así 

 
28 La mencionada resolución fue remitida por el INDECOPI mediante la Carta Nº 003233-2025-
OAF/INDECOPI de fecha 20 de agosto del 2025 en respuesta a la solicitud de acceso a la 
información pública presentada.  
29 La misma controversia que se trata en el presente expediente fue tratada en los Expedientes 
Nº 06626-2006-AA y 01284-2012-PA/TC. 
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como las normas infralegales que regulan dicho régimen vulneran el 
principio de reserva de ley. Por lo tanto, INDECOPI no aporta 
elementos adicionales para analizar si el régimen de percepciones 
vulneró el derecho fundamental de la libertad de comercio. 
 
Ahora bien, respecto al derecho fundamental a la libertad del 
comercio, se ha explicado que esta debe ser entendido como una 
manifestación de la libertad de intercambio o tráfico de bienes y 
servicios destinados a satisfacer la demanda de los consumidores. 
Sobre ello, es preciso verificar si el régimen de percepciones impide 
que la empresa demandante realice sus actividades económicas.  
 
Es cierto que el régimen de percepciones implica que la empresa 
demandante afecte su liquidez para poder internar sus bienes 
importados. No obstante, ello se realiza con una finalidad 
constitucional de coadyuvar a la Administración Tributaria en la 
recaudación tributaria mas no le impide que desarrolle sus actividades 
económicas de la manera en que esta considere más adecuada. En 
otras palabras, mediante este régimen no se está forzando a la 
empresa a que tome decisiones que puedan afectar el devenir de 
dicha empresa, el cual considero que es el contenido 
constitucionalmente protegido del derecho a la libertad de comercio. 

 
Efectivamente, al analizar derechos fundamentales, es relevante 
establecer si una medida vulnera el contenido constitucionalmente 
protegido del derecho analizado. En el caso de la libertad de comercio, 
este estaría vinculado con el poder desarrollar actividades 
comerciales sin sufrir una injerencia arbitraria por parte del Estado. Un 
ejemplo de ello lo constituye la prohibición de importación de 
vehículos usados. En este caso, se verifica una interferencia por parte 
del Estado que sí vulneraría la libertad de comercio en tanto la 
empresa demandante ya no podría desarrollar sus actividades 
económicas. 
 
Sin perjuicio de lo mencionado, se debe señalar que ningún derecho 
fundamental es absoluto, por lo tanto, es perfectamente válido la 
limitación de estos. En el caso antes explicado, sí se podría imponer 
la prohibición de importar ciertos bienes si, por ejemplo, se tendría 
conocimiento que la procedencia de dichos vehículos podría afectar 
gravemente la salud de las personas o por razones de seguridad 
nacional. 
 
Evidentemente, la imposición del régimen de percepciones del IGV 
implica cierta afectación a la liquidez de la empresa, pero se sustenta 
en el deber de contribuir, el cual es fundamental para el desarrollo del 
Estado Constitucional. Además, tampoco se verifica una intromisión 
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por parte del Estado que afecte a la empresa de tal manera que le sea 
imposible desarrollar sus actividades económicas. 
 
Ahora bien, es importante señalar que el argumento de la SUNAT 
dirigido a establecer que el régimen evaluado sitúa en igualdad de 
condiciones de competencia a los contribuyentes al eliminar el 
elemento distorsionador del incumplimiento tributario. Sobre ello, es 
posible argumentar que ello funcionaría en aquellos contribuyentes 
que presentan índices de incumplimiento tributario. Sin embargo, 
cabe preguntarse si dicha medida se justificaría respecto a aquellos 
contribuyentes que cumplen a cabalidad con sus obligaciones 
tributarias 
 
Dicha pregunta fue resuelta por el TC estableciendo que por el 
principio de solidaridad se determinar que el interés público (la lucha 
contra la evasión fiscal) predomina sobre el interés privado (obligación 
de efectuar la percepción). 
 
Al respecto, considero que el principio de solidaridad si bien, como se 
ha explicado anteriormente, es un principio rector en el la 
Constitución, este no puede ser utilizado como fundamento para 
imponer cualquier tributo. Sostengo ello toda vez que, a mi juicio, en 
este caso el TC no desarrolla las razones por las que este principio 
podría anteponerse al derecho a la libertad de comercio -u otros 
derechos fundamentales- de la empresa demandante. Por lo tanto, 
considero que es necesario una argumentación más sólida cuando el 
TC apele al principio de solidaridad, sobre todo cuando existen 
posibles vulneraciones a otros principios constitucionales tributarios. 
 
Es importante señalar que más allá de lo anteriormente señalado, el 
TC no realizó un análisis sobre la posible vulneración al derecho a la 
libertad de comercio. No obstante, ello, sí hizo alusión a este al 
abordar la posible vulneración del principio de no confiscatoriedad, 
cuyo análisis se realizará en la siguiente sección. 

 
En suma, el régimen de percepciones no vulnera el principio de 
protección a los derechos fundamentales. En efecto, se ha 
demostrado que dicho régimen no vulnera el derecho fundamental de 
la empresa demandante a la libertad de comercio en la medida que 
esta no significa un obstáculo para el libre desarrollo de la actividad 
económica para la que se constituyó.  

 
(v) Respecto al principio de no confiscatoriedad 

 
La empresa demandante sostuvo que el régimen de percepciones 
aplicable a las importaciones vulneraba el principio de no 
confiscatoriedad en tanto la imposición recaía sobre un hecho no 
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acaecido, esto es, la venta interna del bien importado. Ante ello, la 
SUNAT estableció que dicho régimen solo busca el fiel cumplimiento 
de las obligaciones tributarias. 
 
Para evaluar dicha controversia, es preciso reiterar que se ha 
señalado que el régimen de percepciones aplicable a las 
importaciones es un mecanismo por el cual los importadores deben 
pagar anticipadamente el IGV que generará sus operaciones de venta 
interna. Sobre ello, se debe señalar que el argumento de la empresa 
demandante vinculada a que está pagando un importe por una 
operación no acaecida y; por lo tanto, se vulnera el principio de no 
confiscatoriedad, no tiene un sustento sólido. 
 
En efecto, existen diversos mecanismos que permiten a la 
Administración Tributaria recaudar tributos cuyo hecho imponible aún 
no se ha configurado y son constitucionales. Entre ellos se tiene a los 
pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, por ejemplo, los cuales se 
justifican en la necesidad del Estado de recibir flujos de ingresos 
constantes durante el ejercicio fiscal. Por lo tanto, considero que el 
argumento señalado por la empresa demandante no es adecuado 
para cuestionar una posible vulneración al principio de no 
confiscatoriedad. 
 
Adicionalmente a ello, si bien la empresa demandante cuestiona que 
las actividades que generan la obligación de pagar el IGV radican en 
la venta de los bienes importados y, por lo tanto, es posible que estas 
no se lleguen a materializar, resulta relevante señalar que dicha 
empresa realiza la actividad económica de venta de vehículos en el 
territorio peruano. Por lo tanto, es lógico que la empresa utilice los 
bienes importados para luego venderlos. Sin embargo, si dicha 
situación no ocurriera, la empresa debió acreditar fehacientemente 
cómo el régimen de percepciones afectó su derecho a la propiedad, 
lo cual no ocurrió. 
 
Conforme al desarrollo conceptual sobre el principio de no 
confiscatoriedad, se debe analizar dicho principio en sus dos facetas, 
tanto de manera cuantitativa como de manera cualitativa. Respecto al 
primero importa establecer si la incidencia económica del régimen de 
percepciones en la empresa demandante. Así, se debe tener en 
cuenta la tasa efectiva de la obligación de percepciones en la 
importación de bienes usados. Esto es, no se debe tener en cuenta 
únicamente la tasa nominal del régimen, sino que- además - se debe 
verificar si este régimen presenta algún mecanismo que evidencie que 
la tasa efectiva sea menor a la tasa efectiva. 
 
Ahora bien, es preciso recordar que el TC ha señalado que es posible 
analizar – de manera general – si un tributo es confiscatorio, lo cual – 
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en su faceta cuantitativa – se materializa en determinar si la tasa 
efectiva representa una carga excesiva que deba soportar el 
contribuyente o lo que es lo mismo la verificación del “efecto 
estrangulador” del tributo.   
 
Para ello, es preciso señalar que el régimen de percepciones aplicable 
a las importaciones - al momento en el que Express Cars interpuso la 
demanda de amparo- equivalía a una tasa de 5%. En ese sentido, se 
afirma que la tasa nominal aplicable a las percepciones por 
importaciones de bienes usados es de 5% sobre el importe de la 
operación. 
 
Asimismo, como ya se señaló, el pago de la percepción se realiza en 
el momento en que la empresa importadora interna los bienes al país. 
Ello se realiza, en conjunto, con el pago de otros tributos a las 
importaciones. En este momento es evidente que la empresa tiene 
que desembolsar un importe adicional por concepto de percepciones 
que afecta su liquidez en dicho momento. Sin embargo, es preciso 
señalar que las percepciones que le practican al importador pueden 
ser deducidas de su IGV. 
 
A mayor detalle, es preciso señalar que el artículo 10 de la Resolución 
de Superintendencia Nº 203-2003-SUNAT establecía lo siguiente: 

 
Artículo 10.- APLICACIÓN DE LAS PERCEPCIONES 
 
10.1 El importador, sujeto del IGV, podrá deducir del impuesto a 
pagar las percepciones que le hubieran efectuado hasta el último 
día del período al que corresponda la declaración. 
 
Si no existieran operaciones gravadas o si éstas resultaran 
insuficientes para absorber las percepciones que le hubieran 
practicado, el exceso se arrastrará a los períodos siguientes hasta 
agotarlo, no pudiendo ser materia de compensación con otra deuda 
tributaria. 
 
10.2 El importador, sujeto del IGV, podrá solicitar la devolución de 
las percepciones no aplicadas que consten en la declaración del 
IGV, siempre que hubiera mantenido un monto no aplicado por 
dicho concepto en un plazo no menor de seis (6) períodos 
consecutivos. (El énfasis es agregado) 

 
De la revisión de dicho artículo es preciso señalar que además de la 
posibilidad que otorga la norma de que el importador pueda deducir el 
importe pagado por concepto de percepciones contra su IGV por 
pagar, también tiene la posibilidad de arrastrar el exceso de las 
percepciones no aplicadas. Ello se puede deber a que el importe de 
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las percepciones es mayor al importe que le corresponde pagar a esta 
por el IGV que le corresponda pagar. Finalmente, también se prevé la 
posibilidad de que el importador pueda solicitar la devolución de las 
percepciones no aplicadas, siempre que se hubiera mantenido un 
monto no aplicado por un plazo no menor a seis períodos 
consecutivos. 
 
En ese sentido, la normativa es clara en permitir la aplicación de las 
percepciones efectuadas contra el IGV a cargo del importador, así 
como la posibilidad de solicitar devoluciones teniendo en cuenta 
ciertos requisitos. Por lo tanto, se corrobora una vez más que las 
percepciones constituyen pagos anticipados del IGV. 
 
Por lo mencionado, se verifica que la incidencia económica que tiene 
el régimen analizado en la empresa demandante no es irrazonable, 
ello en la medida que dicho régimen tiene carácter de pago anticipado 
de IGV, lo que significa que al momento en que la empresa deba 
pagar el IGV por las ventas que realice, este será compensando con 
las percepciones pagadas o, incluso, solicitar la devolución de dichos 
importes. Por lo tanto, no se verifica un efecto estrangulador desde la 
faceta cuantitativa del principio de no confiscatoriedad. 
 
En este punto resulta necesario señalar en qué casos sería posible 
afirmar que el régimen analizado tendría el carácter de confiscatorio 
desde el punto de vista cuantitativo. Por un lado, considero que ello 
ocurriría si se impusieran tasas altas y se anulara la posibilidad de 
efectuar la compensación de las percepciones pagadas con el IGV a 
cargo del importador o de solicitar la devolución. Incluso, se podría 
afirmar que es confiscatorio si es que se impusieran condiciones 
difíciles de cumplir por parte del importador con lo que sería imposible 
de realizar las dos acciones antes señaladas. En ese sentido, se 
podría afirmar que dicho régimen es confiscatorio en la medida que 
vulneraría irrazonablemente el derecho de propiedad de los 
contribuyentes. 
 
Asimismo, tal como lo ha establecido el TC, la confiscatoriedad 
cuantitativa también puede demostrarse en un caso particular, por lo 
que si se demostrara que una empresa presenta condiciones que le 
permitan afirmar que el pago de percepciones puede afectar 
irrazonablemente su propiedad, se debería considerar que dicho 
régimen para dicha empresa tiene carácter confiscatorio. Para efectos 
de demostrar ello, se debería evidenciar, por ejemplo, la situación 
económica desfavorable de la empresa, las dificultades que atraviesa 
el mercado en el que se dedica, entre otros. 
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Ahora bien, en el caso de la evaluación del principio de no 
confiscatoriedad en su faceta cualitativa implica la demostrar que 
existe alguna vulneración de algún principio constitucional.  
 
En un sentido general y abstracto, es posible afirmar que el régimen 
de percepciones será confiscatorio desde la perspectiva cualitativa si 
las devoluciones que solicita no son resueltas en el plazo establecido. 
Así, conforme al artículo 162 del Código Tributario, corresponde que 
las solicitudes de devolución se resuelvan en un plazo no mayor a 45 
días hábiles. Por lo tanto, este es el límite que tiene la Administración 
para dar respuesta a dichas solicitudes. 

 
Mediante el fundamento 39 de la sentencia analizada, el TC ha 
señalado que “la asunción de deberes y mayores cargas fiscales al 
ciudadano no puede imponerse sin una contrapartida en la 
Administración; vale decir, que debe existir un contrapeso entre las 
exigencias impuestas al ciudadano y el accionar por parte de la 
Administración Tributaria, que debe ser diligente y respetuoso de los 
derechos del contribuyente.” Dicho análisis realizado por el TC apoya 
el argumento por el cual se puede exigir a la Administración Tributaria 
a que cumpla con los plazos asignados por el Código Tributario. Ello 
permitiría evidenciar que, si bien se exige obligaciones adicionales a 
los contribuyentes, se verifique un contrapeso que obliga a la 
Administración Tributaria a actuar con diligencia al momento de 
resolver las solicitudes de devolución. 
 
Asimismo, el TC mediante el Expediente Nº 4251-2007-PA/TC 
comprobó que, por un lado, la SUNAT incumplió con los plazos 
previstos en el Código Tributario para resolver las solicitudes de 
devolución presentados por el contribuyente, así como también como 
excedió el plazo para resolver la reclamación contra la resolución ficta 
denegatoria y, por otro lado, el Tribunal Fiscal incumplió con el plazo 
de 12 meses para resolver el recurso de apelación respectiva. Por lo 
tanto, estableció que el retardo en la resolución de la solicitud de 
devolución tenía efectos confiscatorios en su faceta cualitativa. 
 
En efecto, es innegable que el dinero tiene un valor en el tiempo 
puesto que, con el dinero pagado por concepto de percepciones, el 
importador podría estar generando réditos mediante la inversión del 
mismo. En esa línea, resulta fundamental que cuando el importador 
solicite la devolución de las percepciones no aplicadas y cuente con 
el sustento suficiente, este pueda obtener una respuesta en un 
transcurso de tiempo breve con la finalidad de no afectar la propiedad 
del importador. 
 
Por lo señalado, es posible afirmar que – de manera general y 
abstracta – que el régimen de percepciones aplicable a las 
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importaciones puede tener efectos confiscatorios de tipo cualitativo 
cuando se verifique que la Administración Tributaria no atiende las 
solicitudes de devolución en el plazo previsto en el Código Tributario, 
lo cual vulnera el derecho constitucional al debido procedimiento. Sin 
embargo, dicha situación se debe verificar en cada contexto particular, 
por lo que el TC dio cuenta que, en el expediente analizado, la 
empresa demandante no evidenció ninguna prueba que acredite 
fehacientemente la vulneración al principio de confiscatoriedad en 
este aspecto puesto que dicha empresa no aportó solicitudes de 
devolución que fueran resueltos vulnerándose el plazo previsto en el 
Código Tributario. 
 
En conclusión, el régimen de percepciones aplicable a las 
importaciones no vulnera el principio de confiscatoriedad en su 
aspecto cuantitativo toda vez que su incidencia económica no 
representa una afectación irrazonable a la propiedad de la empresa 
demandante. Asimismo, se verifica que si bien -jurisprudencialmente- 
el TC ha señalado que el régimen de percepciones puede tener 
efectos confiscatorios en su aspecto cualitativo, la empresa 
demandante no proporcionó pruebas que acrediten ello.  

 
(vi) Respecto al principio de igualdad en materia tributaria 

 
La empresa demandante afirma que el régimen de percepciones 
aplicable a las importaciones de bienes usados vulnera el derecho a 
la igualdad ante la ley y al derecho a no ser discriminados. En ese 
sentido, es enfática en señalar que el tributo ha perdido su carácter 
neutral y se ha convertido en un instrumento estatal para perjudicar 
las actividades toda vez que mientras esta empresa debe realizar un 
pago de percepción equivalente al 5% del valor del bien importado, en 
el caso de los importadores de bienes nuevos estos realizan un pago 
de percepción del 3.5%. 
 
Frente a dicho argumento, la SUNAT argumenta que no se ha 
vulnerado el derecho a la igualdad ante la ley puesto que las 
diferencias en las tasas de percepciones se sustentan en hechos 
objetivos toda vez que los importadores de bienes usados presentan 
mayores índices de incumplimiento tributario. 
 
Antes de pasar a analizar la alegada vulneración a este principio-
derecho es preciso señalar que, si bien el análisis de los principios 
constitucionales tributarios anteriormente señalados tuvo como base 
los argumentos esbozados por la empresa demandante atendiendo a 
su caso particular, este análisis puede ser aplicado, en general, al 
régimen de percepciones del IGV e incluso a los otros sistemas 
administrativos del IGV anteriormente comentados. 
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Sin embargo, para el análisis del principio de igualdad en materia 
tributaria, se parte de una característica particular de la empresa 
demandante, la cual es que es una empresa que se dedica a la 
importación de bienes usados. Ello tiene como consecuencia la 
aplicación de una tasa de percepción diferenciada de aquellas 
empresas que se dedican a la importación de bienes nuevos. 
 
En efecto, dicha distinción es importante puesto que el TC realizó un 
test de proporcionalidad o ponderación respecto a la diferencia 
establecida por el artículo 4 de la Resolución Nº 203-2003-SUNAT, 
que fue sustituida por diversas resoluciones que finalmente tuvieron 
como resultado la diferenciación entre las tasas de percepción 
analizada. Sobre dicha actuación del TC, es importante recordar que 
tal como se ha señalado la ponderación constitucional no es exclusiva 
para el análisis del principio de igualdad tributaria, sino que debe ser 
utilizada en toda intervención estatal que restrinja un derecho 
constitucional.  
 
Es preciso señalar que el test de proporcionalidad- entendido como 
método- ha sido desarrollado por el TC de diversas maneras, en 
algunos casos se ha considerado que este tiene 6 etapas, en otros 5 
o 4 etapas. En la sentencia materia de análisis, el TC desarrolla 6 
etapas, las cuales son las siguientes: (i) verificación de la diferencia 
normativa, (ii) determinación del nivel de intensidad en la intervención 
en la igualdad, (iii) la determinación de la finalidad del tratamiento 
diferente (objetivo y fin), (iv) examen de idoneidad, (v) examen de 
necesidad y (vi) examen de proporcionalidad en sentido estricto o 
ponderación. En función a las etapas desarrolladas por el TC en el 
caso materia de análisis, se desarrolla el concepto de cada una de las 
etapas del test de proporcionalidad y se analiza el desarrollo del TC. 

 
En primer lugar, Rubio considera que esta primera etapa debe ser 
planteada de la siguiente manera: el trato diferencial a las dos 
situaciones de hecho específicas en la norma diferenciadora, debe ser 
permitido por la naturaleza de las cosas30 según lo establece el 
artículo 103 de la Constitución y no debe fundarse en la diferencia de 
las personas (2018:16). Respecto a ello, el TC señaló que el artículo 
4 de la Resolución Nº 203-2003-SUNAT establece un trato 
diferenciado respecto del porcentaje de la percepción en función de si 
el importador nacionaliza bienes usados o no. Así, se verifica que se 
está ante supuestos distintos puesto que se ha establecido una 

 
30 Según Rubio, “la naturaleza de las cosas es un concepto que compara dos situaciones de 
hecho que genéricamente son las mismas pero que tienen diversos elementos específicos” 
(2018:19). Ver RUBIO, Marcial (2018) El test de proporcionalidad en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional peruano. Segunda edición. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú. 
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diferenciación entre importados de vehículos nuevos y vehículos 
usados. 
 
Sobre esta primera etapa, considero que el TC precisó de manera 
correcta tanto la norma diferenciadora y la existencia de dos 
situaciones de hecho distinto. Por un lado, se verifica que el artículo 4 
de la resolución analizada plantea dos tratos distintos respecto al 
porcentaje de percepción teniendo en consideración el tipo de 
importador. Por otro lado, es posible verificar que se trata de dos 
supuestos distintos en la medida que las actividades que realizan los 
importadores comparados son diferentes.   
 
Pese a lo señalado en el párrafo anterior, considero que el TC debió 
ahondar en demostrar que los importadores de bienes usados se 
diferencian de los importadores de bienes nuevos. Al respecto, 
encuentro al menos cuatro diferencias entre estos dos grupos de 
importadores a partir del reporte denominado “Perú Situación 
Automotriz 2010” emitido por BBVA Research, el cual analiza las 
tendencias del sector automotriz peruano. 
 
Primero, las principales empresas que se dedican a la importación de 
vehículos usados son H.A. Motors, Autocraft Perú, Dai Ichi Motors y 
Fazal Trading, mientras que las empresas que importan vehículos 
nuevos son Kia Import, Euro Motors, Honda del Perù y Diveimport. 
Segundo, los importadores de vehículos usados adquieren estos 
exclusivamente desde el mercado japonés, mientras que los otros 
importados adquieren sus vehículos desde otros mercados tales 
como el estadounidense, alemán y brasileño. Tercero, se destaca que 
los importados de vehículos usados adquieren principalmente 
camionetas 4x4 y camionetas de mayor capacidad (máximo de 16 
personas), mientras que el otro grupo de importadores adquieren 
hasta 400 tipo de modelos de vehículos distintos. Cuarto, los 
importadores de bienes nuevos se dirigen a un mercado en el cual los 
consumidores presentan mayores ingresos que les permitirán acceder 
a vehículos más seguros, con garantía y con mejores servicios post-
venta (BBVA Research 2010:6-7). 
 
A partir de las características antes enunciadas, es verificable que los 
importadores de vehículos usados no compiten directamente con 
aquellos que importan bienes nuevos toda vez que importan y, por lo 
tanto, venden bienes distintos en mercados distintos. En ese contexto, 
considero que es posible argumentar que los importadores de 
vehículos usados se diferencian objetivamente de aquellos que 
importan vehículos nuevos.  

 
Ahora bien, considero que es importante tener presente que dicha 
diferencia en el tratamiento del porcentaje de percepciones obedece 
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a la naturaleza de las cosas puesto que, de acuerdo con las 
estadísticas de las SUNAT, se verifica que los importadores de bienes 
usados presentan índices de incumplimiento tributario mayores a los 
importadores de bienes nuevos. En efecto, se detectó que los 
márgenes de utilidades que obtenía este tipo de importadores eran 
superiores a otro tipo de importadores por lo que pueden soportar una 
carga de percepción más alta. 
 
En segundo lugar, Rubio señala que la segunda etapa busca evaluar 
caso por caso la gravedad de la intervención en un derecho 
determinado (2018:21). Respecto a ello, el TC señala que, en el caso 
analizado, el grado de intervención legislativa debe ser calificado 
como leve, al sustentarse en motivos distintos a los proscritos por la 
Constitución y tiene como consecuencia el impedimento del goce de 
un interés legítimo (pagar un porcentaje menor en la percepción). 
 
Sobre esta segunda etapa, es preciso señalar que Rubio realiza una 
crítica al entendimiento del TC respecto a los grados de intensidad en 
la intervención. Para el autor, solo existirían dos tipos de intervención 
aquella que se sustenta en la vulneración de un derecho 
constitucional (grave) y cuando no afecta a algún derecho de este tipo 
(leve). Según el autor, esto ocurre porque el TC habría considerado 
como afectación grave a los motivos expresamente mencionados en 
el numeral 2 del artículo 2 de la Constitución; no obstante, dicho 
numeral establece que está prohibido cualquier discriminación de 
cualquier otra índole, lo que hace que toda discriminación sea 
igualmente inconstitucional (Rubio 2018:22). 
 
Bajo ese contexto, tal como se ha señalado previamente, el régimen 
de percepciones aplicable a la importación de bienes usados no 
vulnera algún principio constitucional tributario de tipo material. No 
obstante ello, se ha demostrado que este sí vulnera los principios 
constitucionales tributarios de reserva de ley y seguridad jurídica. 
Respecto al primero, ello es percatado por el TC y es el fundamento 
de su decisión. Respecto al segundo, el TC no realizó un análisis de 
cómo la modificación de tasa del régimen de percepciones aplicable 
a la importación de bienes usados pudo haber afectado el principio de 
seguridad jurídica, durante los años 2003 al 2004. Sin embargo, al 
momento en que Express Cars interpuso su demanda de amparo 
dicha vulneración habría cesado. 
 
En ese sentido, al no verificarse la vulneración de algún derecho 
constitucional, entonces no se puede afirmar que, en el caso de la 
empresa demandante, la intensidad sea grave. Por lo tanto, se 
concluye que la intensidad es de tipo leve en la medida que se vulnera 
el interés legítimo de esta de pagar un menor porcentaje en las 
percepciones. 
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Por lo mencionado, me encuentro de acuerdo con lo señalado por el 
TC, en tanto se verifica una afectación leve del principio de igualdad 
toda vez que no se ha verificado la vulneración de algún derecho 
constitucional de la empresa demandante. Sin embargo, sí se verifica 
que se vulnera el interés legítimo de dicha empresa en el pagar un 
menor porcentaje en el régimen de percepciones. 
 
En tercer lugar, la determinación de la finalidad del tratamiento 
diferente (objetivo y fin) busca establecer si una intervención que 
restrinja un derecho constitucional, debe obedecer a un fin 
constitucional (Rubio 2018:26). En relación con esto, el TC ha 
señalado que mediante el régimen de percepciones se busca 
combatir la informalidad y la evasión fiscal. Sobre ello, en específico, 
mediante la identificación de los distintos grados de incumplimiento 
tributario, se justifica la intervención en mayores porcentajes de 
percepción de acuerdo al mayor riesgo de evasión, lo cual se sustenta 
– a su vez- en el artículo 44 de la Constitución.  
 
Sobre lo señalado por el TC, el primer punto es acorde con el 
desarrollo realizado en el presente informe puesto que se considera 
al régimen de percepciones como una herramienta válida para 
combatir la evasión y la informalidad, los cuales son objetivos que 
tiene el Estado Constitucional en la procura de obtener los recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de los ciudadanos. 
 
Ahora bien, respecto al segundo punto señalado por el TC, considero 
que también es válido imponer porcentajes diferenciados de acuerdo 
al incumplimiento tributario detectado por la SUNAT. En efecto, dicha 
entidad evidenció los resultados de las acciones de fiscalización 
realizados por esta determinaron un mayor grado de incumplimiento 
de obligaciones tributarias. Así, entre otras, señalaron las siguientes 
conclusiones respecto al año 2003: (i) el 92% de los importadores de 
bienes usados presentaron indicios de evasión tributaria, (ii) el 43% 
de estos declararon un importe menor por concepto de IGV, (iii) el 
42% de estos no declaran impuesto a pagar en forma permanente. 
Asimismo, en relación a los bienes usados en general, se detectó que 
estos tienen márgenes de utilidad que van desde el 38.30% a 
255.12%.  
 
Es evidente que los datos expuestos por la SUNAT revelan la 
problemática que enfrentaba dicha entidad respecto a los 
importadores de bienes usados. Por lo tanto, es adecuado aplicar una 
medida que busque contrarrestar dicha problemática mediante la 
diferenciación de tasas de percepción. Ahora bien, es pertinente 
señalar que, si bien se evidenció esa situación, no correspondía de 
ninguna manera que la SUNAT actúe como legislador, más aún si – 
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como se explicó anteriormente- no se habían fijado parámetros 
objetivos de actuación mediante ley. 
 
Respecto a los dos puntos analizados sobre esta etapa, es necesario 
señalar que tanto el régimen de percepciones como la diferenciación 
de tasas de percepción se fundamentan en el deber de contribuir. 
Conforme se ha explicado, el deber de contribuir debe ser entendido 
como aquel deber de pagar tributos y el deber de colaboración como 
medida de gestión tributaria necesaria para mejorar el proceso de 
recaudación para alcanzar los fines del Estado Constitucional. 
 
Siendo así, se afirma que el deber de contribuir exige a los 
contribuyentes realizar acciones tendientes a mejorar la recaudación 
tributaria, lo cual se logra mediante el régimen de percepciones. 
Asimismo, dicho deber exige que los contribuyentes catalogados 
como potenciales evasores tributarios, asuman una carga mayor 
respecto a contribuyentes que no se encuentra catalogados como tal. 

 
Por lo mencionado, se afirma que la finalidad de la diferenciación en 
las tasas de percepciones cumple un fin constitucional, el cual es 
reducir el incumplimiento de obligaciones tributarias en un sector que 
presenta altos índices de evasión. 
 
En cuarto lugar, “el examen de idoneidad es un análisis de medio-fin, 
en el sentido de causa-efecto, en el cual se analiza si la restricción 
producida en los derechos constitucionales contribuye a realiza un fin 
compatible con la Constitución” (Rubio 2018:36). Sobre dicha etapa, 
el TC señala que el régimen de percepciones resulta un medio 
adecuado con los fines del Estado Social y Democrático de Derecho 
y que el establecimiento de porcentajes diferenciados permite 
asegurar el cobro de IGV. Sostiene ello en la medida que se verifica 
que del total de los importadores de bienes usados solo el 8% no 
presentan inconsistencias en la DJ del IGV, por lo que es necesario la 
aplicación de un tratamiento diferenciado del resto de importadores, 
evitándose así el incremento de la deuda tributaria que en 
comparación con el resto de importadores es proporcionalmente 
superior. 
 
En esta etapa se debe verificar si la diferenciación en los porcentajes 
de las percepciones cumple efectivamente con la finalidad de 
asegurar el cobro de IGV en las operaciones que realizan los 
importadores de bienes usados. Así, se debe señalar que el sistema 
de percepciones sí cumple con la finalidad que busca, esto es, 
asegura el pago del IGV en los importados con altos índices de 
evasión. Ello en la medida que si bien quienes se ven principalmente 
incididos por este mayor porcentaje de percepción son aquellos 
contribuyentes formales, se logra el objetivo de recaudar el IGV que 
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se deja de percibir de aquellos importadores de bienes usados que 
evaden sus impuestos. 
 
En quinto lugar, el examen de necesidad propone que el juez 
constitucional revise si existen otros medios para lograr el fin 
constitucional que sean menos gravosos al derecho afectado y si los 
hubiera la norma deberá ser declarada inconstitucional (Rubio 
2018:37). Siendo así, el TC señaló alternativas al establecimiento 
diferenciado del porcentaje diferenciado a las importaciones de bienes 
usados, entre ellas, destacan solicitar capital mínimo para garantizar 
contingencias tributarias, cartas fianzas renovables y permitir la 
importación solo para contribuyentes con condición de bien 
contribuyente o agente de retención. 
 
Ciertamente, las alternativas expuestas por el TC- las cuales fueron 
expuestas por la SUNAT- en todos los casos son más gravosas que 
el establecimiento de un porcentaje mayor de percepción para los 
importados de bienes usados. En efecto, se puede verificar que el 
pedir una garantía al importador con el fin de cubrir cualquier 
contingencia tributaria es más gravoso que el porcentaje de 5% por 
cada importación de bien usado. Además, se plantean otros 
problemas vinculados a esta medida como la determinación de la 
obligación tributaria sobre el valor de bien que será vendido por el 
importador, así como las posibles controversias que surjan respecto 
a ello. 

 
Lo mismo ocurre en el caso de limitar la posibilidad de importar a la 
empresa demandante puesto que ello repercutiría directamente en la 
realización de las actividades económicas de esta. Por lo tanto, 
ambas medidas son más gravosas que la elegida por la 
Administración Tributaria. 
 
Ahora bien, a pesar que el TC no lo desarrolle queda claro que el 
régimen de percepciones aplicable a las importaciones debe ser una 
medida temporal y no permanente. Sin dudas, el imponer una tasa 
diferenciada mayor a los importadores es una medida que únicamente 
se justifica en la medida que existan problemas graves de evasión 
tributaria e informalidad. En esta línea de pensamiento, se ha 
destacado que el uso del fin extrafiscal es transitorio, pues en la 
medida en que la evasión fiscal sea controlada o disminuya, los 
deberes de colaboración también deberán disminuir puesto que, de 
no hacerlo, supondría la violación del principio de igualdad pues estas 
medidas devendrían en desproporcionadas (AELE 2007:18). 
 
En ese sentido, si bien se admite que el régimen de percepciones 
descrito anteriormente es una medida que tiene un fin legítimo, así 
como también lo tiene la mayor incidencia tributaria en los 
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importadores de bienes usados, dicho régimen afecta la liquidez de 
las empresas. Por lo tanto, en la medida que los índices de evasión 
tributaria e informalidad disminuyan, es prudente que la 
Administración Tributaria también regule dichos regímenes para 
atenuar la carga tributaria o -en su defecto- para eliminarla. 
 
Por todo lo señalado, queda claro que el examen de necesidad estuve 
correctamente sustentado toda vez que se entiende que el mayor 
porcentaje de percepciones aplicable a las importaciones de bienes 
usados es la medida menos gravosa en el universo de medidas que 
tengan como finalidad evitar recaudar el IGV de este grupo de 
empresas que presentan altos índices de cumplimiento tributario. 
 
Finalmente, la sexta etapa significa la comparación de intensidad 
entre la intervención en el derecho constitucional y la intensidad de 
obtención del fin constitucional (Rubio 2018:42). Sobre esta etapa, el 
TC argumentó que, por un lado, la intensidad de la intervención en el 
principio de igualdad es leve puesto que solo se afecta el interés 
legítimo de la empresa demandante de pagar un porcentaje menor 
por percepción y , por otro lado, se evidencia un grado de realización 
proporcional a dicha intervención en la lucha contra la informalidad y 
la evasión fiscal.  
 
Sobre ello, es pertinente señalar que esta etapa busca comparar los 
resultados de los análisis de la segunda y tercera etapa del test de 
proporcionalidad. En ese sentido, se reitera que se verifica una 
afectación leve del principio de igualdad toda vez que no se ha 
verificado la vulneración de algún derecho constitucional de la 
empresa demandante. Asimismo, se verifica que la intensidad de la 
obtención del fin constitucional es – al menos- proporcional a la 
afectación al principio antes señalado, puesto que se ha demostrado 
que el régimen de percepciones y la diferenciación de tasa aplicable 
a los importados de bienes usados cumplen con la finalidad que se ha 
propuesto, esto es, ayuda a la lucha contra la evasión tributaria y la 
informalidad. 

 
La obtención del fin constitucional -la recaudación del IGV- mediante 
el régimen de percepciones ha sido destacado por diversos autores. 
En efecto, se verifica que dicho régimen permitió elevar la 
recaudación, que pasó del 3% de los ingresos tributarios en el año 
2002 a 13.7% en el 2005. Ello teniendo en cuenta que solo el régimen 
de percepciones significó una recaudación de más de 2 millones y 
medio en la recaudación del IGV en el 2005, cuya tendencia fue en 
aumento en los años posteriores (Kapsoli et al. 2006:40). 
 
Respecto a la actuación del TC en esta etapa es correcta pero no es 
completa puesto que pareciera que esta sustenta su conclusión – la 
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cual comparto- en razones subjetivas sin estadísticas, ni fuentes 
confiables que permitan afirmar su dicho. En ese sentido, sostengo 
que para una mejor argumentación del TC hubiera sido ideal que 
presente estadística real de cómo el régimen de percepciones 
aplicable a la importación de bienes usados ha permitido contribuir en 
la disminución de los problemas de evasión tributaria e informalidad. 
 
Pese a la falta de evidencia expuesta por el TC, me encuentro de 
acuerdo con la conclusión arribada por dicho órgano en esta etapa. 
En efecto, el tratamiento diferenciado impuesto por el artículo 4 de la 
Resolución de Superintendencia Nº 203-2003-SUNAT no vulnera el 
derecho a la igualdad de la empresa demandante toda vez que la 
medida adoptada es idónea, necesaria y proporcionada con el fin 
constitucional que se pretende conseguir. 
 
En síntesis, es posible afirmar que el tratamiento diferenciado relativo 
a la aplicación de la tasa del 5% al régimen de percepciones no 
vulnera al principio-derecho de igualdad puesto que este aprueba 
satisfactoriamente el testo de proporcionalidad. 
 
Una vez concluido el análisis constitucional al régimen de 
percepciones del IGV aplicable a la empresa demandante, es posible 
dar respuesta al problema jurídico principal. En efecto, dicho régimen 
– en su configuración normativa al momento en que Express Cars 
interpuso su demanda de amparo – sí vulneraba el principio 
constitucional tributario de reserva de ley, por lo que fue acertada la 
declaración de estado de cosas inconstitucionales por parte del TC. 
En ese sentido, se resume el análisis realizado por cada principio: 

 
• El régimen de percepciones regulado por la Ley Nº 28053 es 

inconstitucional toda vez que vulneraba el principio de reserva 
de ley en la medida que el legislador mediante la ley aludida dejó 
que la Administración Tributaria – a su libre consideración- 
regule aspectos esenciales de la obligación de percepción. 

 
• Existen argumentos sólidos para sostener que la modificación de 

tasas aplicable al régimen de percepciones vulneró el principio 
de seguridad jurídica de la empresa demandante durante los 
años 2003 a 2004 toda vez que durante esa época se modificó 
tres veces la tasa aplicable a las percepciones por importación 
de bienes usados. 

 
• El régimen de percepciones aplicable a la importación de bienes 

usados no vulneraba el principio de capacidad contributiva toda 
vez que se admite la relativización de dicho principio en función 
de otros bienes constitucionales tales como el deber de 
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contribuir. Además, este se sustenta en la posibilidad que tienen 
los importadores de poder cumplir con los pagos por 
percepciones del IGV toda vez que estos se constituyen para 
realizar actividades económicas. 

 
• El régimen de percepciones aplicable a la importación de bienes 

usados no vulneraba el principio de respeto a los derechos 
fundamentales toda vez que no se verificó que este afecte el 
derecho a la libertad de comercio alegada por la empresa 
demandante toda vez que el aludido régimen no constituía un 
obstáculo para el libre desarrollo de su actividad empresarial. 

 
• El régimen de percepciones aplicable a la importación de bienes 

usados no vulneraba el principio de no confiscatoriedad puesto 
que dicho régimen es un mecanismo de pago anticipado de IGV 
que permite la deducción de los importes pagados con el IGV 
que el importador genere por sus operaciones gravadas, por lo 
que no se verifica que dicha medida afecte de manera 

 
• La diferenciación de tasas del régimen de percepciones por 

concepto de importaciones de bienes usados no vulnera el 
principio de igualdad en la medida que dicha medida es idónea, 
necesaria y proporcionada con el fin constitucional que se 
pretende conseguir conforme al test de proporcionalidad 
aplicado. 

 
4. Conclusiones 

 
- El régimen de percepciones del IGV, así como cualquier otra 

manifestación del ius imperium debe ser analizado bajo la concepción 
del tributo en el Estado Constitucional puesto que mediante este el 
Estado puede realizar los objetivos que la Constitución le encomienda. 
 

- En el Estado Constitucional, el tributo admite las finalidades extrafiscales 
mediante las cuales este funciona como un instrumento que permite 
proteger bienes constitucionales. Sin embargo, en estos casos se debe 
tener particular atención a la posible vulneración de los principios 
constitucionales tributarios. 

 
- El régimen de percepciones del IGV aplicable a las importaciones 

regulado por la Ley Nº 28053 y la Resolución Nº 203-2003 modificada 
por las Resoluciones Nº 220-2004/SUNAT y N° 274-2004/SUNAT es 
inconstitucional toda vez que este vulnera el principio de reserva de ley 
al permitir que la Administración Tributaria – a su libre consideración- 
regule aspectos esenciales de la obligación de percepción. 
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- El test de proporcionalidad realizado por el TC respecto a la
diferenciación en los porcentajes de importación del régimen de
percepciones entre los importadores de bienes usados y bienes nuevos
es correcto en tanto se demuestra que el mayor porcentaje establecido
para los importadores de bienes usados es una medida idónea,
necesaria y proporcionada con el fin constitucional planteado, esto es,
combatir la evasión y la informalidad.

5. Recomendaciones

- Es necesario evaluar la constitucionalidad de los sistemas
administrativos del IGV, así como toda medida tributaria que imponga
obligaciones tributarias adicionales al pago del tributo a los
contribuyentes puesto que estos pueden significar la vulneración a
diversos principios constitucionales tributarios. Particularmente, se debe
verificar si la permanencia de estos sistemas aún se justifica, teniendo
en cuenta los niveles de evasión tributaria e informalidad en el Perú.

- Es pertinente que el juez constitucional – al analizar cualquier
manifestación de la potestad tributaria del Estado – realice una
evaluación integral de todos los principios constitucionales tributarios,
reconocidos por la Constitución y el TC, para determinar la
constitucionalidad de la norma tributaria, así como que es necesario que
esta se fundamente en el deber de contribuir.

- Es importante que el TC emita sentencias que declaren el estado de
cosas inconstitucionales al verificar problemas estructurales que puedan
afectar los derechos constitucionales de los contribuyentes. De esta
manera, el legislador puede corregir las deficiencias técnicas como en la
regulación del régimen de percepciones a las importaciones anterior.
Una muestra de ello es la publicación de la Ley Nº 29173 – “Régimen de
percepciones del impuesto general a las ventas”, la cual subsana los
vicios de inconstitucionalidad detectados por el TC.
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NORMATIVA 

Constitución Política del Perú 

Decreto Legislativo Nº 668 - Dictan medidas destinadas a garantizar la libertad 
de comercio exterior e interior como condición para desarrollo del país 

Decreto Legislativo Nº 813 - Ley Penal Tributaria 

Decreto Legislativo Nº 842 - Declaran interés prioritario el desarrollo de la zona 
sur del país y crean centros de exportación, transformación, industria, 
comercialización y servicios en Ilo, Matarani y Tacna 

Decreto Legislativo Nº 843 - Restablecen la importación de vehículos 
automotores usados a partir del 1 de noviembre de 1996 

Decreto Supremo Nº 133-2013-EF – Decreto Supremo que aprueba el Texto 
Único Ordenado del Código Tributario 

Decreto Supremo Nº 055-99-EF – Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 

Ley Nº 28053 - Ley que establece disposiciones con relación a percepciones y 
retenciones y modifica la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
Selectivo al Consumo 

Ley Nº 28194 - Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la 
economía 

Ley Nº 29173 - Régimen de percepciones del impuesto general a las ventas 

Resolución de Superintendencia Nº 203-2003-SUNAT - Régimen de 
percepciones del IGV aplicable a la importación de bienes 

Resolución de Superintendencia Nº 189-2004-SUNAT - Régimen de 
percepciones del IGV aplicable a la venta de bienes y designación de agentes 
de percepción 

Resolución de Superintendencia Nº 220-2004-SUNAT - Modifican régimen de 
percepciones del IGV aplicable a las operaciones de importación de bienes 

Resolución de Superintendencia Nº 274-2004-SUNAT - Modifican régimen de 
percepciones del IGV aplicable a las operaciones de importación de bienes 

Resolución de Superintendencia Nº 058-2006-SUNAT - Régimen de 
percepciones del IGV Aplicable a la Venta de Bienes y Designación de Agentes 
de Percepción 

 

7. Anexos 

1.  Sentencia recaída en el Expediente Nº 06089-2006-PA/TC 
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